
Guayaquil, l5 dejunio del año 2017.

Señor
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS
Ciudad.-

De mis consideraciones:

MARIA JIMENA BURNEO CASTILLO, en mi calidad de Gerente de la compañía BURCASA CIA.
LTDA. (expediente # 31571), comunico a usted lo siguiente:

Mediante escritura pública de Cesión de Participaciones de fecha 14 de junio de año 2017 e inscrita el
15 de junio del año 2017 en el Registro Mercantil del cantón Loja, se realízó la siguiente Cesión de
Participaciones:

1.- JORGE OSWALDO AUGUSTO BURNEO CASTILLO, por sus propios derechos, ecuatoriano,
casado, de profesión economista, domiciliado en el cantón Samborondón, con cédula de ciudadanía No.
110179243-8; ha procedido a CEDER una (1) paficipación nominativa por valor de cuarenta centavos
de dólar, que poseo en el capital suscrito de la compañía BURCASA CIA. LTDA., a favor de la señora
KRISS VMANA CASTILLO RAMIREZ de nacionalidad ecuatoriana y portadora de la cédula de
ciudadanía No. 07023 1 55 1 -6.

2.- JORGE OSWALDO AUGUSTO BURNEO CASTILLO, por los derechos que representa de la
compañía BURCAPESCA S.A., en su calidad de GERENTE GENERAL, identificada con RUC No.
0992874007001; ha procedido a CEDER la totalidad de novecientas setenta y nueve (979)
participaciones nominativas de cuarenta centavos de dólar cada una que poseo en el capital suscrito de
la compañía BURCASA CIA. LTDA., a favor de la señora KRISS VMANA CASTILLO
RAMIREZ, de nacionalidad ecuatoriana y portadora de la cédula de ciudadanía No. 070231551-6.

3.- JORGE OSWALDO AUGUSTO BURNEO CASTILLO, por los derechos que representa de la
compañía BURCAPESCA S.4., en su calidad de GERENTE GENERAL, identificada con RUC No.
0992874007001; ha procedido a CEDER la totalidad de mil veinte (1.020) participaciones nominativas
de cuarenta centavos de dólar cada una que poseo en el capital suscrito de la compañía BURCASA CIA.
LTDA., a favor del señor CHRISTIAN MAURICIO GUZMAN PAZMIÑO, de nacionalidad
ecuatoriano y portador de la cédula de ciudadanía No. 070293330-0.

En consecuencia, el capital social quedara integrado de la siguiente manera:

SOCIOS
IGiss Castillo Ramírez
Christian Guzmán Pazmiño
Total

PARTICIPACIONES
e80 (4e%)

1.020 (sl%)
2.000 (100%)

Todas las participaciones tienen un valor nominal de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos

de América (US$ 0,40) cada una de ellas.

Atentamente,

BURCASA CIA. LTDA.

F.) MARIA JIMENA
GERENTE

'lZé'-l
RNEO CASTILLO
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Guayaquil, I 5 de junio del año 20I 7.

Señorcs
DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑiAS DE LOJA
Ciudad.-

De mis considcracioncs:

MAR¡A JIMENA BURNEO CASTILLO, en mi calidad de GERENTE de la compañía
BURCASA ClA. LTDA., con núrnero de cxpediente # 31571, comunico a usted [o siguiente:

Por nredio dc la presente, se adjunta a la presente carta la copia certificada de la cscritura pública
de Convalidación de la escritura pública de Cesión de Participaciones dc la compañía Burcasa Cía.

Ltda., donde sc proccdió a la Aclaratoria de la Cesión de Participacioncs, inscrita bajo la partida

30, reperlorio l4l0 dc fecha 15-05-2015 en la cual, por un error sc rcalizó la Ccsión tle
Participaciones equivalentes al valor nominal de un dólar dc los Estados Unidos de Arnérica (USD
S 1.00) cada una. siendo kr correcto de cuarenta centavos dc d(llar (USD $ 0.40).

Por lo antes cxpuesto, se le solicita quc sc actualicc la base dc datos correspondientes al porcentajc
dc las participaciones de los Socios de la compañia.

Recibir'é las correspondiente notificaciones al siguiente correo: rl.rg.gitbriclsatrchcz(rt gnrail.cottt y
al núrnero de celular 096737ó I 30.

Agradeciendo las rnolestias del caso. Muchas gracias.

Saludos.

BURCASA CIA. LTDA.

GERENTE
RUC.: 1t90080567001

F.) MARIA JIMENA BURNEO CASTILLO



Loja, 02 de Marzo de 2017 .

Señora
Marfa Jimena Burneo Castitlo
Presente.-

De mis consideracion'es:

La Junta General universal de socios de ra compañía BLRCASA crA. LTDA., reunida
el 02 de Marzo de 20 r7 de manera unánime resorvió designarre a usted como GERENTE
de la compañla para el periodo de 5 años, contados a p".ti, de Ia inscripción del presente
nombramiento en el Registro Mercantil y continuaran en uso de sls funciones aun
vencido el plazo, hasta que sea legalmente reemplazado.

Las atribuciones del Gercnte constan de escritura pública constitutiva de la compañfa
BURCASA CIA. LTDA. Celebrada el 2l de octubó de 1991, ante el norario cuarto del
cantón loja Dr. Camilo Boncro. Espinosa, e inscrita en el Éegisrro Mercantil bajo Iapalida No. 424 de fecha 02 de Diciembre de 1991.

Al comunicarle este particular, le augum éxitos en sus funciones.

Muy atentamente

Aceplo el cargo de Gerente de
nombramiento que se me confierc.

Loja.- 02 de Mano de 2017.

,// _r r / ,

I A.2z//,/¿2.\__/
Marl¡ Jimena Bl¡rneo Casti o
c.c. I 10183929-6

la compañía BURCASA ClA. L.I.DA.. con el

Richard Fabricio
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1. DATOS DET NOMBRAMIENTO:

DATOS ADICIONALES:

roJA, A 14 DíA(s) DEL MEs DE MARzo DE 2017

7'I,
MUNOZ

MERCANT _ DEt cA¡¡ró¡l loln

DET REGISTRO: JUAN JOSE PEÑA 12-30 ENTRE TOURDES Y MERCADITLO

FECHA DE

NoMBRE DE rA coMpAñíA: BURCASA CIA.LTDA.
NOMBR€S DEI" ADMINISTRADOR: BURNEO CASTILTO MARIA JIMENA
rDENTrFtcActóN: 1101839296
CARGO: GERTNTE

j!!!999(Años):

cuAteurER ENMENDADURA, ALTERActóN offi
LA lNvAtlDA,'{os cAMPos QUE sE ENCUENTRAN EN Bt-ANco No soN NEcEsARros PARA LA
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FECHA DE tNscRtpctóN: t4/o3l2Ot7
NüMERo oE tNscntpctóN: 1,52
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ACTA DE JU]IITA GENERAT UNIVERSAL DE SOCIOS DE tA COMPAÑíA auRcAsI cíe. Iroe. CELEERADA EI DIA
12 DEt MES DE JUNto DEL eño oos Mrr DtEcrslETE

En la ciudad de Samborondón, provincia del Guayas, a los doce días del mes de junio del año dos mil diecisiete,
a las 09h00 en las oficinas situadas en la ciudadela Entreríos 51. 19 Mz. Y-1, comparecen los siguientes socios
de la compañía BURCASA Cle. trDa.:

Socios
Número de

Participaciones

Valor de cada

part¡c¡pac¡ón

Total

Capital Social

Jorge Oswaldo Augusto Burneo Castillo 1 uss 0,40 uss 0,40

BURCAPESCA S.A. 1.999 uss 0,40 uss 799,60

2.000 usDs 800,00

Los socios, según el listado suscrito por el Presidente y el Secretario, se incorporan al expediente de esta
sesión, en virtud de lo dispuesto en el artículo 239 de la Ley de Compañías.

Actúan como Presidente de esta Junta el señor Juan Oswaldo Sebastian Burneo Valdiviezo y como Secretaria de
la misma, la señora Maria Jimena Burneo Castillo, en calidad de Gerente de la compañía.

El Presidente de la Junta, previo a declarar instalada la Sesión, dispone que el Secretario cumpla lo dispuesto en
el artículo 239 de la Ley de compañías y 8 del Reglamento sobre Juntas Generales.

Acto seguido, la Secretaria informa a los presentes, que una vez efectuado el listado de asistentes y constatado
el quorum legal, se evidencia la participación del 100% del capital pagado de la compañía,ratón por la cual, se
da por instalada la junta general universal de socios de la compañía BURCASA cfA. LTDA., en estricto apego a

las disposiciones legales.

Una vez que el Presidente, declara instalada la Sesión, la Secretaria pone a consideración de los presentes los
siguientes puntos del orden del día:

1.- Autorización que requiere el señor JORGE OSWALDO AUGUSTO BURNEO CASTTLLO y su cónyuge, la señora
DoLoREs RosA JUDITH JARAMILLo EGUIGUREN, cedan y transfieren UNA (1) part¡cipación igual, acumulativa e
indivisible de un valor nominal de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América (UsS o.4o) que
corresponde al capital social de la compañía BURcAsA clA. LTDA., a favor de la señora KRTSS VIVIANA cAsTlLLo
RAMIREZ.

2.- Autorización que requiere la compañía BURCAPEscA 5.A., debidamente representada por el señor, JoRGE
oswALDO AUGUSTO BURNEo CAsTlLLo, en su calidad de GERENTE GENERAL, ceda y transfiera NOVECTENTAS
SETENTA Y NUEVE (979) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de cuarenta
centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USS O.4O) que corresponden al capital social de la
compañía BURCASA clA. LTDA., a favor de la señora KRtss vtvtANA CASTILLO RAMIREz.

3'- Autor¡zac¡ón que requiere la compañía BURCAPEscA s.A., debidamente representada por el señor, JoRGE
osWALDo AUGUSTo BURNEO cASTlLLo, en su calidad de GERENTE GENERAL, cedan y transfieran MtL VETNTE
(1'020) part¡cipaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de cuarenta centavos de dólar
de los Estados unidos de América (uss o.4o) que corresponden al capital social de la compañía BURcAsA clA.
LTDA., a favor del ingeniero CHRtSTtAN MAURtCtO GUZMAN PAZMtñO.

4'- Autorización que requiere la Gerente y representante legal de la compañía BURCASA clA. LTDA., para
suscribir y/o firmar cualquier documento necesario para para el perfeccionamiento de la escritura pública de
cesión de part¡c¡pac¡ones sociales a favor de los señores KRlss vtvtANA CASILLO RAMíREZ y CHRIST|AN
MAURICIO GUZMÁN PAZMIÑO.



5.- Declarac¡ón que realizan los socios que se ha cumplido con el requisito indicado en el artículo ciento trece
(113) de la Ley de Compañías, esto es, que se ha obtenido el consentim¡ento unánime del capital soc¡al para

verif¡car y autorizar esta cesión, además de la presente acta se agregue en la escritura como certificado que

acredite que se ha cumpl¡do con dicho requis¡to.

Respecto a los puntos del día antes enunc¡ados, toma la palabra el PRESIDENTE, quien manifiesta a los señores

soc¡os, que se han presentado interesantes propuestas de la venta de las part¡cipaciones sociales de la
compañía BURCASA CÍA. LTDA., el mismo que cuenta con las características antes citadas; y portratarse de una

buena propuesta, resulta necesario perfeccionar la venta.

Luego de las deliberaciones correspondientes, la Junta por unanimidad de votos resuelve lo siguiente:

1.- Aprobar por unanimidad que el señor JORGE OSWALDO AUGUSTO BURNEO CASTILLO y su cónyuge, la

señora DOLORES ROSA JUDITH JARAMILLO EGUIGUREN, cedan y transf¡eren UNA (1) part¡c¡pac¡ón igual,

acumulat¡va e ind¡v¡sible de un valor nominal de cuarenta centavos de dólar de los Estados Un¡dos de Amér¡ca

(USS 0.40) que corresponde al cap¡tal soc¡al de la compañía BURCASA ClA. LTDA., a favor de la señora KRISS

VIVIANA CASTILLO RAMIREZ.

2,- Aprobar por unanimidad que Ia compañía BURCAPESCA 5,A., debidamente representada por el señor,

JORGE OSWALDO AUGUSTO BURNEO CASTILLO, en su calidad de GERENTE GENERAI- ceda y transf¡era

NOVECIENTAS SETENTA Y NUEVE (979) part¡cipac¡ones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal

de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de Amér¡ca (USS 0.40) que corresponden al capital social

de la €ompañía BURCASA ClA. LTDA., a favor de la señora KRISS VIVIANA CASTILLO RAMIREZ.

3.- Aprobar por unanimidad que la compañía BURCAPESCA S.A., deb¡damente representada por el señor,

JORGE OSWALDO AUGUSTO BURNEO CASTILLO, en su calidad de GERENTE GENERAL, cedan y transfieran MIL

VEINTE (1.020) part¡c¡pac¡ones iguales, acumulativas e ¡nd¡v¡sibles de un valor nominal de cuarenta centavos de

dólar de los Estados Unidos de Amér¡ca (USS 0.40) que corresponden al capital social de la compañía BURCASA

ClA. LTDA., a favor del in8eniero CHRISTIAN MAURICIO GUZMAN PAZMIÑO.

4.- Aprobar por unanim¡dad que la Gerente y representante legal de la compañfa BURCASA ClA. LTDA., pueda

suscribir y/o firmar cualquier documento necesario para el perfeccionamiento de Ia escritura públ¡ca de cesión

de participaciones sociales a favor de los señores KRISS VIVIANA CASTILLO RAMíREZ y CHRISTIAN MAURICIO

GUZMAN PAZMIÑO.

S.- Declarar por unanimidad que los socios han cumplido con el requisito ¡nd¡cado en el artículo ciento trece

(113) de la Ley de Compañías, esto es, que se ha obten¡do el consentim¡ento unánime del cap¡tal social para

ver¡ficar y autorizar esta cesión, además de la presente acta se agregue en la escritura como certificado que

acredite que se ha cumplido con dicho requis¡to.

En consecuenc¡a, el capital soc¡al quedará integrado de la siguiente manera:

socros PARTICIPACIONES PORCENTATE

Kriss castillo Ramírez 980 49%

Christ¡an Guzmán Pazmiño 1.020 57%

Total 2.000 700%

Habiéndose tratado y resuelto por unanimidad los puntos del orden del día por parte de los socios' el

Presidente concede un receso para la elaboración de la presente acta'



\

una vez re¡nstalada ra Junta Generar un¡versar de soc¡os, es reída por ra secretar¡a y aprobada en forma
unán¡me por los soc¡os, con la cual el pres¡dente da por term¡nada la m¡sma, s¡endo las 12h00.

Para €onstanc¡a f¡rman los soc¡os, el pres¡dente y la Secretaria, qu¡en certif¡ca.

C.C.: 1101839296
SECRETARIA DE LA IUNTA

MARIA JIMENA BURNEO CASTITLO

PRESIDENTE DE I.A JUNTA

JORGE O!

GERENTE DE

socto

BURNEO CASTILI.O

RUC.: 0992874007001

socto

3
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Factura : 002-003-000060020 20170901023P026

NOTARIO(A) ¡¡ARIA fATIANA GARCIA PLAZA

NoTARIA VIGÉsIMA TERCERA oEL cANfoN GUAYAQUIL

EXfRACTO

Escrirurá N': 1201/0901023p02614

cesrO
FECHA DE OTORGAMIENTO: 1¿l OE JUNIO OEL 2017, (18:39

oronoÁ

Nomb.es/Razón soc¡al
ldontldad

No.
ldontlflceció Cálidád P6rso¡a qu6lerepresenla

BURCASA CIA, LTDA REPRESENTADO POR RUC 1'1 900805670
01

ECUATORIA
GERENTE MARIA JIMENA EURNEO

CASTILLO
SURNEO CASTILLO JORGE
OSWALDO AUGUSTO

POR SUS PROP¡OS
OERECHOS CEDUIA 1101792438 ECUAfORIA

CEDENTE

JARAMILLO EGUIGUREN
OOLORES ROSA JUDITH

POR SUS PROPIOS
DERECHOS CEOULA 1102008263 ECUATORIA

CEDENTE

BURCAPESCA S.A, REPRESENTAOO POR RUC 09928740070
01

ECUATORIA
CEDENTE

JORGE OSWALDO
AUGUSTO BURNEO
casTt¡ I o

GUZMAN PAZMIÑO CHRISTIAN
MAURICIO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS cEDULA 0702933300 ECUATORIA cEsroNARto(

a¡evonóF
Nombres/Razón soc¡al ldonUf¡cacló Calidad Persoña que representa

CASTILLO RAMIREZ KRISS POR SIJS PROPIOS
OERECHOS cÉoULA 0702315516 ECUATORIA cEstoNARto(

FGUAYAS
eali¡on I pnoquta

cur¡ilÁ o¡r- ¡Ei6E-T
CoNTRATO: I 360000 00

--4_,¿4)
)F

NOTARIO(A) MAR¡A TATIANA GARCIA PLAZA

NorARlA vrcÉslMA TERCERA oEL cANfóN GUAyAoutL

llllililililt
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Factura: 002-003-000060021 20170901023000693

l-t
EXTRACTO COptA DE ARCHIVO N" 20 T 70901 023000693

ril flilIilrilII IiltIiltilllI ililtl]ll ffi llt lll ilt

AB MARIA TATIANA GARCIA NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAOUIL

FECHA: 14 DE JUNIO DEL 2017, (18:42)

TERCER

ACfO O CONfRATO: 20170901023P0r534

OTORGANTES

OfORGAOO POR

DOCUMENTO OE IDENT¡DAD No. loENTlFlCAcióÑ
CASTILLO RAMIREZ KRISS

POR SUS PROPIOS OERECHOS cEoULA 0702315516

A FAYOR DE

NoMBRES/RAZoN soclaL InPo INÍERVINIENTE lpocuMExrooe ro¡lr@

14 A6 2017

NOIVIBRE OEL PET¡CIONARIO: BURCASA

N' IDENTIF¡CACION DEL
PEfICIONARIO: 1190080567001

)o
NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

NorARlA vlcÉsrMA TERoERA DEL CANTóN GUAyAoutL



AÑO
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EScRTTURA púsucr DE cES jet
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1

2

3

4

5

6

7

8

9

't0

11

12

13

tOS CóTTYUO¡S SEÑORES JORGE

OSWALDO AUGUSTO BURNEO

CAST¡LIO Y DOLORES ROSA JUDITH

JARAMIIIO EGUIGUREN, tA
COMPAÑíA BURCAPESCA S.A. A
FAVOR DE tOS SEÑORES KRISS

VIVIANA CASTIIIO RAMíREZ Y

CHRISTIAN MAUR¡CIO GUZMAN

PAZMIÑO

cUANTíA: U5§360,000.00. - -

DI: 3 COPIAS.------

En lo ciudod de Guoyoquil, copitol de lo provincio del

Guoyos, Repúblico del Ecuodor, o los cotorce díos del mes

de junio del oño dos mil diecisiete, onte mí, ABOGADA

MARíA TAIIANA GARCíA PLAZA, NOTARIA VIGESIMA TERCERA

DEt CANTON GUAYAQUIL, comporecen o lo celebroción de

lo presente escrituro público: o) Los cónyuges señores

JORGE OSWALDO AUGUSTO BURNEO CASTITTO Y DOTORES

ROSA JUDITH JARAMILLO EGUIGUREN, quienes decloron ser

de nocionolidod ecuotoriono, moyores de edod, cosodos,

economisto y ejecutivo respectivomente, domiciliodos en

Condominio River Towers del contón Somborondón de

trónsito por esto ciudod de Guoyoquil, teléfono número:

cero nueve nueve nueve ocho ocho nueve nueve nueve

nueve, por sus propios y personoles derechos, en colidod de

14

15

16

17

18

r9

20

21

22

23

24

25

26

27

28

PARTICIPACIONES DE tA

BURCASA CIA. LTDA., QUE



3 AUGUSTO BURNEO CASIlttO, quien declorq ser de

+ nocionolidod ecuqtoriono, moyor de edod, cosodo,

s eieculivo, domiciliodo en Condominio River Towers del
OTARIÁ üEEGIIIATERCERA '

0.ru{tú{G0^''a,r o contón Somborondón de trónsito por eslo ciudod de
lo-¡tal^ ra¡a[ grda ?BJ

's^'^ z Guoyoquil, teléfono número: cero nueve nueve nueve ocho

s ocho nueve nueve nueve nueve, correo eleclrónico:
g oburneo4O@holmoil.com, en su colidod de GERENTE

10 GENERAL, tol como ocredito con lo copio de su

11 nombromiento inscrilo, porfe o lo que en odelonte se podró

12 denominor como CEDENTE DOS; c) Lo señoro KRISS VIVIANA

'r3 CASTItto RAMíREZ, quien decloro ser de nocionolidod

14 ecuotoriono, moyor de edod, cosodo, ejeculivo,

15 domiciliodo en Urbonizoción Ciudod Colon Edificio C Dos

'16 piso seis de ciudod de Guoyoquil, teléfono número: cero

17 nueve nueves nueve uno cero dos cinco siete nueve, por sus

18 propios y personoles derechos, en colidod de cesionorio; d)

1e El señor CHRISTIAN MAURICIO GUZMAN PAZMIÑO, quien

20 decloro ser de nocionolidod ecuotoriono, moyor de edod,

2i cosodo, ingeniero, domiciliodo en Urbonizoción Ciudod

22 Colon Edificio C Dos piso seis de ciudod de Guoyoquil,

23 teléfono número: cero nueve nueves nueve uno cero dos

24 cinco siete nueve, correo elecirónico: cguzmon-

2s 7ó@hotmoil.com. por sus propios y personoles derechos, en

26 colidod de cesionorio; y e) Lo compoñío BURCASA ClA.

27 IIDA., debidomente representodo por lo señoro MARIA

2a JIMENA BURNEO CASTltLO, quien decloro ser de

'lxxttt'

\* --4

UNO; b) Lo compoñío BURCAPESCA S.A.,

representodo por el señor JORGE OSWALDO
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16

17
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19

20
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nocionolidod ecuotoriono, moyor de edo{< ffitff,/"6
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número cero seis-cuorento y uno Lojo, de trónsito ffi$ltii
ciudod de Guoyoquil, teléfono número: dos cero nueve

siete cinco siete dos, en su colidod de Gerente, tol como

ocredito con lo copio de su nombromiento inscrito, porte o

lo que en odelonte se podró denominor como BURCASA.

Los comporecientes son copoces poro controtor y de

controer obligociones o quienes conozco en virtud de

hoberme exhibido sus documentos de identificoción, cuyos

copios fotostóticos debidomente certificodos por mí ogrego

como documentos hobilitontes de lo que doy fe; Advertidos

los comporecientes por mí lo notorio de los efectos y

resultodos de esto escrituro, osí como exominodos que

fueron en formo oislodo y seporodo y me decloron que

comporecen ol otorgomiento de esto escrituro sin

coocción, omenozos, temor reverenciol, ni promeso o

seducción, me soliciton que eleve o escrituro público lo
siguiente minuto: SEÑORA NOTARTA: Sírvose incorporor en el

registro de escrituros públicos o su corgo uno de CESIóN DE

PARTICIPACIONES SOCIAIES de lo compoñío BURCASA ClA.

[TDA., que se otorgo ol tenor de los clóusulos y

declorociones siguientes. CtÁUSU LA PRIMERA:

COMPAREC¡ENTES.- UNO. UNO.- Por un lodo, comporece el

señor JORGE OSWATDO AUGUSTO BURNEO CAST|ttO, con

cédulo de ciudodonío número uno uno cero uno siete

nueve dos cuotro tres - ocho (.l,l0.l79243-8), quien decloro

ser ecuotoriono, cosodo, economisto, domiciliodo en el

XXIII

ir



OTA RIA VEE §IIIA f ERC ERA

0IL(¡|ltÚqGü^r{ull
b

lo.$AfA IATA[A gIdA ILA¡A

,o^r¡ 7

I
o

10

11

12

13

't4

15

.t6

17

,,o

19

20

21

22

?3

24

25

26

27

28

.¿,r-

eo¡ión Somborondón y su cónyuge, lo señoro DOTORES

,-::iOSA JUDIIH JARAMItto EGUIGUREN, con cédulo de

ciudodoníq número uno uno cero dos cero cero ocho dos

seis - tres (,l,l020082ó-3), quien declqro ser ecuotoriono,

cosodo, ejecutivo, domiciliqdq en el contón Somborondón,

ombos por sus propios derechos y por los derechos que

representon de lo sociedod conyugol que tienen formodo,

porte o lo que en odelonte se los denominoró como "[O§

CEDENTES UNO"; y, UNO. DOS.- Lo compoñío BURCAPESCA

S.A., con número de RUC cero nueve nueve dos ocho siete

cuotro cero cero siele cero cero uno (0992874007001),

debidomenle representodo por el señor, JORGE OSWA!.DO

AUGUSIO BURNEO CASIlttO, en su colidod de GERENTE

GENERAL, tql como ocredilo con lo copio de su

nombromiento inscrito, porle o lo que en odelonte se podró

denominor como "tA CEDENTE DOS". UNO. TRES.- Por olro

lodo, comporece lo señorq KRISS VIVIANA CASIIttO

RAMíREZ, con cédulo de ciudodonío número cero siete cero

dos lres uno cinco cinco uno seis (070231551-ó), quien

decloro ser ecuotoriono, cosodo, ejecutivo, domiciliodo en

el contón Mqcholo, por sus propios derechos, porte o lo que

en odelonie se lq denominoró como "tA CESIONARIA UNO";

UNO. CUAIRO.- Asimismo, comporece el señor CHRISTIAN

MAURICIO GUZMAN PAZMIÑO. con cédulo de ciudqdoníq

número cero siete cero dos nueve tres tres tres cero cero

(0702933300), quien decloro ser ecuoloriono, cqsodo,

lngeniero, domiciliodo en el cqnlón Mocholo, por sus

propios derechos, porte o lo que en odelonte se lo

4
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denominoró como el "CESIONARIO DOS". UN

iguol monero, comporece el señoro MARIA J

CASTILLO por los derechos que represento de lo

BURCASA ClA. IIDA., con número de Ruc uno uno nueve

cero cero ocho cero cinco se¡s siete cero cero uno

(11900805ó7001). en su colidod de Gerente y representonte

Iegol, porte o lo que en qdelonte se podró denominor como

BURCASA. CTÁUSUtA SEGUNDA: ANTECEDENIES.. DOS. UNO..

Lo Compoñío BURCASA ClA. UDA., se consiiluyó en lo
ciudod de Lojo el dío veintiuno de octubre del oño de mil

novecienlos novento y uno onle el Notorio Cuorlo del

contón Lojo, Doctor Cqmilo Borrero Espinozo, y se inscribió

en el Registro Mercontil del contón Lojo el dos de diciembre

del oño de mil novecientos novento y uno, bojo lo portido

cuotrocientos veinticuotro y onotodo en el repertorio

número dos mil novecientos cincuento y nueve de dicho

registro merconlil. DOS. DOS.- tOS CEDENTES UNO son únicos,

universoles, indisculidos y pocíficos propietorios de UNA (l)
porticipoción iguol, ocumulotivo e indivisible de un volor

nominol de cuorenio centovos dólor de los Estodos Unidos

de Américo (US$0.40) y que se encuentrq debidomente

registrodo en el Libro de Porticipociones y Socios de Lo

Compoñío BURCASA ClA. UDA.; DOS.IRES.- tA CEDENTE DOS

es único, universol, indiscuiido y pocífico propietorio de mil

novecientos novento y nueve (1.?99) porticipociones

iguoles, ocumulotivos e indivisibles de un volor nominol de

cuorenfo centovos de dólor de los Estodos Unidos de

Américo (US$0.40) y que se encuentro debidomente

.R



,.-.\ / registrodo en el Libro de Porticipociones y Socios de lo
;z c-orñpoñío BURCASA ClA. ITDA.; DOS. CUAIRO Lo Junto

.B Génerol Extroordinorio Universol de Socios de Lo Compoñío

¿ BURCASA C¡A. LIDA., en su sesión celebrodo el dÍo doce de
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junio del oño dos mil diecisiete (2017l, - en odelonte Lo Junto

-, outorizó o IOS CEDENIES UNO y o [A CEDENIE DOS poro

que cedon y tronsfieron lo totolidod de los porticipociones

socioles que tienen en el copitol sociol de lo compoñío

BURCASA ClA. ITDA., o fovor de Et CESIONARIO UNO y l-A

CESIONARIA DOS; todo lo onies dicho conforme consto de

lo copio del Actq de "Lo Junlo" que se ogrego como

hobilitonle junto con lo certificoción de lo representonle

legol de lo compoñío BURCASA ClA. tIDA.. CTAUSUTA

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACTONES.. TRES. UNO.- CON IOS

onlecedenles onles expuestos, tOS CEDENTES UNO decloron

que, por medio del presente instrumento, ceden y

tronsfieren UNA (l) porticipoción iguol, qcumulotivo e
indivisible de un volor nominol de cuorento centovos dólor

de los Estodos Unidos de Américo (US$0.40) o fovor de lo
señoro KRISS VMANA CAST¡¡.LO RAMIREZ, quien oceplo lo
porticipoción descrito en el numerol DOS. DOS de lo

clóusulo segundo del presente insirumento y que

corresponde ol copitol sociol de lo compoñío BURCASA ClA.

IIDA. En consecuencio lo mencionodo porlicipoción poso o

ser de propiedod de lo señorq KRISS VIVIANA CASIIIIO

RAMIREZ. TRES. DOS.- Por olro lodo, [A CEDENTE DOS decloro

que, por medio del presenle instrumenio, cede y tronsfiere

NOVECIENTAS SETENTA Y NUEVE (?7?l porticipociones

f-'q
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iguoles, qcumulotivos e indivisibles de u
cuorenlo ceniovos de dólor de los Es

Américq (US$0.40) o fovor de lo señoro K

CASTITLO RAMIREZ, quien ocepto lo cesión de

porticipociones que son porte de los porticipociones

descritqs en el numerol DOS. TRES de lo clóusulo segundo

del presenle instrumento y que corresponde ol copitol sociol

de lo compoñío BURCASA ClA. [TDA. En consecuencio, los

mencionodos porlicipociones posqn q ser de propiedod de

lo señoro KRISS VIVIANA CASIIttO RAMIREZ. IRES. IRES.- De

iguol monero, [A CEDENIE DOS decloro que, por medio del

presenle inslrumento, cede y tronsfiere Mlt VEINIE (1.020)

porticipociones iguoles, ocumulotivos e indivisibles de un

volor nominol de cuorenlo centovos de dólor de los Esiodos

Unidos de Américo (US$0.40) o fovor del ingeniero CHRISIIAN

MAURICIO GUZMAN PAZMTÑO, quien ocepto lo cesión de

poriicipociones que son porle del poquele descriio en el

numerol DOS. TRES de lo clóusulo segundo del presenle

instrumento y que corresponde ol copitol sociol de lo

compoñío BURCASA ClA. ITDA. En consecuencio, los

mencionodos porlicipociones poson o ser de propiedod del

ingeniero CHRISIIAN MAURICIO GUZMAN PAZMTÑO. IRES.

CUATRO.- Dicho de otro mqnero, tOS CEDENIES UNO ceden
y tronsfieren UNA (l) porticipoción iguol, ocumulotivo e

indivisible de un volor nominol de cuorenlo centovos de

dólqr de los Estodos Unidos de Américo (USgO.4O) o fovor de
lo señorq KRISS VIVIANA CASIIttO RAMTREZ; y, tA CEDENIE

DOS cede y ironsfiere NOVECTENIAS SETENTA y NUEVE (929)
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pociones iguoles, ocumulotivos e indivisibles de un

ycilor nominol de cuorento cenlovos de dólor de los Estodos

Unidos de Américo (US$0.40) o fovor de lo señoro KRISS

VIVIANA CASIILLO RAMIREZ, por lo que lo señoro KRISS

VIVIANA CASTILtO RAMIREZ es propietorio de NOVECIENIAS

OCHENIA (980) porticipociones iguoles, ocumulotivos e

indivisibles de un vqlor nominol de cuorento centqvos de

dólor de los Estodos Unidos de Américo (US$0.40) del copilol

sociol de lo compoñío BURCASA CtA. LTDA. IRES. CINCO.-

De iguol mqnero, tA CEDENTE DOS cede y tronsfiere MIL

VEINIE (1.020) porticipociones iguoles, ocumulotivos e

indivisibles de un volor nominol de cuorenlo cenfovos de

dólor de los Estodos Unidos de Américo (US$0.40) q fovor del

ingeniero CHRISTIAN MAUR¡C|O GUZMAN PAZMTÑO, por lo
que el ingeniero CHRISTIAN MAURICIO GUZMAN PAZMIÑO es

propietorio de MIL VEINIE (1.020) porticipociones iguoles,

ocumulotivos e indivisibles de un volor nominql de cuorento

centovos de dólor de los Estodos Unidos de Américo

(US$0.40) del copitol sociol de lo compoñío BURCASA ClA.

LIDA. CIAUSUI.A CUARIA: PRECIO.- CUATRO.UNO.- Los

CEDENTES UNO y tA CEDENIE DO§ decloron de monero libre,

volunlorio y de consuno, que hon ocordodo con los

CESIONARIOS UNO y DOS, como justo precio por lo cesión de

lo totolidod de los porlicipociones que son representotivqs

del copitol sociol de lo compoñío BURCASA CIA. uDA., el

volor toIo| de IRESCIENTOS SESENTA MIt DÓLARES DE tOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 3ó0,000.00), contidod

que los portes hon ocordodo seo pogodo medionte vorios
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cheques o lo firmo del presente controto.

DECTARACTONES.- CTNCO. UNO.- rOS CEDE

CEDENTE DOS decloron que poro poder reolizor esto cesión

obtuvieron el consentimiento unónime del copitol sociol de

lo compoñío BURCASA ClA. ITDA., de conformidod con lo
previsto en el primer inciso del ortículo ciento trece (113) de

lo Ley de Compoñíos, según consto del Acto de "Lo Junto",

cuyo copio certificodo es ogregodo o eslo escriluro público.

CINCO. DOS.- Lo representonte legol de lo compoñío

BURCASA ClA. IIDA. Decloro que se ho cumplido con el

requisito indicodo en el ortículo cienlo trece (ll3) de lo Ley

de Compoñíos, de hober obtenido el consentimiento

unónime del copilol sociol poro verificor esto cesión y pide

que se ogregue en lo escrituro el certificodo oiorgodo con el

que ocredito que se ho cumplido con dicho requisito.

CIÁUSUTAIEXIA: ANOIACIóN MARGINAT E INscRIPcIóN.-

SEIS. UNO.- Lo presente escrituro público deberó ser onotodo

ol morgen de lo molriz de lo conslitución de lo compoñío

BURCASA ClA. UDA., e inscriio en el Regislro Mercontil del

domicilio de lo mismo.- CIÁUSUtA SÉpItMA: SANEAMIENTO.-

Los CEDENTES decloron expreso y con.iuniomente que sobre

los porticipociones socioles moierio de lo presente cesión,

no peso grovomen olguno, toles como emborgos,
prohibición de enojenor, litigio, demondo ni reclomo
pendiente o lotente olguno, por tonto se obligon o todos los

obligociones que emonon del soneomiento que por ley le
corresponden. De iguol monero, se señolo que cuolquier
obligoción o posivo oculto de lo compoñío BURCASA ClA.
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,UTQA., o sus soc¡os, seo con lo Superintendencio de

:C-bmpoñíos, Servicio de Rentos lnternos-SRl, Ministerio de

Relociones Loboroles, lnstituto Ecuotoriono de Seguridod

Sociol-lESS, Ministerio del Ambiente, Municipios del Ecuodor,

lo H. Junto de Beneficencio, sistemo finonciero o cuolquier

institución de origen público o privodo, seo nocionol o

extronjero, y que excedo el volor mencionodo en lo

clóusulo que ontecede, tendró que ser osumido y

concelodo por los CEDENTES siempre que el origen o couso

de lo deudo seo onterior o lo fecho en que se celebró el

controto de promeso de comprovento que firmoron los

Cedentes y los Cesionorios el dío veintiocho de Agosto del

oño dos mil quince, onte el Doctor Geovonny Guzmón

Gonzólez, Notorio Público Quincuogésimo Noveno del

contón Guoyoquil, de lo provincios del Guoyos. CIÁUSUIA

OCTAVA: GASTOS E IMPUESTOS.- S¡ETE. UNO.- Los gostos e

impuestos que genero este octo societorio correrón por

cuento de tA CESIONARIA UNO y del CESIONARIO DOS.

Agregue usted, Señoro Notorio, los demós formolidodes de ley

y de estilo que consulten lo perfecto volidez de lo presente

escrituro público. Agregue usted, Señoro Notorio, los demós

formolidodes de ley y de estilo que consulten lo perfecto

volidez de lo presente escrituro público. Firmo obogodo

Ronold Gobriel Sónchez Contreros con registro quince mil

doscientos diez del Colegio de Abogodos del Guoyos.- Poro

lo celebroción y otorgomiento de lo presente escrituro se

observoron los preceptos legoles que el coso requiere de

conformidod o lo estoblecido en el ortículo veintisiete
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Señores

BURCÁSA CIA. LTDA.

Ciudad.-

De m¡s considerac¡ones:

Por medio de la presente re comunico a usted que hemos procedido a rear¡zar ras s¡gu¡entes
cesiones de partic¡pac¡ones, dentro der cap¡tarsociar de ra compañía BURCASA crA. LTDA.

1) JORGE OSWALDO AUGUSTO BURNEO CASTtttO, por sus propios derechos, ecuator¡ano,
casado, de profesión econom¡sta, dom¡cil¡ado en el cantón samborondón, con cédula de
ciudadanía No' 110179243-8; he procedido a cEDER una (11 part¡c¡pación nominat¡va por varor
de cuarenta centavos de dórar, que poseo en er cap¡tar suscr¡to de ra compañía BURcAsA crA.
LTDA., a favor de la señora KRrss vrvrANA cAsÍtro RAMTREZ de nacionaridad ecuator¡ana y
ponadora de la cédula de c¡udadanía No.070231551-6.

2l JORGE OSWATDO AUGUSTO BURNEO CASTILLO, por los derechos que represento de la
compañía BURcaPEScA sA., en m¡ cal¡dad de GERENTE GENERAT_ ¡dentif¡cada con RUc No.
O992A74OO7OOI, he procedido a CEDER novec¡entas setenta y nueve (9791 partic¡paciones
sociales de cuarenta centavos de dórar cada una que mi representada posee en er cap¡tar de ra
compañía BURCASA crA. LTDA., a favor de ra señora KRrss vrvrANA cAsflrro RAMTRE de
nac¡onal¡dad ecuatoriana y portadora de ra cédura de ciudadanía No.070231551-6.

3) JoRGE oswALDo AUGusro BURNEo cAsfrtto, por ros derechos que represento de ra
compañía BURCAPESCA sA., en mi cár¡dad de GERENTE GENERAT. ¡dentificada con RUc No.
0992874o070or; he procedido a cEDER mir veinte (1.o2ol part¡cipac¡ones soc¡ares de cuarenta
centavos de dólar cada una que mi representada posee en el cap¡tal de la compañía BURCASA
clA. LTDA., a favor der señor cHRrsflAN MAURrcro GUZMAN pAzMrño de nac¡onar¡dad
ecuatoriano y portador de la cédula de ciudadanía No.070293330_0.

En consecuenc¡a, el capitalsocial quedará integrado de la sigu¡ente manera:

socros PARTICIPACIONES PORCENTAJE
Kr¡ss Castillo Ramírez 980 49%

Christian Guzmán Pazmiño 1.020 57%
Total 2.000 7O07o

Agradeceré que el contador público autorizado de la compañía BURcApEscA s.A., tome nota
de esta Ces¡ón en el Registro Contable de la compañía, para que conste como activo y s€a
registrada en ra superintendencia de compañías, decrarando que tanto Los CEDENTES como
LOS CESIONARIOS somos de nacional¡dad ecuatoriana.



F.) Kriss Viviana Castillo Ramírez

C.C. No. 070231551-6

CESIONARIA UNO

c.C. No. 070293330{)

cEstoNARlO DOS

F.) Christian Mauricio Guzmán Pazmiño



ACTA DE JU¡¡TA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE tA COMPAÑíA BURCASA CfA. LTDA" CELEBRADA EL DIA

12 DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE

,r:;h\t
En la c¡udad de Samborondón, prov¡nc¡a delGuayas, a los doce días del mes de
a las 09h00 en las oficinas s¡tuadas en la ciudadela Entreríos 51. 19 Mz. y-1,

de la compañía BURCISA Cí4. lro¡.:

Los socios, según el listedo suscrito por el Presidente y el Secretario, se incorporan al expediente de esta
sesión, en virtud de lo d¡spuesto en el artículo 239 de la Ley de Compañías.

Actúan como Pres¡dente de esta Junta el señorJuan Oswaldo Sebastian Burneo va¡diviezo y como Secretar¡a de
la misma, la señora Mar¡a Jimena Burneo Castillo, en calidad de Gerente de la compañía.

El Presidente de la Junta, prev¡o a declarar instalada la Ses¡ón, dispone que el Secretar¡o cumpla lo dispuesto en
el artículo 239 de la Ley de Compañías y 8 del Reglamento sobre Juntas Generales.

Acto segu¡do, la Secretaria informa a los presentes, que una vez efectuado el ¡istado de asistentes y constatado
el quorum legal, se evidenc¡a la part¡cipación del 1oo% delcapital pagado de la compañía, razón por la cual, se
da por instalada la iunta general universal de socios de la compañía BURCASA cíA. LTDA-, en estricto apego a

las dispos¡c¡ones legales.

Una vez que el Presidente, declara instalada la ses¡ón, la Secretar¡a pone a cons¡deración de los presentes los
s¡8u¡entes puntos delorden del día:

1.- Autorizac¡ón que requiere el señor JoRGE oswAtDo AUGUsro BURNEo cAsILLo y su cónyuge, la señora
DOLORES ROSA JUDITH JARAMILLO EGUIGUREN, cedan y transf¡eren UNA (1) participac¡ón ¡gual, acumutativa e
indivisible de un valor nom¡nal de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USS o.4O) que
corresponde al capital social de la compañÍa BURCASA clA. LTDA., a favor de le señora KRtss v¡vtANA cAsTtLLo
RAMIRE¿.

2.- Autorización que requiere la compañía EURCApESC.A SA., deb¡damente representada por el señor, JORGE

OSWAI-DO AUGUSTO BURNEO CASTILLO, en su calidad de GERENTE GENEML, ceda y transfiera NOVECTENTA5

SETENTA Y NUEVE (979) participaciones ¡guales, acumulat¡vas e indivisibles de un valor nominal de cuarenta
centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USS o.4o) que corresponden al capital soc¡al de la
compañfa EURCASA ClA. LTDA., a favor de la señora KR¡SS V|V|ANA CASTTLLO pAMtREZ.

3.- Autorizac¡ón que requ¡ere la compañfa suRcApEscA s.A., debidamente representada por el señor, JoRGE
OSWALDO AUGUSTO BURNEO CAST|LLO, en su calidad de GERENTE GENERAI- cedan y transfieran MtL VETNTE
(1.020) part¡cipac¡ones iguales, acumulat¡ves e ¡ndivisibles de un valor nominal de cuarenta centavos de dólar
de lo5 Estados Unidos de Amér¡ca (USS 0.40) que corresponden al capital socia¡ de la compañía BURCASA ClA.
LTDA., a favor del ingen¡ero CHRtf¡AN MAURtCtO GUZMAN PAZMtñO.

4.- Autorización que requiere ra Gerente y representante regar de ra compañía BURCA5A crA. LTDA., para
suscribir y/o firmar cualquier documento necesar¡o para para e¡ perfeccionamiento de la escritura pública de
ces¡ón de participaciones sociales a favor de los señores KR¡SS VtvtANA CASTILLO RAMÍREZ y CHRtsTtAN
MAURICIo GUZMAN PAZMIÑo.

Jorge Oswaldo Augusto Burneo Cast¡llo



5.- Declarac¡ón que realizan los socios que 5e ha cumpl¡do con el requ¡sito ¡ndicado en el anículo ciento trece
(113) de la Ley de compañfas, esto es, que se ha obten¡do el consentimiento unán¡me del capital social para
verificar y autorizar esta cesión, además de la presente acta se agregue en Ia escr¡tura como cert¡ficado que

con dicho requisito.

antes enunciados, toma la palabra el pREStOENTE, qu¡en manifiesta a los señores
¡nteresantes propuestas de la venta de las part¡c¡paciones sociales de la

el m¡smo que cuenta con las caraderíst¡cas antes c¡tadas; y portratarse de una
perfeccionar la venta.

correspondientes, la Junta por unanimidad de votos resuelve lo siguiente:

1.- Aprobar por unanimídad que el señor JoRGE oswALoo AUGUsro BURNEo cAsILLo y su cónyuge, la
señora DoLoREs RosA JUDITH JARAM|LLo EGUTGUREN, cedan y transfieren uNA (1) pan¡c¡pe€ión igual,
acumulativa e ¡ndiv¡s¡ble de un valor nominal de cuarenta centavos de dólar de los Estados Un¡dos de Amér¡ca
(USS 0.1tO) que corresponde al capital soc¡al de le compañía BURCASA CtA. LTDA., a favor de la señora KRtsS
VIVIANA CASTILLO RAMIREZ.

2.- Aprobar por unanimidad que la compañía BURCAPESCA S.A., debidamente representada por el señor,
JORGE OSWALDO AUGUSTO BURNEO CAST|LLO, en su calidad de GERENTE GENERAI. ceda y transfiera
NOVECIENTAS SETEI'ITA Y NUEVE (979) part¡cipaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal
de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USS 0.40) que corresponden al capital social
de la compañía BURCAsA ClA. LTDA., a favor de la señora (RISS VIV|ANA CASTTLLO RAM|REZ.

3.- Aprobar por unanimidad que la compañfa SURCAPESCA S.A., deb¡damente representada por el señor,
JORGE OSWALDO AUGUSTO BURNEO C-ASTILLO, en su calidad de GERENTE GENERAI- cedan y transfieran MtL
VEINTE (1.020) part¡cipaclones iguales, acumulat¡vas e ind¡visibles de un valor nom¡nal de cuarenta centavos de
dólar de los Estados Unidos de América (USS 0.40) que corresponden al capital social de la compañfa BURCASA

ClA. LTOA., a favor del ingen¡ero CHRIÍIAN MAURICIO GUZMAN PAZMIñO.

4.- Aprobar por unan¡midad que la Gerente y representante legal de la compañía BURCASA ClA. LTDA., pueda

suscrib¡r y/o firmar cualqu¡er documento necesario para el perfecc¡onamiento de Ia escritura públ¡ca de cesión

de part¡c¡paciones sociales a favor de los señores KRISS VIVIANA cASTlttO RAMÍREZ y cHRlsTlAN MAURtcto

6UZMAN PAZMIÑO.

5.- Declarar por unanimidad que los socios han cumplido con el requis¡to indicado en el artfculo ciento trece
(113) de la Ley de Compañlas, esto es, que se ha obtenido el consentimiento unán¡me del capital social para

ver¡ficar y autorizar esta ces¡ón, además de la presente ada se agregue en la escritura como certif¡cado que

acredite que se ha cumplido con d¡cho requisito.

En consecuenc¡a, el cap¡tal social quedará integrado de la siguiente manera:

soctos PARTICIPACIONES PORCENTA'E

Kriss Castillo Ramírez 980 49%

christian cuzmán Pazmiño 1.020 51%

Total 2.000 700%

Habiéndose tratado y resuelto por unan¡midad los puntos del orden del día por parte de los socios, el

Pres¡dente concede un receso para la elaboración de la presente acta.

,,



Una vez reinstalada Ia Junta General Universa¡ de Socios, es leída por la Secretaria y
unán¡me por los soc¡os, con la cual el pres¡dente da porterminada ¡a misma, s¡endo las 121

Para constanc¡a ñrman los socios, el p.esidente y la Secretar¡a, quien certif¡ca.

fr*ot,
OSWALDO

GERENTE GENERAL

RUC.: 0992874007001

socto

3?

1Lo1792434

C.C.: 1101&t929{
SECRETARIA DE tA JUIYÍA

3



loiq0Z deMano deZ0t7.

Señora
lvfarfa Ji men a Burneo Castillo
Presente--

De mis consideracion'es:

La Junta Generat universar de socios de Ia compañIaBTIRCASA cra. LTDA, reunidael 02 de Marzo de2017 de manera uuL¡r"" r"rofrió designario uü1i"¿ 
"o*o GERENTEde la compañía para er period" d; l;;;án ¿o. 

" 
puf,i, a" rulrs"rip"ion der presentonomb¡amiento en er R¡eisro :vrercantii y continuáan 

", * 
-I" 

sus fi¡nciones aunvencido el plazo, hasta quc sca legalmenteieemplazado.

Las atribuciones del Ggrente constan de esoritura pública constitutiva de Ia compañíaBURCASA cIA. LTDA- cer"uraáa er ii ál o9*ur9 de r99r, ante er notario cuarto del

ffi'*:ffi1ih3ffi il:,",tt,tlt:*]*',:";,';í'it:LM*;;ñ;r
AI comunicarre este particurar, le aug,ro éxitos en sus ñ¡nciones.

Muy atentamente

Acepto el cargo de Gerente de
nombramiento que se me confierc.

laja"- 02 de Marzo de20l7.

ló*rD
Maria Jime¡a nfmeo Castillo
c.c. 110183929{'

Ia compañía BIIRCASA CIA. LIDA., con el

3 t@.9.{tlü s

"ar\w."8&^í19'rc,*l:g

I



istro I de Loia

REGISTRO MERCANT¡L OTI CruTITóH.lo¡E

nazóN oe l¡r¡scnlPctóH

1.. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:

NOMBRE DE TACOMPAÑ¡A: BURCASA CIA.TTDA.

NOMBRES DEL ADMINISTMDOR: BURNEO CASfl LLO MARIA JIMENA

loe¡ut¡ncnclótr¡: 1101839295

CARGO: GERENTE

PERTODO{Años): 5

rtcnctÓ¡r¡ AL T$ro DE lA PRESENTE

u ruvnuoa,,@ cAMpos eUE sE ENSUENTMN EN BLANco NO soN NESESARI9S PA¡4 lA

VALIDEZ oflpnOdesO DE lNScRlPClÓr.¡, SEeÚ¡rt lA NORMATIVAVIGENTE.

LoJA, A r+ ohls¡ DEL MEsDÉÑ¡Anzo.gt zorz
.d #.r*.:3; 

'i.^

i ffiiri"n ri
kiL:¡

.4'

DEL REGISTRO: JUAN JOSE PEÑE.TZ.3O ENTRE TOURDES Y MERCADILLO
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Ne 0085407

I

MUNOZ
oel ceurór,¡

a



REGtsrRo ún¡co DE coNTRtBtTyENTES
SOCIEDADES

tttimeno nuc:
mzóti¡ soclAL:

NOMBRE COMERCTAL:

REPRESENTANTE LEGAL:
CONTADOR: .

CLASE CONTRTBUYENTE:

CAL]FICACIóN ARTESANAL:

FEC. TIACIMIE'{TO:

FEc.tNscRrpcróNt 14t02!1ggs
FEc, suspENslÓN DEF¡NI vA:

I 190080567001

BURCASA CIA" LTDA,

BURNEO CASTILLO MARIA JIMENA

CHUNGA JACOME CARLOS REYMUNDO

OTROS

SN
OBLIGADO LLEVAR CONTABTLIDAD:
NÚMERO:

FEC. ¡NICIO ACTMOAOES:

rec. rc¡ullzrclóx:
FEC. REINICIO ACTMDADES:

02t12t1991

05t04n016

\ ZONA N LOJA

Hffi
Código: RIMRUC2O 1 7 OOO4}41 37
Fecha: 0ZtO4t2O1t l3:31:Sl pM

€
§

AclvrDADEs DE ExpLorAcroN DE cRrADERos oeffi

Proüncla: LOJA Canton: LOJA panoquia: EL a^n^ a,O acUADRAS DEL coLEGlo rec¡l¡óo-óÁ'¡¡te-r--Ái-=üÁ i]ÉrJ'iJi."¡"plo4rbóibi2-Éni;i,'fu]ila'rsre.rzoa@ouüook.com 
celurar: 0s8s852713

Pag.1 de2

ADMINISTRADORES

JURrsDlcctóN



REGtsrRo Úrulco DE coNTRIBUYENTES sRi
..-le hace bien ol Pofs!

SOCIEDADES

xúrueno 1 190080567001

BURCASA CIA. LTDAnnzó¡¡

No.
Elt do: ABIERTO - MATRIZ

FEC. CIERRE:

FEC.lNlClOAcT.: 02l'1211991

FEC. RETNICIO:
NOMBRE

rcrwloeo eco¡¡Óutc¡:

ACTIVIDADESDEExPLoTAcIoNDECRIADERoSDECAMARoNES(CAMARoNERA)
D¡REccróN ESTABLECIMIENTo:

provincia: LOJA Canton: LOJA paroquia: EL SAGRARIOCaIIe: pASAJE SANTIAG9 Numero: OF41 lnterseccion: cLooovEo cARRloN Referencia: A TRES

cuADRAs DEL coLEGto rEi¡¡jóüóiñTe-u-Á'üüÁ i;t"6ñÍ;ñ;io4ábéi's7r-ámái¡: rr-rodrisueztzos@ouüook.com celulan 0s8e852713

,:: , ::: :1,:::lll::,1,,1:::! 
|

No.ESTABLEcIMIENTo: ooa 
: 

E i¡do: ABIERTo'LocALcoMERclAL FEc'lNlcloAc¡': gllogl2ol4 
I

NOMBRECOMERCIAL: BURCASACIA. LTDA FEC.CIERRE: FEC.RETNICIO: 
1

I

ACTN|DAD EcoNÓMlcA: I

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DECRIADEROS DE CAMARONES (CAMARONERA) 
I

DrREcctóN ESTABLEc¡MlENTo:

provincia: GUAYAS canton: GUAYAQUIL paíoquia: MORRO-Calle: ESTERO EL CEIB-qN-umero: soLAR lg lntersecc¡on: EL CEIBO Re{erencia: PUERTO EL MORRO

piso: O Tetefono Traba¡o: 042097572 Email: rf-rodriguczl2gE@Ñüook.com Celular 0989852713

Ed¡do:cERRADo-LocALcoMERclALFEc.lN¡cloAcT.:o8/o8/1997

N.MBRE coMERcrAu BURSASA suc sAN RAFAEL FEc. CIERRE: 12!12t1gg1 FEc' REIN¡clo:

AcTMDAD EcoNóMlcA:

DrREcctóN ESTABLECIMIENTo:

provincia: plcHlNcHA canton: RUMIñAHUI paÍoquia: sAN RAFAEL calle: AV GENERAL ENRIQUEZ Numero: 2s27 lntersecc¡on: QUlro oficina: PB Telefono

Domicilio:862316

ffiffi#
Código: RlMRUC201 70004941 37

Fecha: 07tO4t2O17 13:31:51 PM

Pag.2 de 2
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CERTIFICADO D¡GITAL DE DATOS DE

Número único de identificación: 1 101839290

Nombres del ciudadano: BURNEO CASTILLO MARIA JIMENA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADORyLOJA/LOJA/EL SAGRARTO

Fecha de nacimiento: 28 DE MARZO DE 1962

Nacionalidad : ECUATORIANA

Sexo: MUJER

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: EJECUTIVO

Estado Civil: DIVORCIADO

Cónyuge:

Nombres del padre: JUAN OSWALDO BURNEO

Nombres de Ia madre: MARIA AUGUSTA CASTILLO

Fecha de expedición:27 DE JULIO D8 2012

lnformación certificada a la fecha: 14 DE JUNIO DE 2O1l
E^mis.qr: -(-ERLY MARGARETH SALAZAR HARO - cuAyAS-GUAyAeutL-NT 23 - cuAyASGUAYAQUIL

N' de certificado: 176-030-60597

il ililililililililtil1iltililIIil1llililltilt
176-030-60597 lng. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, ldentificación y Cedulación

vigencia: 1 m€s o 1 val¡daciÓn desde la fecha de emisión. cumplido el plazo o número de v€rif¡cacionss sol¡cit€ un nuevo certif¡cado.veriligue ra información ingresando er número de certmcado en: https://virtuar.registroc¡vir.gob,ec



INSTRUCCIóN

SI,PERIOR

2D13-07-L0
FEC¡{A DE EGIMCIÓN
8?s7-to
coRP. nEG. CMLDE OlaYAqJIt

PROFEIóT¡

APELLIOO§ Y NOMBRES DEL PADRE
EURNEO OslI/AIDO
APETIJDOS Y NOMBRES DE LA I.IADRE
CASTITIO I.IARIA AI'GUSTA
LUGAR Y FECHA DE O(PEDIOóN
GI'AYAQIJIT

BUR''¡EO CASI¡LLO-JORGE O$ALDO

GIJAYAI
tRovtñct^

AUGUSTO
APS.UDOSY NOilARES

- BURNEO<CASTILLO<<J ORGE<OSh'ALDO
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Oirección General de Registro Civil, ldentificación y Gedulación

Dlrecclón General de Reglstro Clvll,
ldentificación y Cedulación

e'
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificac¡ón: 1101192439

Nombres del ciudadano: BURNEO CASTTLLO JORGE OSWALDO

AUGUSTO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJtuLOJA/EL SAGRARTO

Fecha de nacimiento: 25 DE MAYO DE 1960

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: ECONOMISTA

Estado Civil: CASADO

Gónyuge: DOLORES ROSA JUDITH JARAMTLLO EGUTGUREN

Fecha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 1981

Nombres del padre: OSWALDO BURNEO

Nombres de la madre: MARIA AUGUSTA CASTILLO

Fecha de expedición: 10 DE JULIO DE 2013

lnformación certif¡cada a la fecha: 14 DE JUNIO DE.2017

E^mis.qr-:.(-ERLY MARGARETH SALAZAR HARO - GUAyAS-cuAyAeu|L-NT 23 - cuAyAS -GUAYAQUIL

N" de certificado: 175-030-60606

L ililililtilIIilililililililllfl]ililtiltll
17s-030-60606

Director General del Registro Civil, ldenlificación y Cedulación
Documento firm"do e

vlg€ncia: 1 mes o 1 valk ación desde la fecha de emlslón. Cumpl¡do el plazo o número de verilicaciones solicite un nuevo cortif¡cado.
Verif,que la información ingrosando el número de certificaoo en: htlps://virtual.reglstrocivl!.gob.ec

lng. Jorge Troya Fuertes

Firma válida.

iái,nii¡H#*E*='
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REPÚBLICA DEL EGUADOR
Dirección General de Registro Civ¡1, ldent¡f¡cación y Cedulación

--'z)'
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

lhto,

Número único de identificación: I 102008263

Nombres del ciudadano: JARAMILLO EGUIGUREN DOLORES ROSA

JUDITH

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADORyLOJA/LOJA/EL SAGRARTO

Fecha de nacimiento: 20 DE DICIEMBRE DE 1962

Nacionalidad : ECUATORIANA

Sexo: MUJER

!nstrucción: SUPERIOR

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: JORGE OSWALDO AUGUSTO BURNEO CASTTLLO

Fecha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 1981

Nombres del padre: VICENTE JARAMTLLO

Nombres de la madre: ALICIA EGUTGUREN SAMANTEGO

Fecha de expedición: 10 DE D|C|EMBRE DE 2013

lnformación certificada a la fecha: l4 DE JUNIO DE 2017

fmis.qr:-(-ERLY MARGARETH SALAZAR HARo - GUAYAS-GUAYAQUtL-NT 23 - cuAyASGUAYAQUIL

Director General del Registro Civil, ldentificación y Cedulación

N" de certificado: 179-030-60609

il ilIilililIililtilililililIilililI1ililil
179-O30-60609

vigenc¡a: I mes o I validación desde la fecha de emisión. cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo cenmcado
verif¡que la informaciÓn ¡ngresando el número de certmcado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



BURCAPESCA. S. A.

Samborondor¡ Julio 04 del 2.014

Sr. Econ.
JORGE OSWALDO AUGI]§TO BI]RNEO CASTILLO.
Presente.

De mis conside¡aciones:

Cúmpleme 
_ 

comunicarle a Ud. que, en cl actoconstit,tivo dc la Comnaíiía eURcApiiA; i. Al, cetebrada el día 04 de
**.3"1. _añg 201a, hrvo- 

-el acierto de elegirlo a Ud. GERENTEGENERÁL de Ia Comnañia, por-el ,,.ro"i-"'Cñóó n-¡róS;..r,iatrib"ciones son las señaladas'.ii a Li"ri. vijeri-o de los EstaturosSociales y en Ia Ley de Compañías.

BURCAPESCA. S. A, se consrituyó el día 04 deJulio del z'0r4, ante ra Not¿*ia púbrica titui*-oeli,,a scxta del cantonGuayaquil, Abogada Cecilia Calderóo ¡j.ore- ---

Ud. tendrá la rcpresentación legal, judicial yextrajudicial de la Compañía, por U'roto o-'i*{untamente con elPRE§IDENTE.

AGRÁDEZCO Y ACEPTO LA ELECCIÓ¡{ AT, CARGO DEcERENTEGENEnALn¡_r,¿cotvrtAñi1-;irRcAlpscA.s.a
Samborondon, 04 de Julio det 2.014

IVIESO

URNEO CASTILLO

ffi

Atentamente

Econ. JORCE
C,C. No. 7L-0179243-t

...



Rcgjstro lVlunicipal dc la Propiedad y lVlcrcantil.del Cantón §¿mborundón

Calixlo Rr'¡mcnr y Malecc5n

EL REG
cerE1.
acto (

'I ^-
corl Era
a ?886
en calidd
( [BURNEO

DE IJA'
'echa

N r,rnero de Repertorio: 7¿0I4- 759

PROPIEDAD Y PJERCAI.IÍIT, DEL CANTÓN S¿T"ISORONDÓN,

se inscrihió(eron) el (Ios) siguiente(s)

§ egosEo de Dos l{il catolce queda inscriLo eI acLo c
en el Regi-stro de MERCANTII de t'omo 1.6 de fojas -7e87

'de inscripción 652 celebrado eirt=e; ([BURcgPEscfr s'A'
Al]; oB fü calidad de Re¡:resentante'(s) r'egal(e9] :

JORGE OSIí¡ALDO AUGUSTO con eI cargo GERENIE GENERAtI )-

Ab. hlenlruela Troya
Reg§trador de Ia ProPiedad.



NUMERO RUC:

RAZON SOGIAI-:

NOt¡tEtRE Có ERCIAT-:

CI.ASE C.ONTRIBUYáÍIE

REPEES\.TAfl TE !ECAI..:

C¡NIADO*

REGISTRO UN¡CO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

0992a74007001

BURCAPE§CA§á

OIROS

BURNEO CáST¡LLO JORGE OSWALOO AUGUSIO
CHUNGA JACOME CARLOS REYTVTUNOO

FEC. T¡IC¡OACÍNE^DES:

FEC-'¡¿SCRDC|o:
a3to9z'14

03t09t2014
FEC. CONSTITUCEN:

FEcfiA DE^cruAtrzac¡ó[:
15/08120.14

¡\
Egqr¡oi,[cA

,^ D@LgrAcoñr DE CRTADEROS DE CAMARONES

Do[¡c[-fo rRlBUrAruoE

OBUGACIONES TETAÚTARIAS;

.flffffi:r;:"r:i"tr
' AXE(O IRAr,ls CC|OI{AL StMpLttrCADO
- oECLARACTON DE t¡,tpUESrO A ¿¡, Re¡¡fe_SOCffOeOeS. DECTARACIÓN DE RETENCIOÑES EN LA FUENTE. DECIáRACNóN ME{SUAL DEÍVA

sDEEsr@
^.,URI$)IcooN: \ REGIoNAI- u¡oRel- SUR1 GUAYAS

W

al ooi ABEtfO&
CERRADO6:

Páglh¿ .t da 2



UNICO DE GONTRIBUYENTES

§CICIEDADES
09s287400?O01

BURCAPESCA Sá.

ESTABLECIMIENTOS REG§TRADOS:

tt§
a9§.-

"ü

No.E§fABl-EGDlEilTe OOt

|¡O!¡IBRE COIIERCIAI-:

ESTADO ABTERTO MATBIZ FEC. ¡xrcto ACT. 15r08'ZOl4

FEC. CIERRE:

FEC:REINICIG
ACTIVIDADES ECONó¡lrlcAS:

EXPLOTACION DE CRIADEROS OE CAMARONES

onecc¡ó¡¡ ESTABLEc¡nilE$ro:

rs
Referenc¡a: ARRIBA DEL SI.JPERi,ÍARKETENTRE nios Manzana:.Yt PÉo: I oñdna: l Tdefono Oom¡c¡t¡q Oo2}g7filzi.*¡tvtan
0S9SBS999 Emai[ obumeo@hotmail-com

§[f

FIRMA
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 070231 5516

Nombres del ciudadano: CASTILLO RAMIREZ KRISS VIVIANA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lu gar de nacimiento: EC UADOFUEL ORO/MACHALA/MACHALA

I Fecha de nacimienlo:12 DE JULIO DE 1978

Nacionalidad : ECUATORIANA

Sexo: MUJER

!nstrucción: SUPERIOR

Profesión: MTRO/A CONFEC Y BORD

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: GUZMAN PAZMIÑO CHRISTIAN M

Fecha de Matrimonio: 19 DE JUNIO DE 1998

Nombres del padre: CASTILLO MIGUEL

Nombres de la madre: RAMIREZ PILAR

Fecha de expedición: 25 DE MARZO DE 2011

lnformación certificada a la fecha: 14 DE JUNIO DE 2017

fmiso¡: KERLY MARGARETH SALAZAR HARO - cuAyAS-GUAyAeutL-NT 23 - GUAYAS
GUAYAQUIL

Dlrecclón General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

2

N' de certificado: 177-030-60610

il ililililililililililililil]ll]ililililfl
177-030-60610

Director General del Registro Civil, ldentificación y Cedulación
_ Pecumento fi rmado electrónicamente

Vigencia: 'l mes o 1 val¡dación dosde la fecha de €misión. Cumpl¡do el plazo o número de verilicaciones solicite un nuevo certir¡cado.
V€rifique la información ingresando el número de cerlif¡cado en: https:/lvirtual,registrocivil,gob,ec

\#;

Firma válida.

é§üüÁtéBüpi#ñres
H:::á:,'1*t?;:Íi:l'"'
Location: Ecuadoi

wrul 'Wtiw\.:
W-,*:A

lng. Jorge Troya Fuertes
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación

CERTIFIGADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificac¡ón: 0702933300

Nombres delciudadano: GUZMAN PAZMIÑo CHRISTIAN MAURICIo

Gondición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOFyEL ORO/MACHALA/MACHALA

Fecha de nacimiento:4 DE JUNIO DE 1976

Nacionalidad : ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: INGENIERO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: CASTILLO RAMIREZ KRISS V

Fecha de Matrimonio: 19 DE JUNIO DE 1998

Nombres del padre: GUZMAN LUIS

Nombres de la madre: PMM|ñO MERCEDES

Fecha de expedición: 19 DE AGOSTO DE 2015

lnformación certificada a la fecha: 14 DE JUNIO DE 2017

E^mis.qr-: -KERLY MARGARETH SALAZAR HARO - cuAyAS-GUAyAeutL-NT 23 - GUAYASGUAYAOUIL

N" de certificado: .179-030-60614

il illilililIililtiltiltililililIuilililIttilt
1 79_030_60614

Director General del Registro Civil, ldentificación y Cedulación

vigenc¡a: I mes o 1 validación desde la fecha de emisión. cumplido el plazo o número de verificaciones solic¡te un nuevo celiflcado.Verifique ra informac¡ón ingresando er número de certmcado €n: https://virtuar,registrocivir.gob.ec

Firma válida.
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110200826-3

AUGUSTO BURNEO CASTILLO

JARAMILLO EGUIGUREN

CEDENTE UNO
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CESIONARIA UNO
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NOTARTO(A) CAMTLO AUGUSTO BORRERO ESP|NOSA

NoTARIA CUARTA DEL cANToN LoJA

RAZóN MARGTNAL N" 201 71 1 ot0Mo004sB

MATRIZ

FECHA: 15 DE JUNTO DEL 2017, (9:t

IIPO DE RAZOil: CONSTITUCION DE COMPAÑIA

ACTO O CON]RATO; CESION DE PARTICIPACIONES O ACCIONES

FECHA DE OTORGAIIIENTO: 21-f Gf 991

CAMILO ESPINOSA

NoTARIA 'A DEL CANTÓN LoJA

{UMERO OE PROTOCOLO:



DOY FE:

De haber tomado nota en ra escritura matri z de
constitución de ra compañia BtRcAsA crA. LTDA. de
fecha veintiuno de octubre de mir- novecientos
noventa y uno celebrada en Ia Notaria cuarta del
cantón Loja a mi cargo, DE LA CESfóN DE
PARTrcrPAcroNEs hecha mediante escritura púbrica
celebrada en Ia Notaria Vigésima Tercera del_
cantón Guayaquil er catorce de junio de dos mil-
diecisieter eo Ia siguiente forma: a) El señor
JoRcE osYrALDo Aueusro Bt RNEo cAsrrLLo con su
Cónyuge DOLORES ROSA JUDTTH JARAMILLO EGUIGUREN
ceden a favor de KRrss vrvrAllA cAsrrLLo RAIrtrREz
una particlpación que tienen en l-a compañia
BURCASA CrA. LTDA.; b) La compañía BTRCAPESCA
s.A. representada por su Gerente Generaf señor
Jorge oswal-do Augusto Burneo castillo cede a
f avor de KRrss vrvrA¡{A cAsrrl,I,o RiaMrREz
novecientas setenta y nueve participaciones que
tiene en l-a compañia BTRCASA CIA. LTDA.; y, c) La
compañia BTRCAPESCA S.A. representada por su
Gerente Generar señor Jorge oswal-do Augusto
Burneo castill-o cede a favor de cHRrsrrAI{
MAURTCTO GUZI{AI{ PAZMTÑO miI veinte
participaciones que tiene en la compañia BURCASA
CIA. LTDA.

Loj a, de 2011.

u

5 de jun

r{ofA$o tb. cA}fft t uo.tA



,t Registro Mercantil de Loja
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REGrsrRo MERcANT¡r oel clruró¡¡ lo¡e

1. nRzów DE tNscRtpc¡óru ort: cesrórrl DE pARTtctpActoNEs oe covlpRñÍe oe n¡spoNSABtLtDAD
LIMITADA

2. DATOS DELACTO O CONTRATO:

3. DATOS ADICIONALES:

LoJA, A rs oía(s) DEL MES DE JUNto DE 2or7

MUNOZ
MERcANTIt oel ceruróru

DEL REGISTRO: JUAN.¡OSE PTÑR 12-30 ENTRE LOURDES Y MERCADILLO

Página 1 de 1

LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

DE pARTtctpACloNES o¡ corupeñín or
RESPONSABILI DAD LIM ITADA

NOTARIA VIG ESI MA TE RCERA /G UAYAQU I L / 14 / 06 / 2OL7

LOS CONYUGES JORGE OSWALDo AUGUSTo BURNEo cÁffi
JARAMILLO EGUIGUREN, TRANSFIEREN (1.) PARTICIPACION A FAVOR DE KRISS VIVIANA CASTILLO
RAMIREZ, PoR su PARTE LA covlpAñta BURCAeESCA s.A., TRANsFTERE (979) A FAV6R DE KRtss
VIVIANA CASTILLO RAMIREZ Y (1.020) PARTICIPACIONES A FAVOR DE CHRISTIAN MAURICIO
GUZMAN pRzrvltÑo, sE ToMo NorA DE LA cESroN DE pARTtctpACtoNES AL MARGEN DE LA
INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE U COIVIPNÑIA BURCASA CIA.LTDA

CUALQU I ER E}MEN DADU RA, ALTE RÁ

i_Yt]?1_rf cjMPos QUE sE ENcUENTRAN EN BLANCo No soN NECESARTos nARA LA vALIDEZ
oe l pnocESo or lryscRlpclóru, s¡cúN LA NoRMATtvA vtcENTE.

Ng coBBsüs

NUMERO DE REPERTORIO: tL27
FECHA DE INSCRIPCION: 1_s/0612017
NUMERO DE INSCRIPCION 33
REGISTBO:

NATURATEZA D€TACTO O CONTRATO:

DATOS NOTAR|A:

NOMBRE or tA cOrrnpañíR: BURCASA CIA. LTDA

DOMICILIO Or ¡-e COrrnpAñi¡: LOJA



Guayaquil, l5 dejunio del año 2017.

Señor
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS
Ciudad.-

De mis consideraciones:

MARIA JIMENA BURNEO CASTILLO, en mi calidad de Gerente de la compañía BURCASA CIA.
LTDA. (expediente # 31571), comunico a usted lo siguiente:

Mediante escritura pública de Cesión de Participaciones de fecha 14 de junio de año 2017 e inscrita el
15 de junio del año 2017 en el Registro Mercantil del cantón Loja, se realízó la siguiente Cesión de
Participaciones:

1.- JORGE OSWALDO AUGUSTO BURNEO CASTILLO, por sus propios derechos, ecuatoriano,
casado, de profesión economista, domiciliado en el cantón Samborondón, con cédula de ciudadanía No.
110179243-8; ha procedido a CEDER una (1) paficipación nominativa por valor de cuarenta centavos
de dólar, que poseo en el capital suscrito de la compañía BURCASA CIA. LTDA., a favor de la señora
KRISS VMANA CASTILLO RAMIREZ de nacionalidad ecuatoriana y portadora de la cédula de
ciudadanía No. 07023 1 55 1 -6.

2.- JORGE OSWALDO AUGUSTO BURNEO CASTILLO, por los derechos que representa de la
compañía BURCAPESCA S.A., en su calidad de GERENTE GENERAL, identificada con RUC No.
0992874007001; ha procedido a CEDER la totalidad de novecientas setenta y nueve (979)
participaciones nominativas de cuarenta centavos de dólar cada una que poseo en el capital suscrito de
la compañía BURCASA CIA. LTDA., a favor de la señora KRISS VMANA CASTILLO
RAMIREZ, de nacionalidad ecuatoriana y portadora de la cédula de ciudadanía No. 070231551-6.

3.- JORGE OSWALDO AUGUSTO BURNEO CASTILLO, por los derechos que representa de la
compañía BURCAPESCA S.4., en su calidad de GERENTE GENERAL, identificada con RUC No.
0992874007001; ha procedido a CEDER la totalidad de mil veinte (1.020) participaciones nominativas
de cuarenta centavos de dólar cada una que poseo en el capital suscrito de la compañía BURCASA CIA.
LTDA., a favor del señor CHRISTIAN MAURICIO GUZMAN PAZMIÑO, de nacionalidad
ecuatoriano y portador de la cédula de ciudadanía No. 070293330-0.

En consecuencia, el capital social quedara integrado de la siguiente manera:

SOCIOS
IGiss Castillo Ramírez
Christian Guzmán Pazmiño
Total

PARTICIPACIONES
e80 (4e%)

1.020 (sl%)
2.000 (100%)

Todas las participaciones tienen un valor nominal de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos

de América (US$ 0,40) cada una de ellas.

Atentamente,

BURCASA CIA. LTDA.

F.) MARIA JIMENA
GERENTE

'lZé'-l
RNEO CASTILLO
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Guayaquil, I 5 de junio del año 20I 7.

Señorcs
DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑiAS DE LOJA
Ciudad.-

De mis considcracioncs:

MAR¡A JIMENA BURNEO CASTILLO, en mi calidad de GERENTE de la compañía
BURCASA ClA. LTDA., con núrnero de cxpediente # 31571, comunico a usted [o siguiente:

Por nredio dc la presente, se adjunta a la presente carta la copia certificada de la cscritura pública
de Convalidación de la escritura pública de Cesión de Participaciones dc la compañía Burcasa Cía.

Ltda., donde sc proccdió a la Aclaratoria de la Cesión de Participacioncs, inscrita bajo la partida

30, reperlorio l4l0 dc fecha 15-05-2015 en la cual, por un error sc rcalizó la Ccsión tle
Participaciones equivalentes al valor nominal de un dólar dc los Estados Unidos de Arnérica (USD
S 1.00) cada una. siendo kr correcto de cuarenta centavos dc d(llar (USD $ 0.40).

Por lo antes cxpuesto, se le solicita quc sc actualicc la base dc datos correspondientes al porcentajc
dc las participaciones de los Socios de la compañia.

Recibir'é las correspondiente notificaciones al siguiente correo: rl.rg.gitbriclsatrchcz(rt gnrail.cottt y
al núrnero de celular 096737ó I 30.

Agradeciendo las rnolestias del caso. Muchas gracias.

Saludos.

BURCASA CIA. LTDA.

GERENTE
RUC.: 1t90080567001

F.) MARIA JIMENA BURNEO CASTILLO



Loja, 02 de Marzo de 2017 .

Señora
Marfa Jimena Burneo Castitlo
Presente.-

De mis consideracion'es:

La Junta General universal de socios de ra compañía BLRCASA crA. LTDA., reunida
el 02 de Marzo de 20 r7 de manera unánime resorvió designarre a usted como GERENTE
de la compañla para el periodo de 5 años, contados a p".ti, de Ia inscripción del presente
nombramiento en el Registro Mercantil y continuaran en uso de sls funciones aun
vencido el plazo, hasta que sea legalmente reemplazado.

Las atribuciones del Gercnte constan de escritura pública constitutiva de la compañfa
BURCASA CIA. LTDA. Celebrada el 2l de octubó de 1991, ante el norario cuarto del
cantón loja Dr. Camilo Boncro. Espinosa, e inscrita en el Éegisrro Mercantil bajo Iapalida No. 424 de fecha 02 de Diciembre de 1991.

Al comunicarle este particular, le augum éxitos en sus funciones.

Muy atentamente

Aceplo el cargo de Gerente de
nombramiento que se me confierc.

Loja.- 02 de Mano de 2017.

,// _r r / ,

I A.2z//,/¿2.\__/
Marl¡ Jimena Bl¡rneo Casti o
c.c. I 10183929-6

la compañía BURCASA ClA. L.I.DA.. con el

Richard Fabricio



,¡ Registro Mercantil de Loja

REGtsrRo MERCANTIt DEt- CANTóN [oJA
nazóu oe lnscnrpclót'¡

RAzóN oE tNscRtpctóN DEt:NoMBRAMtENTo...

1. DATOS DET NOMBRAMIENTO:

DATOS ADICIONALES:

roJA, A 14 DíA(s) DEL MEs DE MARzo DE 2017

7'I,
MUNOZ

MERCANT _ DEt cA¡¡ró¡l loln

DET REGISTRO: JUAN JOSE PEÑA 12-30 ENTRE TOURDES Y MERCADITLO

FECHA DE

NoMBRE DE rA coMpAñíA: BURCASA CIA.LTDA.
NOMBR€S DEI" ADMINISTRADOR: BURNEO CASTILTO MARIA JIMENA
rDENTrFtcActóN: 1101839296
CARGO: GERTNTE

j!!!999(Años):

cuAteurER ENMENDADURA, ALTERActóN offi
LA lNvAtlDA,'{os cAMPos QUE sE ENCUENTRAN EN Bt-ANco No soN NEcEsARros PARA LA
vAUDEz DEt pRocESo DE tNScR¡pctóru, sreúru LA NoRMATtvA vtGENrE.

N9

Página 1de 1

NUMERO DE REPERTORIO: 694
FECHA DE tNscRtpctóN: t4/o3l2Ot7
NüMERo oE tNscntpctóN: 1,52

REGISTROS; LtaRooe ¡¡ofrllgRm



ACTA DE JU]IITA GENERAT UNIVERSAL DE SOCIOS DE tA COMPAÑíA auRcAsI cíe. Iroe. CELEERADA EI DIA
12 DEt MES DE JUNto DEL eño oos Mrr DtEcrslETE

En la ciudad de Samborondón, provincia del Guayas, a los doce días del mes de junio del año dos mil diecisiete,
a las 09h00 en las oficinas situadas en la ciudadela Entreríos 51. 19 Mz. Y-1, comparecen los siguientes socios
de la compañía BURCASA Cle. trDa.:

Socios
Número de

Participaciones

Valor de cada

part¡c¡pac¡ón

Total

Capital Social

Jorge Oswaldo Augusto Burneo Castillo 1 uss 0,40 uss 0,40

BURCAPESCA S.A. 1.999 uss 0,40 uss 799,60

2.000 usDs 800,00

Los socios, según el listado suscrito por el Presidente y el Secretario, se incorporan al expediente de esta
sesión, en virtud de lo dispuesto en el artículo 239 de la Ley de Compañías.

Actúan como Presidente de esta Junta el señor Juan Oswaldo Sebastian Burneo Valdiviezo y como Secretaria de
la misma, la señora Maria Jimena Burneo Castillo, en calidad de Gerente de la compañía.

El Presidente de la Junta, previo a declarar instalada la Sesión, dispone que el Secretario cumpla lo dispuesto en
el artículo 239 de la Ley de compañías y 8 del Reglamento sobre Juntas Generales.

Acto seguido, la Secretaria informa a los presentes, que una vez efectuado el listado de asistentes y constatado
el quorum legal, se evidencia la participación del 100% del capital pagado de la compañía,ratón por la cual, se
da por instalada la junta general universal de socios de la compañía BURCASA cfA. LTDA., en estricto apego a

las disposiciones legales.

Una vez que el Presidente, declara instalada la Sesión, la Secretaria pone a consideración de los presentes los
siguientes puntos del orden del día:

1.- Autorización que requiere el señor JORGE OSWALDO AUGUSTO BURNEO CASTTLLO y su cónyuge, la señora
DoLoREs RosA JUDITH JARAMILLo EGUIGUREN, cedan y transfieren UNA (1) part¡cipación igual, acumulativa e
indivisible de un valor nominal de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América (UsS o.4o) que
corresponde al capital social de la compañía BURcAsA clA. LTDA., a favor de la señora KRTSS VIVIANA cAsTlLLo
RAMIREZ.

2.- Autorización que requiere la compañía BURCAPEscA 5.A., debidamente representada por el señor, JoRGE
oswALDO AUGUSTO BURNEo CAsTlLLo, en su calidad de GERENTE GENERAL, ceda y transfiera NOVECTENTAS
SETENTA Y NUEVE (979) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de cuarenta
centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USS O.4O) que corresponden al capital social de la
compañía BURCASA clA. LTDA., a favor de la señora KRtss vtvtANA CASTILLO RAMIREz.

3'- Autor¡zac¡ón que requiere la compañía BURCAPEscA s.A., debidamente representada por el señor, JoRGE
osWALDo AUGUSTo BURNEO cASTlLLo, en su calidad de GERENTE GENERAL, cedan y transfieran MtL VETNTE
(1'020) part¡cipaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de cuarenta centavos de dólar
de los Estados unidos de América (uss o.4o) que corresponden al capital social de la compañía BURcAsA clA.
LTDA., a favor del ingeniero CHRtSTtAN MAURtCtO GUZMAN PAZMtñO.

4'- Autorización que requiere la Gerente y representante legal de la compañía BURCASA clA. LTDA., para
suscribir y/o firmar cualquier documento necesario para para el perfeccionamiento de la escritura pública de
cesión de part¡c¡pac¡ones sociales a favor de los señores KRlss vtvtANA CASILLO RAMíREZ y CHRIST|AN
MAURICIO GUZMÁN PAZMIÑO.



5.- Declarac¡ón que realizan los socios que se ha cumplido con el requisito indicado en el artículo ciento trece
(113) de la Ley de Compañías, esto es, que se ha obtenido el consentim¡ento unánime del capital soc¡al para

verif¡car y autorizar esta cesión, además de la presente acta se agregue en la escritura como certificado que

acredite que se ha cumpl¡do con dicho requis¡to.

Respecto a los puntos del día antes enunc¡ados, toma la palabra el PRESIDENTE, quien manifiesta a los señores

soc¡os, que se han presentado interesantes propuestas de la venta de las part¡cipaciones sociales de la
compañía BURCASA CÍA. LTDA., el mismo que cuenta con las características antes citadas; y portratarse de una

buena propuesta, resulta necesario perfeccionar la venta.

Luego de las deliberaciones correspondientes, la Junta por unanimidad de votos resuelve lo siguiente:

1.- Aprobar por unanimidad que el señor JORGE OSWALDO AUGUSTO BURNEO CASTILLO y su cónyuge, la

señora DOLORES ROSA JUDITH JARAMILLO EGUIGUREN, cedan y transf¡eren UNA (1) part¡c¡pac¡ón igual,

acumulat¡va e ind¡v¡sible de un valor nominal de cuarenta centavos de dólar de los Estados Un¡dos de Amér¡ca

(USS 0.40) que corresponde al cap¡tal soc¡al de la compañía BURCASA ClA. LTDA., a favor de la señora KRISS

VIVIANA CASTILLO RAMIREZ.

2,- Aprobar por unanimidad que Ia compañía BURCAPESCA 5,A., debidamente representada por el señor,

JORGE OSWALDO AUGUSTO BURNEO CASTILLO, en su calidad de GERENTE GENERAI- ceda y transf¡era

NOVECIENTAS SETENTA Y NUEVE (979) part¡cipac¡ones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal

de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de Amér¡ca (USS 0.40) que corresponden al capital social

de la €ompañía BURCASA ClA. LTDA., a favor de la señora KRISS VIVIANA CASTILLO RAMIREZ.

3.- Aprobar por unanimidad que la compañía BURCAPESCA S.A., deb¡damente representada por el señor,

JORGE OSWALDO AUGUSTO BURNEO CASTILLO, en su calidad de GERENTE GENERAL, cedan y transfieran MIL

VEINTE (1.020) part¡c¡pac¡ones iguales, acumulativas e ¡nd¡v¡sibles de un valor nominal de cuarenta centavos de

dólar de los Estados Unidos de Amér¡ca (USS 0.40) que corresponden al capital social de la compañía BURCASA

ClA. LTDA., a favor del in8eniero CHRISTIAN MAURICIO GUZMAN PAZMIÑO.

4.- Aprobar por unanim¡dad que la Gerente y representante legal de la compañfa BURCASA ClA. LTDA., pueda

suscribir y/o firmar cualquier documento necesario para el perfeccionamiento de Ia escritura públ¡ca de cesión

de participaciones sociales a favor de los señores KRISS VIVIANA CASTILLO RAMíREZ y CHRISTIAN MAURICIO

GUZMAN PAZMIÑO.

S.- Declarar por unanimidad que los socios han cumplido con el requisito ¡nd¡cado en el artículo ciento trece

(113) de la Ley de Compañías, esto es, que se ha obten¡do el consentim¡ento unánime del cap¡tal social para

ver¡ficar y autorizar esta cesión, además de la presente acta se agregue en la escritura como certificado que

acredite que se ha cumplido con dicho requis¡to.

En consecuenc¡a, el capital soc¡al quedará integrado de la siguiente manera:

socros PARTICIPACIONES PORCENTATE

Kriss castillo Ramírez 980 49%

Christ¡an Guzmán Pazmiño 1.020 57%

Total 2.000 700%

Habiéndose tratado y resuelto por unanimidad los puntos del orden del día por parte de los socios' el

Presidente concede un receso para la elaboración de la presente acta'
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una vez re¡nstalada ra Junta Generar un¡versar de soc¡os, es reída por ra secretar¡a y aprobada en forma
unán¡me por los soc¡os, con la cual el pres¡dente da por term¡nada la m¡sma, s¡endo las 12h00.

Para €onstanc¡a f¡rman los soc¡os, el pres¡dente y la Secretaria, qu¡en certif¡ca.

C.C.: 1101839296
SECRETARIA DE LA IUNTA

MARIA JIMENA BURNEO CASTITLO

PRESIDENTE DE I.A JUNTA

JORGE O!

GERENTE DE

socto

BURNEO CASTILI.O

RUC.: 0992874007001

socto

3
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Factura : 002-003-000060020 20170901023P026

NOTARIO(A) ¡¡ARIA fATIANA GARCIA PLAZA

NoTARIA VIGÉsIMA TERCERA oEL cANfoN GUAYAQUIL

EXfRACTO

Escrirurá N': 1201/0901023p02614

cesrO
FECHA DE OTORGAMIENTO: 1¿l OE JUNIO OEL 2017, (18:39

oronoÁ

Nomb.es/Razón soc¡al
ldontldad

No.
ldontlflceció Cálidád P6rso¡a qu6lerepresenla

BURCASA CIA, LTDA REPRESENTADO POR RUC 1'1 900805670
01

ECUATORIA
GERENTE MARIA JIMENA EURNEO

CASTILLO
SURNEO CASTILLO JORGE
OSWALDO AUGUSTO

POR SUS PROP¡OS
OERECHOS CEDUIA 1101792438 ECUAfORIA

CEDENTE

JARAMILLO EGUIGUREN
OOLORES ROSA JUDITH

POR SUS PROPIOS
DERECHOS CEOULA 1102008263 ECUATORIA

CEDENTE

BURCAPESCA S.A, REPRESENTAOO POR RUC 09928740070
01

ECUATORIA
CEDENTE

JORGE OSWALDO
AUGUSTO BURNEO
casTt¡ I o

GUZMAN PAZMIÑO CHRISTIAN
MAURICIO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS cEDULA 0702933300 ECUATORIA cEsroNARto(

a¡evonóF
Nombres/Razón soc¡al ldonUf¡cacló Calidad Persoña que representa

CASTILLO RAMIREZ KRISS POR SIJS PROPIOS
OERECHOS cÉoULA 0702315516 ECUATORIA cEstoNARto(

FGUAYAS
eali¡on I pnoquta

cur¡ilÁ o¡r- ¡Ei6E-T
CoNTRATO: I 360000 00

--4_,¿4)
)F

NOTARIO(A) MAR¡A TATIANA GARCIA PLAZA

NorARlA vrcÉslMA TERCERA oEL cANfóN GUAyAoutL

llllililililt
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EXTRACTO COptA DE ARCHIVO N" 20 T 70901 023000693
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AB MARIA TATIANA GARCIA NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAOUIL

FECHA: 14 DE JUNIO DEL 2017, (18:42)

TERCER

ACfO O CONfRATO: 20170901023P0r534

OTORGANTES

OfORGAOO POR

DOCUMENTO OE IDENT¡DAD No. loENTlFlCAcióÑ
CASTILLO RAMIREZ KRISS

POR SUS PROPIOS OERECHOS cEoULA 0702315516

A FAYOR DE

NoMBRES/RAZoN soclaL InPo INÍERVINIENTE lpocuMExrooe ro¡lr@

14 A6 2017

NOIVIBRE OEL PET¡CIONARIO: BURCASA

N' IDENTIF¡CACION DEL
PEfICIONARIO: 1190080567001

)o
NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

NorARlA vlcÉsrMA TERoERA DEL CANTóN GUAyAoutL
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tOS CóTTYUO¡S SEÑORES JORGE

OSWALDO AUGUSTO BURNEO

CAST¡LIO Y DOLORES ROSA JUDITH

JARAMIIIO EGUIGUREN, tA
COMPAÑíA BURCAPESCA S.A. A
FAVOR DE tOS SEÑORES KRISS

VIVIANA CASTIIIO RAMíREZ Y

CHRISTIAN MAUR¡CIO GUZMAN

PAZMIÑO

cUANTíA: U5§360,000.00. - -

DI: 3 COPIAS.------

En lo ciudod de Guoyoquil, copitol de lo provincio del

Guoyos, Repúblico del Ecuodor, o los cotorce díos del mes

de junio del oño dos mil diecisiete, onte mí, ABOGADA

MARíA TAIIANA GARCíA PLAZA, NOTARIA VIGESIMA TERCERA

DEt CANTON GUAYAQUIL, comporecen o lo celebroción de

lo presente escrituro público: o) Los cónyuges señores

JORGE OSWALDO AUGUSTO BURNEO CASTITTO Y DOTORES

ROSA JUDITH JARAMILLO EGUIGUREN, quienes decloron ser

de nocionolidod ecuotoriono, moyores de edod, cosodos,

economisto y ejecutivo respectivomente, domiciliodos en

Condominio River Towers del contón Somborondón de

trónsito por esto ciudod de Guoyoquil, teléfono número:

cero nueve nueve nueve ocho ocho nueve nueve nueve

nueve, por sus propios y personoles derechos, en colidod de

14

15

16

17

18

r9

20

21

22

23

24

25

26

27

28

PARTICIPACIONES DE tA

BURCASA CIA. LTDA., QUE



3 AUGUSTO BURNEO CASIlttO, quien declorq ser de

+ nocionolidod ecuqtoriono, moyor de edod, cosodo,

s eieculivo, domiciliodo en Condominio River Towers del
OTARIÁ üEEGIIIATERCERA '

0.ru{tú{G0^''a,r o contón Somborondón de trónsito por eslo ciudod de
lo-¡tal^ ra¡a[ grda ?BJ

's^'^ z Guoyoquil, teléfono número: cero nueve nueve nueve ocho

s ocho nueve nueve nueve nueve, correo eleclrónico:
g oburneo4O@holmoil.com, en su colidod de GERENTE

10 GENERAL, tol como ocredito con lo copio de su

11 nombromiento inscrilo, porfe o lo que en odelonte se podró

12 denominor como CEDENTE DOS; c) Lo señoro KRISS VIVIANA

'r3 CASTItto RAMíREZ, quien decloro ser de nocionolidod

14 ecuotoriono, moyor de edod, cosodo, ejeculivo,

15 domiciliodo en Urbonizoción Ciudod Colon Edificio C Dos

'16 piso seis de ciudod de Guoyoquil, teléfono número: cero

17 nueve nueves nueve uno cero dos cinco siete nueve, por sus

18 propios y personoles derechos, en colidod de cesionorio; d)

1e El señor CHRISTIAN MAURICIO GUZMAN PAZMIÑO, quien

20 decloro ser de nocionolidod ecuotoriono, moyor de edod,

2i cosodo, ingeniero, domiciliodo en Urbonizoción Ciudod

22 Colon Edificio C Dos piso seis de ciudod de Guoyoquil,

23 teléfono número: cero nueve nueves nueve uno cero dos

24 cinco siete nueve, correo elecirónico: cguzmon-

2s 7ó@hotmoil.com. por sus propios y personoles derechos, en

26 colidod de cesionorio; y e) Lo compoñío BURCASA ClA.

27 IIDA., debidomente representodo por lo señoro MARIA

2a JIMENA BURNEO CASTltLO, quien decloro ser de

'lxxttt'

\* --4

UNO; b) Lo compoñío BURCAPESCA S.A.,

representodo por el señor JORGE OSWALDO
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nocionolidod ecuotoriono, moyor de edo{< ffitff,/"6
ejecutivo, ro e.mpreso 

,domiciriodo. "", i"l",Mffi"EZ
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número cero seis-cuorento y uno Lojo, de trónsito ffi$ltii
ciudod de Guoyoquil, teléfono número: dos cero nueve

siete cinco siete dos, en su colidod de Gerente, tol como

ocredito con lo copio de su nombromiento inscrito, porte o

lo que en odelonte se podró denominor como BURCASA.

Los comporecientes son copoces poro controtor y de

controer obligociones o quienes conozco en virtud de

hoberme exhibido sus documentos de identificoción, cuyos

copios fotostóticos debidomente certificodos por mí ogrego

como documentos hobilitontes de lo que doy fe; Advertidos

los comporecientes por mí lo notorio de los efectos y

resultodos de esto escrituro, osí como exominodos que

fueron en formo oislodo y seporodo y me decloron que

comporecen ol otorgomiento de esto escrituro sin

coocción, omenozos, temor reverenciol, ni promeso o

seducción, me soliciton que eleve o escrituro público lo
siguiente minuto: SEÑORA NOTARTA: Sírvose incorporor en el

registro de escrituros públicos o su corgo uno de CESIóN DE

PARTICIPACIONES SOCIAIES de lo compoñío BURCASA ClA.

[TDA., que se otorgo ol tenor de los clóusulos y

declorociones siguientes. CtÁUSU LA PRIMERA:

COMPAREC¡ENTES.- UNO. UNO.- Por un lodo, comporece el

señor JORGE OSWATDO AUGUSTO BURNEO CAST|ttO, con

cédulo de ciudodonío número uno uno cero uno siete

nueve dos cuotro tres - ocho (.l,l0.l79243-8), quien decloro

ser ecuotoriono, cosodo, economisto, domiciliodo en el

XXIII

ir
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eo¡ión Somborondón y su cónyuge, lo señoro DOTORES

,-::iOSA JUDIIH JARAMItto EGUIGUREN, con cédulo de

ciudodoníq número uno uno cero dos cero cero ocho dos

seis - tres (,l,l020082ó-3), quien declqro ser ecuotoriono,

cosodo, ejecutivo, domiciliqdq en el contón Somborondón,

ombos por sus propios derechos y por los derechos que

representon de lo sociedod conyugol que tienen formodo,

porte o lo que en odelonte se los denominoró como "[O§

CEDENTES UNO"; y, UNO. DOS.- Lo compoñío BURCAPESCA

S.A., con número de RUC cero nueve nueve dos ocho siete

cuotro cero cero siele cero cero uno (0992874007001),

debidomenle representodo por el señor, JORGE OSWA!.DO

AUGUSIO BURNEO CASIlttO, en su colidod de GERENTE

GENERAL, tql como ocredilo con lo copio de su

nombromiento inscrito, porle o lo que en odelonte se podró

denominor como "tA CEDENTE DOS". UNO. TRES.- Por olro

lodo, comporece lo señorq KRISS VIVIANA CASIIttO

RAMíREZ, con cédulo de ciudodonío número cero siete cero

dos lres uno cinco cinco uno seis (070231551-ó), quien

decloro ser ecuotoriono, cosodo, ejecutivo, domiciliodo en

el contón Mqcholo, por sus propios derechos, porte o lo que

en odelonie se lq denominoró como "tA CESIONARIA UNO";

UNO. CUAIRO.- Asimismo, comporece el señor CHRISTIAN

MAURICIO GUZMAN PAZMIÑO. con cédulo de ciudqdoníq

número cero siete cero dos nueve tres tres tres cero cero

(0702933300), quien decloro ser ecuoloriono, cqsodo,

lngeniero, domiciliodo en el cqnlón Mocholo, por sus

propios derechos, porte o lo que en odelonte se lo

4
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denominoró como el "CESIONARIO DOS". UN

iguol monero, comporece el señoro MARIA J

CASTILLO por los derechos que represento de lo

BURCASA ClA. IIDA., con número de Ruc uno uno nueve

cero cero ocho cero cinco se¡s siete cero cero uno

(11900805ó7001). en su colidod de Gerente y representonte

Iegol, porte o lo que en qdelonte se podró denominor como

BURCASA. CTÁUSUtA SEGUNDA: ANTECEDENIES.. DOS. UNO..

Lo Compoñío BURCASA ClA. UDA., se consiiluyó en lo
ciudod de Lojo el dío veintiuno de octubre del oño de mil

novecienlos novento y uno onle el Notorio Cuorlo del

contón Lojo, Doctor Cqmilo Borrero Espinozo, y se inscribió

en el Registro Mercontil del contón Lojo el dos de diciembre

del oño de mil novecientos novento y uno, bojo lo portido

cuotrocientos veinticuotro y onotodo en el repertorio

número dos mil novecientos cincuento y nueve de dicho

registro merconlil. DOS. DOS.- tOS CEDENTES UNO son únicos,

universoles, indisculidos y pocíficos propietorios de UNA (l)
porticipoción iguol, ocumulotivo e indivisible de un volor

nominol de cuorenio centovos dólor de los Estodos Unidos

de Américo (US$0.40) y que se encuentrq debidomente

registrodo en el Libro de Porticipociones y Socios de Lo

Compoñío BURCASA ClA. UDA.; DOS.IRES.- tA CEDENTE DOS

es único, universol, indiscuiido y pocífico propietorio de mil

novecientos novento y nueve (1.?99) porticipociones

iguoles, ocumulotivos e indivisibles de un volor nominol de

cuorenfo centovos de dólor de los Estodos Unidos de

Américo (US$0.40) y que se encuentro debidomente

.R



,.-.\ / registrodo en el Libro de Porticipociones y Socios de lo
;z c-orñpoñío BURCASA ClA. ITDA.; DOS. CUAIRO Lo Junto

.B Génerol Extroordinorio Universol de Socios de Lo Compoñío

¿ BURCASA C¡A. LIDA., en su sesión celebrodo el dÍo doce de
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junio del oño dos mil diecisiete (2017l, - en odelonte Lo Junto

-, outorizó o IOS CEDENIES UNO y o [A CEDENIE DOS poro

que cedon y tronsfieron lo totolidod de los porticipociones

socioles que tienen en el copitol sociol de lo compoñío

BURCASA ClA. ITDA., o fovor de Et CESIONARIO UNO y l-A

CESIONARIA DOS; todo lo onies dicho conforme consto de

lo copio del Actq de "Lo Junlo" que se ogrego como

hobilitonle junto con lo certificoción de lo representonle

legol de lo compoñío BURCASA ClA. tIDA.. CTAUSUTA

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACTONES.. TRES. UNO.- CON IOS

onlecedenles onles expuestos, tOS CEDENTES UNO decloron

que, por medio del presente instrumento, ceden y

tronsfieren UNA (l) porticipoción iguol, qcumulotivo e
indivisible de un volor nominol de cuorento centovos dólor

de los Estodos Unidos de Américo (US$0.40) o fovor de lo
señoro KRISS VMANA CAST¡¡.LO RAMIREZ, quien oceplo lo
porticipoción descrito en el numerol DOS. DOS de lo

clóusulo segundo del presente insirumento y que

corresponde ol copitol sociol de lo compoñío BURCASA ClA.

IIDA. En consecuencio lo mencionodo porlicipoción poso o

ser de propiedod de lo señorq KRISS VIVIANA CASIIIIO

RAMIREZ. TRES. DOS.- Por olro lodo, [A CEDENTE DOS decloro

que, por medio del presenle instrumenio, cede y tronsfiere

NOVECIENTAS SETENTA Y NUEVE (?7?l porticipociones

f-'q
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iguoles, qcumulotivos e indivisibles de u
cuorenlo ceniovos de dólor de los Es

Américq (US$0.40) o fovor de lo señoro K

CASTITLO RAMIREZ, quien ocepto lo cesión de

porticipociones que son porte de los porticipociones

descritqs en el numerol DOS. TRES de lo clóusulo segundo

del presenle instrumento y que corresponde ol copitol sociol

de lo compoñío BURCASA ClA. [TDA. En consecuencio, los

mencionodos porlicipociones posqn q ser de propiedod de

lo señoro KRISS VIVIANA CASIIttO RAMIREZ. IRES. IRES.- De

iguol monero, [A CEDENIE DOS decloro que, por medio del

presenle inslrumento, cede y tronsfiere Mlt VEINIE (1.020)

porticipociones iguoles, ocumulotivos e indivisibles de un

volor nominol de cuorenlo centovos de dólor de los Esiodos

Unidos de Américo (US$0.40) o fovor del ingeniero CHRISIIAN

MAURICIO GUZMAN PAZMTÑO, quien ocepto lo cesión de

poriicipociones que son porle del poquele descriio en el

numerol DOS. TRES de lo clóusulo segundo del presenle

instrumento y que corresponde ol copitol sociol de lo

compoñío BURCASA ClA. ITDA. En consecuencio, los

mencionodos porlicipociones poson o ser de propiedod del

ingeniero CHRISIIAN MAURICIO GUZMAN PAZMTÑO. IRES.

CUATRO.- Dicho de otro mqnero, tOS CEDENIES UNO ceden
y tronsfieren UNA (l) porticipoción iguol, ocumulotivo e

indivisible de un volor nominol de cuorenlo centovos de

dólqr de los Estodos Unidos de Américo (USgO.4O) o fovor de
lo señorq KRISS VIVIANA CASIIttO RAMTREZ; y, tA CEDENIE

DOS cede y ironsfiere NOVECTENIAS SETENTA y NUEVE (929)
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pociones iguoles, ocumulotivos e indivisibles de un

ycilor nominol de cuorento cenlovos de dólor de los Estodos

Unidos de Américo (US$0.40) o fovor de lo señoro KRISS

VIVIANA CASIILLO RAMIREZ, por lo que lo señoro KRISS

VIVIANA CASTILtO RAMIREZ es propietorio de NOVECIENIAS

OCHENIA (980) porticipociones iguoles, ocumulotivos e

indivisibles de un vqlor nominol de cuorento centqvos de

dólor de los Estodos Unidos de Américo (US$0.40) del copilol

sociol de lo compoñío BURCASA CtA. LTDA. IRES. CINCO.-

De iguol mqnero, tA CEDENTE DOS cede y tronsfiere MIL

VEINIE (1.020) porticipociones iguoles, ocumulotivos e

indivisibles de un volor nominol de cuorenlo cenfovos de

dólor de los Estodos Unidos de Américo (US$0.40) q fovor del

ingeniero CHRISTIAN MAUR¡C|O GUZMAN PAZMTÑO, por lo
que el ingeniero CHRISTIAN MAURICIO GUZMAN PAZMIÑO es

propietorio de MIL VEINIE (1.020) porticipociones iguoles,

ocumulotivos e indivisibles de un volor nominql de cuorento

centovos de dólor de los Estodos Unidos de Américo

(US$0.40) del copitol sociol de lo compoñío BURCASA ClA.

LIDA. CIAUSUI.A CUARIA: PRECIO.- CUATRO.UNO.- Los

CEDENTES UNO y tA CEDENIE DO§ decloron de monero libre,

volunlorio y de consuno, que hon ocordodo con los

CESIONARIOS UNO y DOS, como justo precio por lo cesión de

lo totolidod de los porlicipociones que son representotivqs

del copitol sociol de lo compoñío BURCASA CIA. uDA., el

volor toIo| de IRESCIENTOS SESENTA MIt DÓLARES DE tOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 3ó0,000.00), contidod

que los portes hon ocordodo seo pogodo medionte vorios
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cheques o lo firmo del presente controto.

DECTARACTONES.- CTNCO. UNO.- rOS CEDE

CEDENTE DOS decloron que poro poder reolizor esto cesión

obtuvieron el consentimiento unónime del copitol sociol de

lo compoñío BURCASA ClA. ITDA., de conformidod con lo
previsto en el primer inciso del ortículo ciento trece (113) de

lo Ley de Compoñíos, según consto del Acto de "Lo Junto",

cuyo copio certificodo es ogregodo o eslo escriluro público.

CINCO. DOS.- Lo representonte legol de lo compoñío

BURCASA ClA. IIDA. Decloro que se ho cumplido con el

requisito indicodo en el ortículo cienlo trece (ll3) de lo Ley

de Compoñíos, de hober obtenido el consentimiento

unónime del copilol sociol poro verificor esto cesión y pide

que se ogregue en lo escrituro el certificodo oiorgodo con el

que ocredito que se ho cumplido con dicho requisito.

CIÁUSUTAIEXIA: ANOIACIóN MARGINAT E INscRIPcIóN.-

SEIS. UNO.- Lo presente escrituro público deberó ser onotodo

ol morgen de lo molriz de lo conslitución de lo compoñío

BURCASA ClA. UDA., e inscriio en el Regislro Mercontil del

domicilio de lo mismo.- CIÁUSUtA SÉpItMA: SANEAMIENTO.-

Los CEDENTES decloron expreso y con.iuniomente que sobre

los porticipociones socioles moierio de lo presente cesión,

no peso grovomen olguno, toles como emborgos,
prohibición de enojenor, litigio, demondo ni reclomo
pendiente o lotente olguno, por tonto se obligon o todos los

obligociones que emonon del soneomiento que por ley le
corresponden. De iguol monero, se señolo que cuolquier
obligoción o posivo oculto de lo compoñío BURCASA ClA.
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csóN oE pARTEtpAcoNEs ot u coMpañla NtcAsA
',. ch. LDA., ouE ororeAN Los cóNyuGEs stñots sGE

5.A, A fAVOt DE LOS SdOtES K¡§5 V|V¡ NA CASIIO
i ¡AMlpBl cHflsTtañ uuerc@cuilAN pA¿M¡ño.

..,| .

,UTQA., o sus soc¡os, seo con lo Superintendencio de

:C-bmpoñíos, Servicio de Rentos lnternos-SRl, Ministerio de

Relociones Loboroles, lnstituto Ecuotoriono de Seguridod

Sociol-lESS, Ministerio del Ambiente, Municipios del Ecuodor,

lo H. Junto de Beneficencio, sistemo finonciero o cuolquier

institución de origen público o privodo, seo nocionol o

extronjero, y que excedo el volor mencionodo en lo

clóusulo que ontecede, tendró que ser osumido y

concelodo por los CEDENTES siempre que el origen o couso

de lo deudo seo onterior o lo fecho en que se celebró el

controto de promeso de comprovento que firmoron los

Cedentes y los Cesionorios el dío veintiocho de Agosto del

oño dos mil quince, onte el Doctor Geovonny Guzmón

Gonzólez, Notorio Público Quincuogésimo Noveno del

contón Guoyoquil, de lo provincios del Guoyos. CIÁUSUIA

OCTAVA: GASTOS E IMPUESTOS.- S¡ETE. UNO.- Los gostos e

impuestos que genero este octo societorio correrón por

cuento de tA CESIONARIA UNO y del CESIONARIO DOS.

Agregue usted, Señoro Notorio, los demós formolidodes de ley

y de estilo que consulten lo perfecto volidez de lo presente

escrituro público. Agregue usted, Señoro Notorio, los demós

formolidodes de ley y de estilo que consulten lo perfecto

volidez de lo presente escrituro público. Firmo obogodo

Ronold Gobriel Sónchez Contreros con registro quince mil

doscientos diez del Colegio de Abogodos del Guoyos.- Poro

lo celebroción y otorgomiento de lo presente escrituro se

observoron los preceptos legoles que el coso requiere de

conformidod o lo estoblecido en el ortículo veintisiete
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Señores

BURCÁSA CIA. LTDA.

Ciudad.-

De m¡s considerac¡ones:

Por medio de la presente re comunico a usted que hemos procedido a rear¡zar ras s¡gu¡entes
cesiones de partic¡pac¡ones, dentro der cap¡tarsociar de ra compañía BURCASA crA. LTDA.

1) JORGE OSWALDO AUGUSTO BURNEO CASTtttO, por sus propios derechos, ecuator¡ano,
casado, de profesión econom¡sta, dom¡cil¡ado en el cantón samborondón, con cédula de
ciudadanía No' 110179243-8; he procedido a cEDER una (11 part¡c¡pación nominat¡va por varor
de cuarenta centavos de dórar, que poseo en er cap¡tar suscr¡to de ra compañía BURcAsA crA.
LTDA., a favor de la señora KRrss vrvrANA cAsÍtro RAMTREZ de nacionaridad ecuator¡ana y
ponadora de la cédula de c¡udadanía No.070231551-6.

2l JORGE OSWATDO AUGUSTO BURNEO CASTILLO, por los derechos que represento de la
compañía BURcaPEScA sA., en m¡ cal¡dad de GERENTE GENERAT_ ¡dentif¡cada con RUc No.
O992A74OO7OOI, he procedido a CEDER novec¡entas setenta y nueve (9791 partic¡paciones
sociales de cuarenta centavos de dórar cada una que mi representada posee en er cap¡tar de ra
compañía BURCASA crA. LTDA., a favor de ra señora KRrss vrvrANA cAsflrro RAMTRE de
nac¡onal¡dad ecuatoriana y portadora de ra cédura de ciudadanía No.070231551-6.

3) JoRGE oswALDo AUGusro BURNEo cAsfrtto, por ros derechos que represento de ra
compañía BURCAPESCA sA., en mi cár¡dad de GERENTE GENERAT. ¡dentificada con RUc No.
0992874o070or; he procedido a cEDER mir veinte (1.o2ol part¡cipac¡ones soc¡ares de cuarenta
centavos de dólar cada una que mi representada posee en el cap¡tal de la compañía BURCASA
clA. LTDA., a favor der señor cHRrsflAN MAURrcro GUZMAN pAzMrño de nac¡onar¡dad
ecuatoriano y portador de la cédula de ciudadanía No.070293330_0.

En consecuenc¡a, el capitalsocial quedará integrado de la sigu¡ente manera:

socros PARTICIPACIONES PORCENTAJE
Kr¡ss Castillo Ramírez 980 49%

Christian Guzmán Pazmiño 1.020 57%
Total 2.000 7O07o

Agradeceré que el contador público autorizado de la compañía BURcApEscA s.A., tome nota
de esta Ces¡ón en el Registro Contable de la compañía, para que conste como activo y s€a
registrada en ra superintendencia de compañías, decrarando que tanto Los CEDENTES como
LOS CESIONARIOS somos de nacional¡dad ecuatoriana.



F.) Kriss Viviana Castillo Ramírez

C.C. No. 070231551-6

CESIONARIA UNO

c.C. No. 070293330{)

cEstoNARlO DOS

F.) Christian Mauricio Guzmán Pazmiño



ACTA DE JU¡¡TA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE tA COMPAÑíA BURCASA CfA. LTDA" CELEBRADA EL DIA

12 DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE

,r:;h\t
En la c¡udad de Samborondón, prov¡nc¡a delGuayas, a los doce días del mes de
a las 09h00 en las oficinas s¡tuadas en la ciudadela Entreríos 51. 19 Mz. y-1,

de la compañía BURCISA Cí4. lro¡.:

Los socios, según el listedo suscrito por el Presidente y el Secretario, se incorporan al expediente de esta
sesión, en virtud de lo d¡spuesto en el artículo 239 de la Ley de Compañías.

Actúan como Pres¡dente de esta Junta el señorJuan Oswaldo Sebastian Burneo va¡diviezo y como Secretar¡a de
la misma, la señora Mar¡a Jimena Burneo Castillo, en calidad de Gerente de la compañía.

El Presidente de la Junta, prev¡o a declarar instalada la Ses¡ón, dispone que el Secretar¡o cumpla lo dispuesto en
el artículo 239 de la Ley de Compañías y 8 del Reglamento sobre Juntas Generales.

Acto segu¡do, la Secretaria informa a los presentes, que una vez efectuado el ¡istado de asistentes y constatado
el quorum legal, se evidenc¡a la part¡cipación del 1oo% delcapital pagado de la compañía, razón por la cual, se
da por instalada la iunta general universal de socios de la compañía BURCASA cíA. LTDA-, en estricto apego a

las dispos¡c¡ones legales.

Una vez que el Presidente, declara instalada la ses¡ón, la Secretar¡a pone a cons¡deración de los presentes los
s¡8u¡entes puntos delorden del día:

1.- Autorizac¡ón que requiere el señor JoRGE oswAtDo AUGUsro BURNEo cAsILLo y su cónyuge, la señora
DOLORES ROSA JUDITH JARAMILLO EGUIGUREN, cedan y transf¡eren UNA (1) participac¡ón ¡gual, acumutativa e
indivisible de un valor nom¡nal de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USS o.4O) que
corresponde al capital social de la compañÍa BURCASA clA. LTDA., a favor de le señora KRtss v¡vtANA cAsTtLLo
RAMIRE¿.

2.- Autorización que requiere la compañía EURCApESC.A SA., deb¡damente representada por el señor, JORGE

OSWAI-DO AUGUSTO BURNEO CASTILLO, en su calidad de GERENTE GENEML, ceda y transfiera NOVECTENTA5

SETENTA Y NUEVE (979) participaciones ¡guales, acumulat¡vas e indivisibles de un valor nominal de cuarenta
centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USS o.4o) que corresponden al capital soc¡al de la
compañfa EURCASA ClA. LTDA., a favor de la señora KR¡SS V|V|ANA CASTTLLO pAMtREZ.

3.- Autorizac¡ón que requ¡ere la compañfa suRcApEscA s.A., debidamente representada por el señor, JoRGE
OSWALDO AUGUSTO BURNEO CAST|LLO, en su calidad de GERENTE GENERAI- cedan y transfieran MtL VETNTE
(1.020) part¡cipac¡ones iguales, acumulat¡ves e ¡ndivisibles de un valor nominal de cuarenta centavos de dólar
de lo5 Estados Unidos de Amér¡ca (USS 0.40) que corresponden al capital socia¡ de la compañía BURCASA ClA.
LTDA., a favor del ingen¡ero CHRtf¡AN MAURtCtO GUZMAN PAZMtñO.

4.- Autorización que requiere ra Gerente y representante regar de ra compañía BURCA5A crA. LTDA., para
suscribir y/o firmar cualquier documento necesar¡o para para e¡ perfeccionamiento de la escritura pública de
ces¡ón de participaciones sociales a favor de los señores KR¡SS VtvtANA CASTILLO RAMÍREZ y CHRtsTtAN
MAURICIo GUZMAN PAZMIÑo.

Jorge Oswaldo Augusto Burneo Cast¡llo



5.- Declarac¡ón que realizan los socios que 5e ha cumpl¡do con el requ¡sito ¡ndicado en el anículo ciento trece
(113) de la Ley de compañfas, esto es, que se ha obten¡do el consentimiento unán¡me del capital social para
verificar y autorizar esta cesión, además de la presente acta se agregue en Ia escr¡tura como cert¡ficado que

con dicho requisito.

antes enunciados, toma la palabra el pREStOENTE, qu¡en manifiesta a los señores
¡nteresantes propuestas de la venta de las part¡c¡paciones sociales de la

el m¡smo que cuenta con las caraderíst¡cas antes c¡tadas; y portratarse de una
perfeccionar la venta.

correspondientes, la Junta por unanimidad de votos resuelve lo siguiente:

1.- Aprobar por unanimídad que el señor JoRGE oswALoo AUGUsro BURNEo cAsILLo y su cónyuge, la
señora DoLoREs RosA JUDITH JARAM|LLo EGUTGUREN, cedan y transfieren uNA (1) pan¡c¡pe€ión igual,
acumulativa e ¡ndiv¡s¡ble de un valor nominal de cuarenta centavos de dólar de los Estados Un¡dos de Amér¡ca
(USS 0.1tO) que corresponde al capital soc¡al de le compañía BURCASA CtA. LTDA., a favor de la señora KRtsS
VIVIANA CASTILLO RAMIREZ.

2.- Aprobar por unanimidad que la compañía BURCAPESCA S.A., debidamente representada por el señor,
JORGE OSWALDO AUGUSTO BURNEO CAST|LLO, en su calidad de GERENTE GENERAI. ceda y transfiera
NOVECIENTAS SETEI'ITA Y NUEVE (979) part¡cipaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal
de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USS 0.40) que corresponden al capital social
de la compañía BURCAsA ClA. LTDA., a favor de la señora (RISS VIV|ANA CASTTLLO RAM|REZ.

3.- Aprobar por unanimidad que la compañfa SURCAPESCA S.A., deb¡damente representada por el señor,
JORGE OSWALDO AUGUSTO BURNEO C-ASTILLO, en su calidad de GERENTE GENERAI- cedan y transfieran MtL
VEINTE (1.020) part¡cipaclones iguales, acumulat¡vas e ind¡visibles de un valor nom¡nal de cuarenta centavos de
dólar de los Estados Unidos de América (USS 0.40) que corresponden al capital social de la compañfa BURCASA

ClA. LTOA., a favor del ingen¡ero CHRIÍIAN MAURICIO GUZMAN PAZMIñO.

4.- Aprobar por unan¡midad que la Gerente y representante legal de la compañía BURCASA ClA. LTDA., pueda

suscrib¡r y/o firmar cualqu¡er documento necesario para el perfecc¡onamiento de Ia escritura públ¡ca de cesión

de part¡c¡paciones sociales a favor de los señores KRISS VIVIANA cASTlttO RAMÍREZ y cHRlsTlAN MAURtcto

6UZMAN PAZMIÑO.

5.- Declarar por unanimidad que los socios han cumplido con el requis¡to indicado en el artfculo ciento trece
(113) de la Ley de Compañlas, esto es, que se ha obtenido el consentimiento unán¡me del capital social para

ver¡ficar y autorizar esta ces¡ón, además de la presente ada se agregue en la escritura como certif¡cado que

acredite que se ha cumplido con d¡cho requisito.

En consecuenc¡a, el cap¡tal social quedará integrado de la siguiente manera:

soctos PARTICIPACIONES PORCENTA'E

Kriss Castillo Ramírez 980 49%

christian cuzmán Pazmiño 1.020 51%

Total 2.000 700%

Habiéndose tratado y resuelto por unan¡midad los puntos del orden del día por parte de los socios, el

Pres¡dente concede un receso para la elaboración de la presente acta.

,,



Una vez reinstalada Ia Junta General Universa¡ de Socios, es leída por la Secretaria y
unán¡me por los soc¡os, con la cual el pres¡dente da porterminada ¡a misma, s¡endo las 121

Para constanc¡a ñrman los socios, el p.esidente y la Secretar¡a, quien certif¡ca.

fr*ot,
OSWALDO

GERENTE GENERAL

RUC.: 0992874007001

socto

3?

1Lo1792434

C.C.: 1101&t929{
SECRETARIA DE tA JUIYÍA

3



loiq0Z deMano deZ0t7.

Señora
lvfarfa Ji men a Burneo Castillo
Presente--

De mis consideracion'es:

La Junta Generat universar de socios de Ia compañIaBTIRCASA cra. LTDA, reunidael 02 de Marzo de2017 de manera uuL¡r"" r"rofrió designario uü1i"¿ 
"o*o GERENTEde la compañía para er period" d; l;;;án ¿o. 

" 
puf,i, a" rulrs"rip"ion der presentonomb¡amiento en er R¡eisro :vrercantii y continuáan 

", * 
-I" 

sus fi¡nciones aunvencido el plazo, hasta quc sca legalmenteieemplazado.

Las atribuciones del Ggrente constan de esoritura pública constitutiva de Ia compañíaBURCASA cIA. LTDA- cer"uraáa er ii ál o9*ur9 de r99r, ante er notario cuarto del

ffi'*:ffi1ih3ffi il:,",tt,tlt:*]*',:";,';í'it:LM*;;ñ;r
AI comunicarre este particurar, le aug,ro éxitos en sus ñ¡nciones.

Muy atentamente

Acepto el cargo de Gerente de
nombramiento que se me confierc.

laja"- 02 de Marzo de20l7.

ló*rD
Maria Jime¡a nfmeo Castillo
c.c. 110183929{'

Ia compañía BIIRCASA CIA. LIDA., con el

3 t@.9.{tlü s

"ar\w."8&^í19'rc,*l:g

I
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1.. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:

NOMBRE DE TACOMPAÑ¡A: BURCASA CIA.TTDA.

NOMBRES DEL ADMINISTMDOR: BURNEO CASfl LLO MARIA JIMENA
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REGtsrRo ún¡co DE coNTRtBtTyENTES
SOCIEDADES

tttimeno nuc:
mzóti¡ soclAL:

NOMBRE COMERCTAL:

REPRESENTANTE LEGAL:
CONTADOR: .

CLASE CONTRTBUYENTE:

CAL]FICACIóN ARTESANAL:

FEC. TIACIMIE'{TO:

FEc.tNscRrpcróNt 14t02!1ggs
FEc, suspENslÓN DEF¡NI vA:

I 190080567001

BURCASA CIA" LTDA,

BURNEO CASTILLO MARIA JIMENA

CHUNGA JACOME CARLOS REYMUNDO

OTROS

SN
OBLIGADO LLEVAR CONTABTLIDAD:
NÚMERO:

FEC. ¡NICIO ACTMOAOES:

rec. rc¡ullzrclóx:
FEC. REINICIO ACTMDADES:

02t12t1991

05t04n016

\ ZONA N LOJA

Hffi
Código: RIMRUC2O 1 7 OOO4}41 37
Fecha: 0ZtO4t2O1t l3:31:Sl pM

€
§

AclvrDADEs DE ExpLorAcroN DE cRrADERos oeffi

Proüncla: LOJA Canton: LOJA panoquia: EL a^n^ a,O acUADRAS DEL coLEGlo rec¡l¡óo-óÁ'¡¡te-r--Ái-=üÁ i]ÉrJ'iJi."¡"plo4rbóibi2-Éni;i,'fu]ila'rsre.rzoa@ouüook.com 
celurar: 0s8s852713
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REGtsrRo Úrulco DE coNTRIBUYENTES sRi
..-le hace bien ol Pofs!

SOCIEDADES

xúrueno 1 190080567001

BURCASA CIA. LTDAnnzó¡¡

No.
Elt do: ABIERTO - MATRIZ

FEC. CIERRE:

FEC.lNlClOAcT.: 02l'1211991

FEC. RETNICIO:
NOMBRE

rcrwloeo eco¡¡Óutc¡:

ACTIVIDADESDEExPLoTAcIoNDECRIADERoSDECAMARoNES(CAMARoNERA)
D¡REccróN ESTABLECIMIENTo:

provincia: LOJA Canton: LOJA paroquia: EL SAGRARIOCaIIe: pASAJE SANTIAG9 Numero: OF41 lnterseccion: cLooovEo cARRloN Referencia: A TRES

cuADRAs DEL coLEGto rEi¡¡jóüóiñTe-u-Á'üüÁ i;t"6ñÍ;ñ;io4ábéi's7r-ámái¡: rr-rodrisueztzos@ouüook.com celulan 0s8e852713

,:: , ::: :1,:::lll::,1,,1:::! 
|

No.ESTABLEcIMIENTo: ooa 
: 

E i¡do: ABIERTo'LocALcoMERclAL FEc'lNlcloAc¡': gllogl2ol4 
I

NOMBRECOMERCIAL: BURCASACIA. LTDA FEC.CIERRE: FEC.RETNICIO: 
1

I

ACTN|DAD EcoNÓMlcA: I

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DECRIADEROS DE CAMARONES (CAMARONERA) 
I

DrREcctóN ESTABLEc¡MlENTo:

provincia: GUAYAS canton: GUAYAQUIL paíoquia: MORRO-Calle: ESTERO EL CEIB-qN-umero: soLAR lg lntersecc¡on: EL CEIBO Re{erencia: PUERTO EL MORRO

piso: O Tetefono Traba¡o: 042097572 Email: rf-rodriguczl2gE@Ñüook.com Celular 0989852713

Ed¡do:cERRADo-LocALcoMERclALFEc.lN¡cloAcT.:o8/o8/1997

N.MBRE coMERcrAu BURSASA suc sAN RAFAEL FEc. CIERRE: 12!12t1gg1 FEc' REIN¡clo:

AcTMDAD EcoNóMlcA:

DrREcctóN ESTABLECIMIENTo:

provincia: plcHlNcHA canton: RUMIñAHUI paÍoquia: sAN RAFAEL calle: AV GENERAL ENRIQUEZ Numero: 2s27 lntersecc¡on: QUlro oficina: PB Telefono

Domicilio:862316

ffiffi#
Código: RlMRUC201 70004941 37

Fecha: 07tO4t2O17 13:31:51 PM

Pag.2 de 2
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CERTIFICADO D¡GITAL DE DATOS DE

Número único de identificación: 1 101839290

Nombres del ciudadano: BURNEO CASTILLO MARIA JIMENA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADORyLOJA/LOJA/EL SAGRARTO

Fecha de nacimiento: 28 DE MARZO DE 1962

Nacionalidad : ECUATORIANA

Sexo: MUJER

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: EJECUTIVO

Estado Civil: DIVORCIADO

Cónyuge:

Nombres del padre: JUAN OSWALDO BURNEO

Nombres de Ia madre: MARIA AUGUSTA CASTILLO

Fecha de expedición:27 DE JULIO D8 2012

lnformación certificada a la fecha: 14 DE JUNIO DE 2O1l
E^mis.qr: -(-ERLY MARGARETH SALAZAR HARO - cuAyAS-GUAyAeutL-NT 23 - cuAyASGUAYAQUIL

N' de certificado: 176-030-60597

il ililililililililtil1iltililIIil1llililltilt
176-030-60597 lng. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, ldentificación y Cedulación

vigencia: 1 m€s o 1 val¡daciÓn desde la fecha de emisión. cumplido el plazo o número de v€rif¡cacionss sol¡cit€ un nuevo certif¡cado.veriligue ra información ingresando er número de certmcado en: https://virtuar.registroc¡vir.gob,ec
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Oirección General de Registro Civil, ldentificación y Gedulación

Dlrecclón General de Reglstro Clvll,
ldentificación y Cedulación

e'
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificac¡ón: 1101192439

Nombres del ciudadano: BURNEO CASTTLLO JORGE OSWALDO

AUGUSTO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJtuLOJA/EL SAGRARTO

Fecha de nacimiento: 25 DE MAYO DE 1960

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: ECONOMISTA

Estado Civil: CASADO

Gónyuge: DOLORES ROSA JUDITH JARAMTLLO EGUTGUREN

Fecha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 1981

Nombres del padre: OSWALDO BURNEO

Nombres de la madre: MARIA AUGUSTA CASTILLO

Fecha de expedición: 10 DE JULIO DE 2013

lnformación certif¡cada a la fecha: 14 DE JUNIO DE.2017

E^mis.qr-:.(-ERLY MARGARETH SALAZAR HARO - GUAyAS-cuAyAeu|L-NT 23 - cuAyAS -GUAYAQUIL

N" de certificado: 175-030-60606

L ililililtilIIilililililililllfl]ililtiltll
17s-030-60606

Director General del Registro Civil, ldenlificación y Cedulación
Documento firm"do e

vlg€ncia: 1 mes o 1 valk ación desde la fecha de emlslón. Cumpl¡do el plazo o número de verilicaciones solicite un nuevo cortif¡cado.
Verif,que la información ingrosando el número de certificaoo en: htlps://virtual.reglstrocivl!.gob.ec

lng. Jorge Troya Fuertes

Firma válida.

iái,nii¡H#*E*='
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REPÚBLICA DEL EGUADOR
Dirección General de Registro Civ¡1, ldent¡f¡cación y Cedulación

--'z)'
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

lhto,

Número único de identificación: I 102008263

Nombres del ciudadano: JARAMILLO EGUIGUREN DOLORES ROSA

JUDITH

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADORyLOJA/LOJA/EL SAGRARTO

Fecha de nacimiento: 20 DE DICIEMBRE DE 1962

Nacionalidad : ECUATORIANA

Sexo: MUJER

!nstrucción: SUPERIOR

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: JORGE OSWALDO AUGUSTO BURNEO CASTTLLO

Fecha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 1981

Nombres del padre: VICENTE JARAMTLLO

Nombres de la madre: ALICIA EGUTGUREN SAMANTEGO

Fecha de expedición: 10 DE D|C|EMBRE DE 2013

lnformación certificada a la fecha: l4 DE JUNIO DE 2017

fmis.qr:-(-ERLY MARGARETH SALAZAR HARo - GUAYAS-GUAYAQUtL-NT 23 - cuAyASGUAYAQUIL

Director General del Registro Civil, ldentificación y Cedulación

N" de certificado: 179-030-60609

il ilIilililIililtilililililIilililI1ililil
179-O30-60609

vigenc¡a: I mes o I validación desde la fecha de emisión. cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo cenmcado
verif¡que la informaciÓn ¡ngresando el número de certmcado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



BURCAPESCA. S. A.

Samborondor¡ Julio 04 del 2.014

Sr. Econ.
JORGE OSWALDO AUGI]§TO BI]RNEO CASTILLO.
Presente.

De mis conside¡aciones:

Cúmpleme 
_ 

comunicarle a Ud. que, en cl actoconstit,tivo dc la Comnaíiía eURcApiiA; i. Al, cetebrada el día 04 de
**.3"1. _añg 201a, hrvo- 

-el acierto de elegirlo a Ud. GERENTEGENERÁL de Ia Comnañia, por-el ,,.ro"i-"'Cñóó n-¡róS;..r,iatrib"ciones son las señaladas'.ii a Li"ri. vijeri-o de los EstaturosSociales y en Ia Ley de Compañías.

BURCAPESCA. S. A, se consrituyó el día 04 deJulio del z'0r4, ante ra Not¿*ia púbrica titui*-oeli,,a scxta del cantonGuayaquil, Abogada Cecilia Calderóo ¡j.ore- ---

Ud. tendrá la rcpresentación legal, judicial yextrajudicial de la Compañía, por U'roto o-'i*{untamente con elPRE§IDENTE.

AGRÁDEZCO Y ACEPTO LA ELECCIÓ¡{ AT, CARGO DEcERENTEGENEnALn¡_r,¿cotvrtAñi1-;irRcAlpscA.s.a
Samborondon, 04 de Julio det 2.014

IVIESO

URNEO CASTILLO

ffi

Atentamente

Econ. JORCE
C,C. No. 7L-0179243-t

...



Rcgjstro lVlunicipal dc la Propiedad y lVlcrcantil.del Cantón §¿mborundón

Calixlo Rr'¡mcnr y Malecc5n

EL REG
cerE1.
acto (

'I ^-
corl Era
a ?886
en calidd
( [BURNEO

DE IJA'
'echa

N r,rnero de Repertorio: 7¿0I4- 759

PROPIEDAD Y PJERCAI.IÍIT, DEL CANTÓN S¿T"ISORONDÓN,

se inscrihió(eron) el (Ios) siguiente(s)

§ egosEo de Dos l{il catolce queda inscriLo eI acLo c
en el Regi-stro de MERCANTII de t'omo 1.6 de fojas -7e87

'de inscripción 652 celebrado eirt=e; ([BURcgPEscfr s'A'
Al]; oB fü calidad de Re¡:resentante'(s) r'egal(e9] :

JORGE OSIí¡ALDO AUGUSTO con eI cargo GERENIE GENERAtI )-

Ab. hlenlruela Troya
Reg§trador de Ia ProPiedad.



NUMERO RUC:

RAZON SOGIAI-:

NOt¡tEtRE Có ERCIAT-:

CI.ASE C.ONTRIBUYáÍIE

REPEES\.TAfl TE !ECAI..:

C¡NIADO*

REGISTRO UN¡CO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

0992a74007001

BURCAPE§CA§á

OIROS

BURNEO CáST¡LLO JORGE OSWALOO AUGUSIO
CHUNGA JACOME CARLOS REYTVTUNOO

FEC. T¡IC¡OACÍNE^DES:

FEC-'¡¿SCRDC|o:
a3to9z'14

03t09t2014
FEC. CONSTITUCEN:

FEcfiA DE^cruAtrzac¡ó[:
15/08120.14

¡\
Egqr¡oi,[cA

,^ D@LgrAcoñr DE CRTADEROS DE CAMARONES

Do[¡c[-fo rRlBUrAruoE

OBUGACIONES TETAÚTARIAS;

.flffffi:r;:"r:i"tr
' AXE(O IRAr,ls CC|OI{AL StMpLttrCADO
- oECLARACTON DE t¡,tpUESrO A ¿¡, Re¡¡fe_SOCffOeOeS. DECTARACIÓN DE RETENCIOÑES EN LA FUENTE. DECIáRACNóN ME{SUAL DEÍVA

sDEEsr@
^.,URI$)IcooN: \ REGIoNAI- u¡oRel- SUR1 GUAYAS

W

al ooi ABEtfO&
CERRADO6:

Páglh¿ .t da 2



UNICO DE GONTRIBUYENTES

§CICIEDADES
09s287400?O01

BURCAPESCA Sá.

ESTABLECIMIENTOS REG§TRADOS:

tt§
a9§.-

"ü

No.E§fABl-EGDlEilTe OOt

|¡O!¡IBRE COIIERCIAI-:

ESTADO ABTERTO MATBIZ FEC. ¡xrcto ACT. 15r08'ZOl4

FEC. CIERRE:

FEC:REINICIG
ACTIVIDADES ECONó¡lrlcAS:

EXPLOTACION DE CRIADEROS OE CAMARONES

onecc¡ó¡¡ ESTABLEc¡nilE$ro:

rs
Referenc¡a: ARRIBA DEL SI.JPERi,ÍARKETENTRE nios Manzana:.Yt PÉo: I oñdna: l Tdefono Oom¡c¡t¡q Oo2}g7filzi.*¡tvtan
0S9SBS999 Emai[ obumeo@hotmail-com

§[f

FIRMA

DecJá¡o que ros tror cor¡tei¡ídor cyr'csúe

Págfi¡a2oe. 2

UsuarÍo:
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 070231 5516

Nombres del ciudadano: CASTILLO RAMIREZ KRISS VIVIANA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lu gar de nacimiento: EC UADOFUEL ORO/MACHALA/MACHALA

I Fecha de nacimienlo:12 DE JULIO DE 1978

Nacionalidad : ECUATORIANA

Sexo: MUJER

!nstrucción: SUPERIOR

Profesión: MTRO/A CONFEC Y BORD

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: GUZMAN PAZMIÑO CHRISTIAN M

Fecha de Matrimonio: 19 DE JUNIO DE 1998

Nombres del padre: CASTILLO MIGUEL

Nombres de la madre: RAMIREZ PILAR

Fecha de expedición: 25 DE MARZO DE 2011

lnformación certificada a la fecha: 14 DE JUNIO DE 2017

fmiso¡: KERLY MARGARETH SALAZAR HARO - cuAyAS-GUAyAeutL-NT 23 - GUAYAS
GUAYAQUIL

Dlrecclón General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

2

N' de certificado: 177-030-60610

il ililililililililililililil]ll]ililililfl
177-030-60610

Director General del Registro Civil, ldentificación y Cedulación
_ Pecumento fi rmado electrónicamente

Vigencia: 'l mes o 1 val¡dación dosde la fecha de €misión. Cumpl¡do el plazo o número de verilicaciones solicite un nuevo certir¡cado.
V€rifique la información ingresando el número de cerlif¡cado en: https:/lvirtual,registrocivil,gob,ec

\#;

Firma válida.

é§üüÁtéBüpi#ñres
H:::á:,'1*t?;:Íi:l'"'
Location: Ecuadoi

wrul 'Wtiw\.:
W-,*:A

lng. Jorge Troya Fuertes
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación

CERTIFIGADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificac¡ón: 0702933300

Nombres delciudadano: GUZMAN PAZMIÑo CHRISTIAN MAURICIo

Gondición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOFyEL ORO/MACHALA/MACHALA

Fecha de nacimiento:4 DE JUNIO DE 1976

Nacionalidad : ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: INGENIERO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: CASTILLO RAMIREZ KRISS V

Fecha de Matrimonio: 19 DE JUNIO DE 1998

Nombres del padre: GUZMAN LUIS

Nombres de la madre: PMM|ñO MERCEDES

Fecha de expedición: 19 DE AGOSTO DE 2015

lnformación certificada a la fecha: 14 DE JUNIO DE 2017

E^mis.qr-: -KERLY MARGARETH SALAZAR HARO - cuAyAS-GUAyAeutL-NT 23 - GUAYASGUAYAOUIL

N" de certificado: .179-030-60614

il illilililIililtiltiltililililIuilililIttilt
1 79_030_60614

Director General del Registro Civil, ldentificación y Cedulación

vigenc¡a: I mes o 1 validación desde la fecha de emisión. cumplido el plazo o número de verificaciones solic¡te un nuevo celiflcado.Verifique ra informac¡ón ingresando er número de certmcado €n: https://virtuar,registrocivir.gob.ec

Firma válida.

¡átr',:¡ffi#gt='
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C.C. No.: 110179243-81

CEDENIE UNO

110200826-3

AUGUSTO BURNEO CASTILLO

JARAMILLO EGUIGUREN

CEDENTE UNO

11



mpqñío BURCAPESCA S.A.

0992874007001
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BURNEO CASTILTO

C.C. No.: 110179243-8

CEDENTE DOS

KRISS VIVIANA CASTILLO RAMíREZ

C.C. No.:070231551-6

CESIONARIA UNO

GUZMAN PAZMIÑO

C.C. No.: 070293330-0

cEsloNARtO DOS

ó->*
ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PIAZA

12



NOTARIA VIGESIMA TERCERA
CANTON GUAYAQUIL

REPUBLICA DEL ECUADOR
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Factura : 00 I -002-0 00022027

ilr llilIrfi rr|ililIlilIlt ilffiilIil ll1ilIlilt llt
20171101004000498

NOTARTO(A) CAMTLO AUGUSTO BORRERO ESP|NOSA

NoTARIA CUARTA DEL cANToN LoJA

RAZóN MARGTNAL N" 201 71 1 ot0Mo004sB

MATRIZ

FECHA: 15 DE JUNTO DEL 2017, (9:t

IIPO DE RAZOil: CONSTITUCION DE COMPAÑIA

ACTO O CON]RATO; CESION DE PARTICIPACIONES O ACCIONES

FECHA DE OTORGAIIIENTO: 21-f Gf 991

CAMILO ESPINOSA

NoTARIA 'A DEL CANTÓN LoJA

{UMERO OE PROTOCOLO:



DOY FE:

De haber tomado nota en ra escritura matri z de
constitución de ra compañia BtRcAsA crA. LTDA. de
fecha veintiuno de octubre de mir- novecientos
noventa y uno celebrada en Ia Notaria cuarta del
cantón Loja a mi cargo, DE LA CESfóN DE
PARTrcrPAcroNEs hecha mediante escritura púbrica
celebrada en Ia Notaria Vigésima Tercera del_
cantón Guayaquil er catorce de junio de dos mil-
diecisieter eo Ia siguiente forma: a) El señor
JoRcE osYrALDo Aueusro Bt RNEo cAsrrLLo con su
Cónyuge DOLORES ROSA JUDTTH JARAMILLO EGUIGUREN
ceden a favor de KRrss vrvrAllA cAsrrLLo RAIrtrREz
una particlpación que tienen en l-a compañia
BURCASA CrA. LTDA.; b) La compañía BTRCAPESCA
s.A. representada por su Gerente Generaf señor
Jorge oswal-do Augusto Burneo castillo cede a
f avor de KRrss vrvrA¡{A cAsrrl,I,o RiaMrREz
novecientas setenta y nueve participaciones que
tiene en l-a compañia BTRCASA CIA. LTDA.; y, c) La
compañia BTRCAPESCA S.A. representada por su
Gerente Generar señor Jorge oswal-do Augusto
Burneo castill-o cede a favor de cHRrsrrAI{
MAURTCTO GUZI{AI{ PAZMTÑO miI veinte
participaciones que tiene en la compañia BURCASA
CIA. LTDA.

Loj a, de 2011.

u

5 de jun

r{ofA$o tb. cA}fft t uo.tA



,t Registro Mercantil de Loja

1448

REGrsrRo MERcANT¡r oel clruró¡¡ lo¡e

1. nRzów DE tNscRtpc¡óru ort: cesrórrl DE pARTtctpActoNEs oe covlpRñÍe oe n¡spoNSABtLtDAD
LIMITADA

2. DATOS DELACTO O CONTRATO:

3. DATOS ADICIONALES:

LoJA, A rs oía(s) DEL MES DE JUNto DE 2or7

MUNOZ
MERcANTIt oel ceruróru

DEL REGISTRO: JUAN.¡OSE PTÑR 12-30 ENTRE LOURDES Y MERCADILLO

Página 1 de 1

LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

DE pARTtctpACloNES o¡ corupeñín or
RESPONSABILI DAD LIM ITADA

NOTARIA VIG ESI MA TE RCERA /G UAYAQU I L / 14 / 06 / 2OL7

LOS CONYUGES JORGE OSWALDo AUGUSTo BURNEo cÁffi
JARAMILLO EGUIGUREN, TRANSFIEREN (1.) PARTICIPACION A FAVOR DE KRISS VIVIANA CASTILLO
RAMIREZ, PoR su PARTE LA covlpAñta BURCAeESCA s.A., TRANsFTERE (979) A FAV6R DE KRtss
VIVIANA CASTILLO RAMIREZ Y (1.020) PARTICIPACIONES A FAVOR DE CHRISTIAN MAURICIO
GUZMAN pRzrvltÑo, sE ToMo NorA DE LA cESroN DE pARTtctpACtoNES AL MARGEN DE LA
INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE U COIVIPNÑIA BURCASA CIA.LTDA

CUALQU I ER E}MEN DADU RA, ALTE RÁ

i_Yt]?1_rf cjMPos QUE sE ENcUENTRAN EN BLANCo No soN NECESARTos nARA LA vALIDEZ
oe l pnocESo or lryscRlpclóru, s¡cúN LA NoRMATtvA vtcENTE.

Ng coBBsüs

NUMERO DE REPERTORIO: tL27
FECHA DE INSCRIPCION: 1_s/0612017
NUMERO DE INSCRIPCION 33
REGISTBO:

NATURATEZA D€TACTO O CONTRATO:

DATOS NOTAR|A:

NOMBRE or tA cOrrnpañíR: BURCASA CIA. LTDA

DOMICILIO Or ¡-e COrrnpAñi¡: LOJA



Guayaquil, l5 dejunio del año 2017.

Señor
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS
Ciudad.-

De mis consideraciones:

MARIA JIMENA BURNEO CASTILLO, en mi calidad de Gerente de la compañía BURCASA CIA.
LTDA. (expediente # 31571), comunico a usted lo siguiente:

Mediante escritura pública de Cesión de Participaciones de fecha 14 de junio de año 2017 e inscrita el
15 de junio del año 2017 en el Registro Mercantil del cantón Loja, se realízó la siguiente Cesión de
Participaciones:

1.- JORGE OSWALDO AUGUSTO BURNEO CASTILLO, por sus propios derechos, ecuatoriano,
casado, de profesión economista, domiciliado en el cantón Samborondón, con cédula de ciudadanía No.
110179243-8; ha procedido a CEDER una (1) paficipación nominativa por valor de cuarenta centavos
de dólar, que poseo en el capital suscrito de la compañía BURCASA CIA. LTDA., a favor de la señora
KRISS VMANA CASTILLO RAMIREZ de nacionalidad ecuatoriana y portadora de la cédula de
ciudadanía No. 07023 1 55 1 -6.

2.- JORGE OSWALDO AUGUSTO BURNEO CASTILLO, por los derechos que representa de la
compañía BURCAPESCA S.A., en su calidad de GERENTE GENERAL, identificada con RUC No.
0992874007001; ha procedido a CEDER la totalidad de novecientas setenta y nueve (979)
participaciones nominativas de cuarenta centavos de dólar cada una que poseo en el capital suscrito de
la compañía BURCASA CIA. LTDA., a favor de la señora KRISS VMANA CASTILLO
RAMIREZ, de nacionalidad ecuatoriana y portadora de la cédula de ciudadanía No. 070231551-6.

3.- JORGE OSWALDO AUGUSTO BURNEO CASTILLO, por los derechos que representa de la
compañía BURCAPESCA S.4., en su calidad de GERENTE GENERAL, identificada con RUC No.
0992874007001; ha procedido a CEDER la totalidad de mil veinte (1.020) participaciones nominativas
de cuarenta centavos de dólar cada una que poseo en el capital suscrito de la compañía BURCASA CIA.
LTDA., a favor del señor CHRISTIAN MAURICIO GUZMAN PAZMIÑO, de nacionalidad
ecuatoriano y portador de la cédula de ciudadanía No. 070293330-0.

En consecuencia, el capital social quedara integrado de la siguiente manera:

SOCIOS
IGiss Castillo Ramírez
Christian Guzmán Pazmiño
Total

PARTICIPACIONES
e80 (4e%)

1.020 (sl%)
2.000 (100%)

Todas las participaciones tienen un valor nominal de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos

de América (US$ 0,40) cada una de ellas.

Atentamente,

BURCASA CIA. LTDA.

F.) MARIA JIMENA
GERENTE

'lZé'-l
RNEO CASTILLO
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Guayaquil, I 5 de junio del año 20I 7.

Señorcs
DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑiAS DE LOJA
Ciudad.-

De mis considcracioncs:

MAR¡A JIMENA BURNEO CASTILLO, en mi calidad de GERENTE de la compañía
BURCASA ClA. LTDA., con núrnero de cxpediente # 31571, comunico a usted [o siguiente:

Por nredio dc la presente, se adjunta a la presente carta la copia certificada de la cscritura pública
de Convalidación de la escritura pública de Cesión de Participaciones dc la compañía Burcasa Cía.

Ltda., donde sc proccdió a la Aclaratoria de la Cesión de Participacioncs, inscrita bajo la partida

30, reperlorio l4l0 dc fecha 15-05-2015 en la cual, por un error sc rcalizó la Ccsión tle
Participaciones equivalentes al valor nominal de un dólar dc los Estados Unidos de Arnérica (USD
S 1.00) cada una. siendo kr correcto de cuarenta centavos dc d(llar (USD $ 0.40).

Por lo antes cxpuesto, se le solicita quc sc actualicc la base dc datos correspondientes al porcentajc
dc las participaciones de los Socios de la compañia.

Recibir'é las correspondiente notificaciones al siguiente correo: rl.rg.gitbriclsatrchcz(rt gnrail.cottt y
al núrnero de celular 096737ó I 30.

Agradeciendo las rnolestias del caso. Muchas gracias.

Saludos.

BURCASA CIA. LTDA.

GERENTE
RUC.: 1t90080567001

F.) MARIA JIMENA BURNEO CASTILLO



Loja, 02 de Marzo de 2017 .

Señora
Marfa Jimena Burneo Castitlo
Presente.-

De mis consideracion'es:

La Junta General universal de socios de ra compañía BLRCASA crA. LTDA., reunida
el 02 de Marzo de 20 r7 de manera unánime resorvió designarre a usted como GERENTE
de la compañla para el periodo de 5 años, contados a p".ti, de Ia inscripción del presente
nombramiento en el Registro Mercantil y continuaran en uso de sls funciones aun
vencido el plazo, hasta que sea legalmente reemplazado.

Las atribuciones del Gercnte constan de escritura pública constitutiva de la compañfa
BURCASA CIA. LTDA. Celebrada el 2l de octubó de 1991, ante el norario cuarto del
cantón loja Dr. Camilo Boncro. Espinosa, e inscrita en el Éegisrro Mercantil bajo Iapalida No. 424 de fecha 02 de Diciembre de 1991.

Al comunicarle este particular, le augum éxitos en sus funciones.

Muy atentamente

Aceplo el cargo de Gerente de
nombramiento que se me confierc.

Loja.- 02 de Mano de 2017.

,// _r r / ,

I A.2z//,/¿2.\__/
Marl¡ Jimena Bl¡rneo Casti o
c.c. I 10183929-6

la compañía BURCASA ClA. L.I.DA.. con el

Richard Fabricio
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RAzóN oE tNscRtpctóN DEt:NoMBRAMtENTo...

1. DATOS DET NOMBRAMIENTO:

DATOS ADICIONALES:

roJA, A 14 DíA(s) DEL MEs DE MARzo DE 2017

7'I,
MUNOZ

MERCANT _ DEt cA¡¡ró¡l loln

DET REGISTRO: JUAN JOSE PEÑA 12-30 ENTRE TOURDES Y MERCADITLO

FECHA DE

NoMBRE DE rA coMpAñíA: BURCASA CIA.LTDA.
NOMBR€S DEI" ADMINISTRADOR: BURNEO CASTILTO MARIA JIMENA
rDENTrFtcActóN: 1101839296
CARGO: GERTNTE

j!!!999(Años):
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NüMERo oE tNscntpctóN: 1,52
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ACTA DE JU]IITA GENERAT UNIVERSAL DE SOCIOS DE tA COMPAÑíA auRcAsI cíe. Iroe. CELEERADA EI DIA
12 DEt MES DE JUNto DEL eño oos Mrr DtEcrslETE

En la ciudad de Samborondón, provincia del Guayas, a los doce días del mes de junio del año dos mil diecisiete,
a las 09h00 en las oficinas situadas en la ciudadela Entreríos 51. 19 Mz. Y-1, comparecen los siguientes socios
de la compañía BURCASA Cle. trDa.:

Socios
Número de

Participaciones

Valor de cada

part¡c¡pac¡ón

Total

Capital Social

Jorge Oswaldo Augusto Burneo Castillo 1 uss 0,40 uss 0,40

BURCAPESCA S.A. 1.999 uss 0,40 uss 799,60

2.000 usDs 800,00

Los socios, según el listado suscrito por el Presidente y el Secretario, se incorporan al expediente de esta
sesión, en virtud de lo dispuesto en el artículo 239 de la Ley de Compañías.

Actúan como Presidente de esta Junta el señor Juan Oswaldo Sebastian Burneo Valdiviezo y como Secretaria de
la misma, la señora Maria Jimena Burneo Castillo, en calidad de Gerente de la compañía.

El Presidente de la Junta, previo a declarar instalada la Sesión, dispone que el Secretario cumpla lo dispuesto en
el artículo 239 de la Ley de compañías y 8 del Reglamento sobre Juntas Generales.

Acto seguido, la Secretaria informa a los presentes, que una vez efectuado el listado de asistentes y constatado
el quorum legal, se evidencia la participación del 100% del capital pagado de la compañía,ratón por la cual, se
da por instalada la junta general universal de socios de la compañía BURCASA cfA. LTDA., en estricto apego a

las disposiciones legales.

Una vez que el Presidente, declara instalada la Sesión, la Secretaria pone a consideración de los presentes los
siguientes puntos del orden del día:

1.- Autorización que requiere el señor JORGE OSWALDO AUGUSTO BURNEO CASTTLLO y su cónyuge, la señora
DoLoREs RosA JUDITH JARAMILLo EGUIGUREN, cedan y transfieren UNA (1) part¡cipación igual, acumulativa e
indivisible de un valor nominal de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América (UsS o.4o) que
corresponde al capital social de la compañía BURcAsA clA. LTDA., a favor de la señora KRTSS VIVIANA cAsTlLLo
RAMIREZ.

2.- Autorización que requiere la compañía BURCAPEscA 5.A., debidamente representada por el señor, JoRGE
oswALDO AUGUSTO BURNEo CAsTlLLo, en su calidad de GERENTE GENERAL, ceda y transfiera NOVECTENTAS
SETENTA Y NUEVE (979) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de cuarenta
centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USS O.4O) que corresponden al capital social de la
compañía BURCASA clA. LTDA., a favor de la señora KRtss vtvtANA CASTILLO RAMIREz.

3'- Autor¡zac¡ón que requiere la compañía BURCAPEscA s.A., debidamente representada por el señor, JoRGE
osWALDo AUGUSTo BURNEO cASTlLLo, en su calidad de GERENTE GENERAL, cedan y transfieran MtL VETNTE
(1'020) part¡cipaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de cuarenta centavos de dólar
de los Estados unidos de América (uss o.4o) que corresponden al capital social de la compañía BURcAsA clA.
LTDA., a favor del ingeniero CHRtSTtAN MAURtCtO GUZMAN PAZMtñO.

4'- Autorización que requiere la Gerente y representante legal de la compañía BURCASA clA. LTDA., para
suscribir y/o firmar cualquier documento necesario para para el perfeccionamiento de la escritura pública de
cesión de part¡c¡pac¡ones sociales a favor de los señores KRlss vtvtANA CASILLO RAMíREZ y CHRIST|AN
MAURICIO GUZMÁN PAZMIÑO.



5.- Declarac¡ón que realizan los socios que se ha cumplido con el requisito indicado en el artículo ciento trece
(113) de la Ley de Compañías, esto es, que se ha obtenido el consentim¡ento unánime del capital soc¡al para

verif¡car y autorizar esta cesión, además de la presente acta se agregue en la escritura como certificado que

acredite que se ha cumpl¡do con dicho requis¡to.

Respecto a los puntos del día antes enunc¡ados, toma la palabra el PRESIDENTE, quien manifiesta a los señores

soc¡os, que se han presentado interesantes propuestas de la venta de las part¡cipaciones sociales de la
compañía BURCASA CÍA. LTDA., el mismo que cuenta con las características antes citadas; y portratarse de una

buena propuesta, resulta necesario perfeccionar la venta.

Luego de las deliberaciones correspondientes, la Junta por unanimidad de votos resuelve lo siguiente:

1.- Aprobar por unanimidad que el señor JORGE OSWALDO AUGUSTO BURNEO CASTILLO y su cónyuge, la

señora DOLORES ROSA JUDITH JARAMILLO EGUIGUREN, cedan y transf¡eren UNA (1) part¡c¡pac¡ón igual,

acumulat¡va e ind¡v¡sible de un valor nominal de cuarenta centavos de dólar de los Estados Un¡dos de Amér¡ca

(USS 0.40) que corresponde al cap¡tal soc¡al de la compañía BURCASA ClA. LTDA., a favor de la señora KRISS

VIVIANA CASTILLO RAMIREZ.

2,- Aprobar por unanimidad que Ia compañía BURCAPESCA 5,A., debidamente representada por el señor,

JORGE OSWALDO AUGUSTO BURNEO CASTILLO, en su calidad de GERENTE GENERAI- ceda y transf¡era

NOVECIENTAS SETENTA Y NUEVE (979) part¡cipac¡ones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal

de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de Amér¡ca (USS 0.40) que corresponden al capital social

de la €ompañía BURCASA ClA. LTDA., a favor de la señora KRISS VIVIANA CASTILLO RAMIREZ.

3.- Aprobar por unanimidad que la compañía BURCAPESCA S.A., deb¡damente representada por el señor,

JORGE OSWALDO AUGUSTO BURNEO CASTILLO, en su calidad de GERENTE GENERAL, cedan y transfieran MIL

VEINTE (1.020) part¡c¡pac¡ones iguales, acumulativas e ¡nd¡v¡sibles de un valor nominal de cuarenta centavos de

dólar de los Estados Unidos de Amér¡ca (USS 0.40) que corresponden al capital social de la compañía BURCASA

ClA. LTDA., a favor del in8eniero CHRISTIAN MAURICIO GUZMAN PAZMIÑO.

4.- Aprobar por unanim¡dad que la Gerente y representante legal de la compañfa BURCASA ClA. LTDA., pueda

suscribir y/o firmar cualquier documento necesario para el perfeccionamiento de Ia escritura públ¡ca de cesión

de participaciones sociales a favor de los señores KRISS VIVIANA CASTILLO RAMíREZ y CHRISTIAN MAURICIO

GUZMAN PAZMIÑO.

S.- Declarar por unanimidad que los socios han cumplido con el requisito ¡nd¡cado en el artículo ciento trece

(113) de la Ley de Compañías, esto es, que se ha obten¡do el consentim¡ento unánime del cap¡tal social para

ver¡ficar y autorizar esta cesión, además de la presente acta se agregue en la escritura como certificado que

acredite que se ha cumplido con dicho requis¡to.

En consecuenc¡a, el capital soc¡al quedará integrado de la siguiente manera:

socros PARTICIPACIONES PORCENTATE

Kriss castillo Ramírez 980 49%

Christ¡an Guzmán Pazmiño 1.020 57%

Total 2.000 700%

Habiéndose tratado y resuelto por unanimidad los puntos del orden del día por parte de los socios' el

Presidente concede un receso para la elaboración de la presente acta'



\

una vez re¡nstalada ra Junta Generar un¡versar de soc¡os, es reída por ra secretar¡a y aprobada en forma
unán¡me por los soc¡os, con la cual el pres¡dente da por term¡nada la m¡sma, s¡endo las 12h00.

Para €onstanc¡a f¡rman los soc¡os, el pres¡dente y la Secretaria, qu¡en certif¡ca.

C.C.: 1101839296
SECRETARIA DE LA IUNTA

MARIA JIMENA BURNEO CASTITLO

PRESIDENTE DE I.A JUNTA

JORGE O!

GERENTE DE

socto

BURNEO CASTILI.O

RUC.: 0992874007001

socto

3
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Factura : 002-003-000060020 20170901023P026

NOTARIO(A) ¡¡ARIA fATIANA GARCIA PLAZA

NoTARIA VIGÉsIMA TERCERA oEL cANfoN GUAYAQUIL

EXfRACTO

Escrirurá N': 1201/0901023p02614

cesrO
FECHA DE OTORGAMIENTO: 1¿l OE JUNIO OEL 2017, (18:39

oronoÁ

Nomb.es/Razón soc¡al
ldontldad

No.
ldontlflceció Cálidád P6rso¡a qu6lerepresenla

BURCASA CIA, LTDA REPRESENTADO POR RUC 1'1 900805670
01

ECUATORIA
GERENTE MARIA JIMENA EURNEO

CASTILLO
SURNEO CASTILLO JORGE
OSWALDO AUGUSTO

POR SUS PROP¡OS
OERECHOS CEDUIA 1101792438 ECUAfORIA

CEDENTE

JARAMILLO EGUIGUREN
OOLORES ROSA JUDITH

POR SUS PROPIOS
DERECHOS CEOULA 1102008263 ECUATORIA

CEDENTE

BURCAPESCA S.A, REPRESENTAOO POR RUC 09928740070
01

ECUATORIA
CEDENTE

JORGE OSWALDO
AUGUSTO BURNEO
casTt¡ I o

GUZMAN PAZMIÑO CHRISTIAN
MAURICIO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS cEDULA 0702933300 ECUATORIA cEsroNARto(

a¡evonóF
Nombres/Razón soc¡al ldonUf¡cacló Calidad Persoña que representa

CASTILLO RAMIREZ KRISS POR SIJS PROPIOS
OERECHOS cÉoULA 0702315516 ECUATORIA cEstoNARto(

FGUAYAS
eali¡on I pnoquta

cur¡ilÁ o¡r- ¡Ei6E-T
CoNTRATO: I 360000 00

--4_,¿4)
)F

NOTARIO(A) MAR¡A TATIANA GARCIA PLAZA

NorARlA vrcÉslMA TERCERA oEL cANfóN GUAyAoutL

llllililililt
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Factura: 002-003-000060021 20170901023000693

l-t
EXTRACTO COptA DE ARCHIVO N" 20 T 70901 023000693

ril flilIilrilII IiltIiltilllI ililtl]ll ffi llt lll ilt

AB MARIA TATIANA GARCIA NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAOUIL

FECHA: 14 DE JUNIO DEL 2017, (18:42)

TERCER

ACfO O CONfRATO: 20170901023P0r534

OTORGANTES

OfORGAOO POR

DOCUMENTO OE IDENT¡DAD No. loENTlFlCAcióÑ
CASTILLO RAMIREZ KRISS

POR SUS PROPIOS OERECHOS cEoULA 0702315516

A FAYOR DE

NoMBRES/RAZoN soclaL InPo INÍERVINIENTE lpocuMExrooe ro¡lr@

14 A6 2017

NOIVIBRE OEL PET¡CIONARIO: BURCASA

N' IDENTIF¡CACION DEL
PEfICIONARIO: 1190080567001

)o
NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

NorARlA vlcÉsrMA TERoERA DEL CANTóN GUAyAoutL



AÑO
2017
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NOTARIA

23
SECUENCIAL

P02614

EScRTTURA púsucr DE cES jet
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1

2

3

4

5

6

7

8

9

't0

11

12

13

tOS CóTTYUO¡S SEÑORES JORGE

OSWALDO AUGUSTO BURNEO

CAST¡LIO Y DOLORES ROSA JUDITH

JARAMIIIO EGUIGUREN, tA
COMPAÑíA BURCAPESCA S.A. A
FAVOR DE tOS SEÑORES KRISS

VIVIANA CASTIIIO RAMíREZ Y

CHRISTIAN MAUR¡CIO GUZMAN

PAZMIÑO

cUANTíA: U5§360,000.00. - -

DI: 3 COPIAS.------

En lo ciudod de Guoyoquil, copitol de lo provincio del

Guoyos, Repúblico del Ecuodor, o los cotorce díos del mes

de junio del oño dos mil diecisiete, onte mí, ABOGADA

MARíA TAIIANA GARCíA PLAZA, NOTARIA VIGESIMA TERCERA

DEt CANTON GUAYAQUIL, comporecen o lo celebroción de

lo presente escrituro público: o) Los cónyuges señores

JORGE OSWALDO AUGUSTO BURNEO CASTITTO Y DOTORES

ROSA JUDITH JARAMILLO EGUIGUREN, quienes decloron ser

de nocionolidod ecuotoriono, moyores de edod, cosodos,

economisto y ejecutivo respectivomente, domiciliodos en

Condominio River Towers del contón Somborondón de

trónsito por esto ciudod de Guoyoquil, teléfono número:

cero nueve nueve nueve ocho ocho nueve nueve nueve

nueve, por sus propios y personoles derechos, en colidod de

14

15

16

17

18

r9

20

21

22

23

24

25

26

27

28

PARTICIPACIONES DE tA

BURCASA CIA. LTDA., QUE



3 AUGUSTO BURNEO CASIlttO, quien declorq ser de

+ nocionolidod ecuqtoriono, moyor de edod, cosodo,

s eieculivo, domiciliodo en Condominio River Towers del
OTARIÁ üEEGIIIATERCERA '

0.ru{tú{G0^''a,r o contón Somborondón de trónsito por eslo ciudod de
lo-¡tal^ ra¡a[ grda ?BJ

's^'^ z Guoyoquil, teléfono número: cero nueve nueve nueve ocho

s ocho nueve nueve nueve nueve, correo eleclrónico:
g oburneo4O@holmoil.com, en su colidod de GERENTE

10 GENERAL, tol como ocredito con lo copio de su

11 nombromiento inscrilo, porfe o lo que en odelonte se podró

12 denominor como CEDENTE DOS; c) Lo señoro KRISS VIVIANA

'r3 CASTItto RAMíREZ, quien decloro ser de nocionolidod

14 ecuotoriono, moyor de edod, cosodo, ejeculivo,

15 domiciliodo en Urbonizoción Ciudod Colon Edificio C Dos

'16 piso seis de ciudod de Guoyoquil, teléfono número: cero

17 nueve nueves nueve uno cero dos cinco siete nueve, por sus

18 propios y personoles derechos, en colidod de cesionorio; d)

1e El señor CHRISTIAN MAURICIO GUZMAN PAZMIÑO, quien

20 decloro ser de nocionolidod ecuotoriono, moyor de edod,

2i cosodo, ingeniero, domiciliodo en Urbonizoción Ciudod

22 Colon Edificio C Dos piso seis de ciudod de Guoyoquil,

23 teléfono número: cero nueve nueves nueve uno cero dos

24 cinco siete nueve, correo elecirónico: cguzmon-

2s 7ó@hotmoil.com. por sus propios y personoles derechos, en

26 colidod de cesionorio; y e) Lo compoñío BURCASA ClA.

27 IIDA., debidomente representodo por lo señoro MARIA

2a JIMENA BURNEO CASTltLO, quien decloro ser de

'lxxttt'

\* --4

UNO; b) Lo compoñío BURCAPESCA S.A.,

representodo por el señor JORGE OSWALDO
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nocionolidod ecuotoriono, moyor de edo{< ffitff,/"6
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número cero seis-cuorento y uno Lojo, de trónsito ffi$ltii
ciudod de Guoyoquil, teléfono número: dos cero nueve

siete cinco siete dos, en su colidod de Gerente, tol como

ocredito con lo copio de su nombromiento inscrito, porte o

lo que en odelonte se podró denominor como BURCASA.

Los comporecientes son copoces poro controtor y de

controer obligociones o quienes conozco en virtud de

hoberme exhibido sus documentos de identificoción, cuyos

copios fotostóticos debidomente certificodos por mí ogrego

como documentos hobilitontes de lo que doy fe; Advertidos

los comporecientes por mí lo notorio de los efectos y

resultodos de esto escrituro, osí como exominodos que

fueron en formo oislodo y seporodo y me decloron que

comporecen ol otorgomiento de esto escrituro sin

coocción, omenozos, temor reverenciol, ni promeso o

seducción, me soliciton que eleve o escrituro público lo
siguiente minuto: SEÑORA NOTARTA: Sírvose incorporor en el

registro de escrituros públicos o su corgo uno de CESIóN DE

PARTICIPACIONES SOCIAIES de lo compoñío BURCASA ClA.

[TDA., que se otorgo ol tenor de los clóusulos y

declorociones siguientes. CtÁUSU LA PRIMERA:

COMPAREC¡ENTES.- UNO. UNO.- Por un lodo, comporece el

señor JORGE OSWATDO AUGUSTO BURNEO CAST|ttO, con

cédulo de ciudodonío número uno uno cero uno siete

nueve dos cuotro tres - ocho (.l,l0.l79243-8), quien decloro

ser ecuotoriono, cosodo, economisto, domiciliodo en el

XXIII
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eo¡ión Somborondón y su cónyuge, lo señoro DOTORES

,-::iOSA JUDIIH JARAMItto EGUIGUREN, con cédulo de

ciudodoníq número uno uno cero dos cero cero ocho dos

seis - tres (,l,l020082ó-3), quien declqro ser ecuotoriono,

cosodo, ejecutivo, domiciliqdq en el contón Somborondón,

ombos por sus propios derechos y por los derechos que

representon de lo sociedod conyugol que tienen formodo,

porte o lo que en odelonte se los denominoró como "[O§

CEDENTES UNO"; y, UNO. DOS.- Lo compoñío BURCAPESCA

S.A., con número de RUC cero nueve nueve dos ocho siete

cuotro cero cero siele cero cero uno (0992874007001),

debidomenle representodo por el señor, JORGE OSWA!.DO

AUGUSIO BURNEO CASIlttO, en su colidod de GERENTE

GENERAL, tql como ocredilo con lo copio de su

nombromiento inscrito, porle o lo que en odelonte se podró

denominor como "tA CEDENTE DOS". UNO. TRES.- Por olro

lodo, comporece lo señorq KRISS VIVIANA CASIIttO

RAMíREZ, con cédulo de ciudodonío número cero siete cero

dos lres uno cinco cinco uno seis (070231551-ó), quien

decloro ser ecuotoriono, cosodo, ejecutivo, domiciliodo en

el contón Mqcholo, por sus propios derechos, porte o lo que

en odelonie se lq denominoró como "tA CESIONARIA UNO";

UNO. CUAIRO.- Asimismo, comporece el señor CHRISTIAN

MAURICIO GUZMAN PAZMIÑO. con cédulo de ciudqdoníq

número cero siete cero dos nueve tres tres tres cero cero

(0702933300), quien decloro ser ecuoloriono, cqsodo,

lngeniero, domiciliodo en el cqnlón Mocholo, por sus

propios derechos, porte o lo que en odelonte se lo

4
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denominoró como el "CESIONARIO DOS". UN

iguol monero, comporece el señoro MARIA J

CASTILLO por los derechos que represento de lo

BURCASA ClA. IIDA., con número de Ruc uno uno nueve

cero cero ocho cero cinco se¡s siete cero cero uno

(11900805ó7001). en su colidod de Gerente y representonte

Iegol, porte o lo que en qdelonte se podró denominor como

BURCASA. CTÁUSUtA SEGUNDA: ANTECEDENIES.. DOS. UNO..

Lo Compoñío BURCASA ClA. UDA., se consiiluyó en lo
ciudod de Lojo el dío veintiuno de octubre del oño de mil

novecienlos novento y uno onle el Notorio Cuorlo del

contón Lojo, Doctor Cqmilo Borrero Espinozo, y se inscribió

en el Registro Mercontil del contón Lojo el dos de diciembre

del oño de mil novecientos novento y uno, bojo lo portido

cuotrocientos veinticuotro y onotodo en el repertorio

número dos mil novecientos cincuento y nueve de dicho

registro merconlil. DOS. DOS.- tOS CEDENTES UNO son únicos,

universoles, indisculidos y pocíficos propietorios de UNA (l)
porticipoción iguol, ocumulotivo e indivisible de un volor

nominol de cuorenio centovos dólor de los Estodos Unidos

de Américo (US$0.40) y que se encuentrq debidomente

registrodo en el Libro de Porticipociones y Socios de Lo

Compoñío BURCASA ClA. UDA.; DOS.IRES.- tA CEDENTE DOS

es único, universol, indiscuiido y pocífico propietorio de mil

novecientos novento y nueve (1.?99) porticipociones

iguoles, ocumulotivos e indivisibles de un volor nominol de

cuorenfo centovos de dólor de los Estodos Unidos de

Américo (US$0.40) y que se encuentro debidomente

.R



,.-.\ / registrodo en el Libro de Porticipociones y Socios de lo
;z c-orñpoñío BURCASA ClA. ITDA.; DOS. CUAIRO Lo Junto

.B Génerol Extroordinorio Universol de Socios de Lo Compoñío

¿ BURCASA C¡A. LIDA., en su sesión celebrodo el dÍo doce de
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junio del oño dos mil diecisiete (2017l, - en odelonte Lo Junto

-, outorizó o IOS CEDENIES UNO y o [A CEDENIE DOS poro

que cedon y tronsfieron lo totolidod de los porticipociones

socioles que tienen en el copitol sociol de lo compoñío

BURCASA ClA. ITDA., o fovor de Et CESIONARIO UNO y l-A

CESIONARIA DOS; todo lo onies dicho conforme consto de

lo copio del Actq de "Lo Junlo" que se ogrego como

hobilitonle junto con lo certificoción de lo representonle

legol de lo compoñío BURCASA ClA. tIDA.. CTAUSUTA

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACTONES.. TRES. UNO.- CON IOS

onlecedenles onles expuestos, tOS CEDENTES UNO decloron

que, por medio del presente instrumento, ceden y

tronsfieren UNA (l) porticipoción iguol, qcumulotivo e
indivisible de un volor nominol de cuorento centovos dólor

de los Estodos Unidos de Américo (US$0.40) o fovor de lo
señoro KRISS VMANA CAST¡¡.LO RAMIREZ, quien oceplo lo
porticipoción descrito en el numerol DOS. DOS de lo

clóusulo segundo del presente insirumento y que

corresponde ol copitol sociol de lo compoñío BURCASA ClA.

IIDA. En consecuencio lo mencionodo porlicipoción poso o

ser de propiedod de lo señorq KRISS VIVIANA CASIIIIO

RAMIREZ. TRES. DOS.- Por olro lodo, [A CEDENTE DOS decloro

que, por medio del presenle instrumenio, cede y tronsfiere

NOVECIENTAS SETENTA Y NUEVE (?7?l porticipociones

f-'q
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iguoles, qcumulotivos e indivisibles de u
cuorenlo ceniovos de dólor de los Es

Américq (US$0.40) o fovor de lo señoro K

CASTITLO RAMIREZ, quien ocepto lo cesión de

porticipociones que son porte de los porticipociones

descritqs en el numerol DOS. TRES de lo clóusulo segundo

del presenle instrumento y que corresponde ol copitol sociol

de lo compoñío BURCASA ClA. [TDA. En consecuencio, los

mencionodos porlicipociones posqn q ser de propiedod de

lo señoro KRISS VIVIANA CASIIttO RAMIREZ. IRES. IRES.- De

iguol monero, [A CEDENIE DOS decloro que, por medio del

presenle inslrumento, cede y tronsfiere Mlt VEINIE (1.020)

porticipociones iguoles, ocumulotivos e indivisibles de un

volor nominol de cuorenlo centovos de dólor de los Esiodos

Unidos de Américo (US$0.40) o fovor del ingeniero CHRISIIAN

MAURICIO GUZMAN PAZMTÑO, quien ocepto lo cesión de

poriicipociones que son porle del poquele descriio en el

numerol DOS. TRES de lo clóusulo segundo del presenle

instrumento y que corresponde ol copitol sociol de lo

compoñío BURCASA ClA. ITDA. En consecuencio, los

mencionodos porlicipociones poson o ser de propiedod del

ingeniero CHRISIIAN MAURICIO GUZMAN PAZMTÑO. IRES.

CUATRO.- Dicho de otro mqnero, tOS CEDENIES UNO ceden
y tronsfieren UNA (l) porticipoción iguol, ocumulotivo e

indivisible de un volor nominol de cuorenlo centovos de

dólqr de los Estodos Unidos de Américo (USgO.4O) o fovor de
lo señorq KRISS VIVIANA CASIIttO RAMTREZ; y, tA CEDENIE

DOS cede y ironsfiere NOVECTENIAS SETENTA y NUEVE (929)
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pociones iguoles, ocumulotivos e indivisibles de un

ycilor nominol de cuorento cenlovos de dólor de los Estodos

Unidos de Américo (US$0.40) o fovor de lo señoro KRISS

VIVIANA CASIILLO RAMIREZ, por lo que lo señoro KRISS

VIVIANA CASTILtO RAMIREZ es propietorio de NOVECIENIAS

OCHENIA (980) porticipociones iguoles, ocumulotivos e

indivisibles de un vqlor nominol de cuorento centqvos de

dólor de los Estodos Unidos de Américo (US$0.40) del copilol

sociol de lo compoñío BURCASA CtA. LTDA. IRES. CINCO.-

De iguol mqnero, tA CEDENTE DOS cede y tronsfiere MIL

VEINIE (1.020) porticipociones iguoles, ocumulotivos e

indivisibles de un volor nominol de cuorenlo cenfovos de

dólor de los Estodos Unidos de Américo (US$0.40) q fovor del

ingeniero CHRISTIAN MAUR¡C|O GUZMAN PAZMTÑO, por lo
que el ingeniero CHRISTIAN MAURICIO GUZMAN PAZMIÑO es

propietorio de MIL VEINIE (1.020) porticipociones iguoles,

ocumulotivos e indivisibles de un volor nominql de cuorento

centovos de dólor de los Estodos Unidos de Américo

(US$0.40) del copitol sociol de lo compoñío BURCASA ClA.

LIDA. CIAUSUI.A CUARIA: PRECIO.- CUATRO.UNO.- Los

CEDENTES UNO y tA CEDENIE DO§ decloron de monero libre,

volunlorio y de consuno, que hon ocordodo con los

CESIONARIOS UNO y DOS, como justo precio por lo cesión de

lo totolidod de los porlicipociones que son representotivqs

del copitol sociol de lo compoñío BURCASA CIA. uDA., el

volor toIo| de IRESCIENTOS SESENTA MIt DÓLARES DE tOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 3ó0,000.00), contidod

que los portes hon ocordodo seo pogodo medionte vorios
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cheques o lo firmo del presente controto.

DECTARACTONES.- CTNCO. UNO.- rOS CEDE

CEDENTE DOS decloron que poro poder reolizor esto cesión

obtuvieron el consentimiento unónime del copitol sociol de

lo compoñío BURCASA ClA. ITDA., de conformidod con lo
previsto en el primer inciso del ortículo ciento trece (113) de

lo Ley de Compoñíos, según consto del Acto de "Lo Junto",

cuyo copio certificodo es ogregodo o eslo escriluro público.

CINCO. DOS.- Lo representonte legol de lo compoñío

BURCASA ClA. IIDA. Decloro que se ho cumplido con el

requisito indicodo en el ortículo cienlo trece (ll3) de lo Ley

de Compoñíos, de hober obtenido el consentimiento

unónime del copilol sociol poro verificor esto cesión y pide

que se ogregue en lo escrituro el certificodo oiorgodo con el

que ocredito que se ho cumplido con dicho requisito.

CIÁUSUTAIEXIA: ANOIACIóN MARGINAT E INscRIPcIóN.-

SEIS. UNO.- Lo presente escrituro público deberó ser onotodo

ol morgen de lo molriz de lo conslitución de lo compoñío

BURCASA ClA. UDA., e inscriio en el Regislro Mercontil del

domicilio de lo mismo.- CIÁUSUtA SÉpItMA: SANEAMIENTO.-

Los CEDENTES decloron expreso y con.iuniomente que sobre

los porticipociones socioles moierio de lo presente cesión,

no peso grovomen olguno, toles como emborgos,
prohibición de enojenor, litigio, demondo ni reclomo
pendiente o lotente olguno, por tonto se obligon o todos los

obligociones que emonon del soneomiento que por ley le
corresponden. De iguol monero, se señolo que cuolquier
obligoción o posivo oculto de lo compoñío BURCASA ClA.
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,UTQA., o sus soc¡os, seo con lo Superintendencio de

:C-bmpoñíos, Servicio de Rentos lnternos-SRl, Ministerio de

Relociones Loboroles, lnstituto Ecuotoriono de Seguridod

Sociol-lESS, Ministerio del Ambiente, Municipios del Ecuodor,

lo H. Junto de Beneficencio, sistemo finonciero o cuolquier

institución de origen público o privodo, seo nocionol o

extronjero, y que excedo el volor mencionodo en lo

clóusulo que ontecede, tendró que ser osumido y

concelodo por los CEDENTES siempre que el origen o couso

de lo deudo seo onterior o lo fecho en que se celebró el

controto de promeso de comprovento que firmoron los

Cedentes y los Cesionorios el dío veintiocho de Agosto del

oño dos mil quince, onte el Doctor Geovonny Guzmón

Gonzólez, Notorio Público Quincuogésimo Noveno del

contón Guoyoquil, de lo provincios del Guoyos. CIÁUSUIA

OCTAVA: GASTOS E IMPUESTOS.- S¡ETE. UNO.- Los gostos e

impuestos que genero este octo societorio correrón por

cuento de tA CESIONARIA UNO y del CESIONARIO DOS.

Agregue usted, Señoro Notorio, los demós formolidodes de ley

y de estilo que consulten lo perfecto volidez de lo presente

escrituro público. Agregue usted, Señoro Notorio, los demós

formolidodes de ley y de estilo que consulten lo perfecto

volidez de lo presente escrituro público. Firmo obogodo

Ronold Gobriel Sónchez Contreros con registro quince mil

doscientos diez del Colegio de Abogodos del Guoyos.- Poro

lo celebroción y otorgomiento de lo presente escrituro se

observoron los preceptos legoles que el coso requiere de

conformidod o lo estoblecido en el ortículo veintisiete
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Señores

BURCÁSA CIA. LTDA.

Ciudad.-

De m¡s considerac¡ones:

Por medio de la presente re comunico a usted que hemos procedido a rear¡zar ras s¡gu¡entes
cesiones de partic¡pac¡ones, dentro der cap¡tarsociar de ra compañía BURCASA crA. LTDA.

1) JORGE OSWALDO AUGUSTO BURNEO CASTtttO, por sus propios derechos, ecuator¡ano,
casado, de profesión econom¡sta, dom¡cil¡ado en el cantón samborondón, con cédula de
ciudadanía No' 110179243-8; he procedido a cEDER una (11 part¡c¡pación nominat¡va por varor
de cuarenta centavos de dórar, que poseo en er cap¡tar suscr¡to de ra compañía BURcAsA crA.
LTDA., a favor de la señora KRrss vrvrANA cAsÍtro RAMTREZ de nacionaridad ecuator¡ana y
ponadora de la cédula de c¡udadanía No.070231551-6.

2l JORGE OSWATDO AUGUSTO BURNEO CASTILLO, por los derechos que represento de la
compañía BURcaPEScA sA., en m¡ cal¡dad de GERENTE GENERAT_ ¡dentif¡cada con RUc No.
O992A74OO7OOI, he procedido a CEDER novec¡entas setenta y nueve (9791 partic¡paciones
sociales de cuarenta centavos de dórar cada una que mi representada posee en er cap¡tar de ra
compañía BURCASA crA. LTDA., a favor de ra señora KRrss vrvrANA cAsflrro RAMTRE de
nac¡onal¡dad ecuatoriana y portadora de ra cédura de ciudadanía No.070231551-6.

3) JoRGE oswALDo AUGusro BURNEo cAsfrtto, por ros derechos que represento de ra
compañía BURCAPESCA sA., en mi cár¡dad de GERENTE GENERAT. ¡dentificada con RUc No.
0992874o070or; he procedido a cEDER mir veinte (1.o2ol part¡cipac¡ones soc¡ares de cuarenta
centavos de dólar cada una que mi representada posee en el cap¡tal de la compañía BURCASA
clA. LTDA., a favor der señor cHRrsflAN MAURrcro GUZMAN pAzMrño de nac¡onar¡dad
ecuatoriano y portador de la cédula de ciudadanía No.070293330_0.

En consecuenc¡a, el capitalsocial quedará integrado de la sigu¡ente manera:

socros PARTICIPACIONES PORCENTAJE
Kr¡ss Castillo Ramírez 980 49%

Christian Guzmán Pazmiño 1.020 57%
Total 2.000 7O07o

Agradeceré que el contador público autorizado de la compañía BURcApEscA s.A., tome nota
de esta Ces¡ón en el Registro Contable de la compañía, para que conste como activo y s€a
registrada en ra superintendencia de compañías, decrarando que tanto Los CEDENTES como
LOS CESIONARIOS somos de nacional¡dad ecuatoriana.



F.) Kriss Viviana Castillo Ramírez

C.C. No. 070231551-6

CESIONARIA UNO

c.C. No. 070293330{)

cEstoNARlO DOS

F.) Christian Mauricio Guzmán Pazmiño



ACTA DE JU¡¡TA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE tA COMPAÑíA BURCASA CfA. LTDA" CELEBRADA EL DIA

12 DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE

,r:;h\t
En la c¡udad de Samborondón, prov¡nc¡a delGuayas, a los doce días del mes de
a las 09h00 en las oficinas s¡tuadas en la ciudadela Entreríos 51. 19 Mz. y-1,

de la compañía BURCISA Cí4. lro¡.:

Los socios, según el listedo suscrito por el Presidente y el Secretario, se incorporan al expediente de esta
sesión, en virtud de lo d¡spuesto en el artículo 239 de la Ley de Compañías.

Actúan como Pres¡dente de esta Junta el señorJuan Oswaldo Sebastian Burneo va¡diviezo y como Secretar¡a de
la misma, la señora Mar¡a Jimena Burneo Castillo, en calidad de Gerente de la compañía.

El Presidente de la Junta, prev¡o a declarar instalada la Ses¡ón, dispone que el Secretar¡o cumpla lo dispuesto en
el artículo 239 de la Ley de Compañías y 8 del Reglamento sobre Juntas Generales.

Acto segu¡do, la Secretaria informa a los presentes, que una vez efectuado el ¡istado de asistentes y constatado
el quorum legal, se evidenc¡a la part¡cipación del 1oo% delcapital pagado de la compañía, razón por la cual, se
da por instalada la iunta general universal de socios de la compañía BURCASA cíA. LTDA-, en estricto apego a

las dispos¡c¡ones legales.

Una vez que el Presidente, declara instalada la ses¡ón, la Secretar¡a pone a cons¡deración de los presentes los
s¡8u¡entes puntos delorden del día:

1.- Autorizac¡ón que requiere el señor JoRGE oswAtDo AUGUsro BURNEo cAsILLo y su cónyuge, la señora
DOLORES ROSA JUDITH JARAMILLO EGUIGUREN, cedan y transf¡eren UNA (1) participac¡ón ¡gual, acumutativa e
indivisible de un valor nom¡nal de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USS o.4O) que
corresponde al capital social de la compañÍa BURCASA clA. LTDA., a favor de le señora KRtss v¡vtANA cAsTtLLo
RAMIRE¿.

2.- Autorización que requiere la compañía EURCApESC.A SA., deb¡damente representada por el señor, JORGE

OSWAI-DO AUGUSTO BURNEO CASTILLO, en su calidad de GERENTE GENEML, ceda y transfiera NOVECTENTA5

SETENTA Y NUEVE (979) participaciones ¡guales, acumulat¡vas e indivisibles de un valor nominal de cuarenta
centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USS o.4o) que corresponden al capital soc¡al de la
compañfa EURCASA ClA. LTDA., a favor de la señora KR¡SS V|V|ANA CASTTLLO pAMtREZ.

3.- Autorizac¡ón que requ¡ere la compañfa suRcApEscA s.A., debidamente representada por el señor, JoRGE
OSWALDO AUGUSTO BURNEO CAST|LLO, en su calidad de GERENTE GENERAI- cedan y transfieran MtL VETNTE
(1.020) part¡cipac¡ones iguales, acumulat¡ves e ¡ndivisibles de un valor nominal de cuarenta centavos de dólar
de lo5 Estados Unidos de Amér¡ca (USS 0.40) que corresponden al capital socia¡ de la compañía BURCASA ClA.
LTDA., a favor del ingen¡ero CHRtf¡AN MAURtCtO GUZMAN PAZMtñO.

4.- Autorización que requiere ra Gerente y representante regar de ra compañía BURCA5A crA. LTDA., para
suscribir y/o firmar cualquier documento necesar¡o para para e¡ perfeccionamiento de la escritura pública de
ces¡ón de participaciones sociales a favor de los señores KR¡SS VtvtANA CASTILLO RAMÍREZ y CHRtsTtAN
MAURICIo GUZMAN PAZMIÑo.

Jorge Oswaldo Augusto Burneo Cast¡llo



5.- Declarac¡ón que realizan los socios que 5e ha cumpl¡do con el requ¡sito ¡ndicado en el anículo ciento trece
(113) de la Ley de compañfas, esto es, que se ha obten¡do el consentimiento unán¡me del capital social para
verificar y autorizar esta cesión, además de la presente acta se agregue en Ia escr¡tura como cert¡ficado que

con dicho requisito.

antes enunciados, toma la palabra el pREStOENTE, qu¡en manifiesta a los señores
¡nteresantes propuestas de la venta de las part¡c¡paciones sociales de la

el m¡smo que cuenta con las caraderíst¡cas antes c¡tadas; y portratarse de una
perfeccionar la venta.

correspondientes, la Junta por unanimidad de votos resuelve lo siguiente:

1.- Aprobar por unanimídad que el señor JoRGE oswALoo AUGUsro BURNEo cAsILLo y su cónyuge, la
señora DoLoREs RosA JUDITH JARAM|LLo EGUTGUREN, cedan y transfieren uNA (1) pan¡c¡pe€ión igual,
acumulativa e ¡ndiv¡s¡ble de un valor nominal de cuarenta centavos de dólar de los Estados Un¡dos de Amér¡ca
(USS 0.1tO) que corresponde al capital soc¡al de le compañía BURCASA CtA. LTDA., a favor de la señora KRtsS
VIVIANA CASTILLO RAMIREZ.

2.- Aprobar por unanimidad que la compañía BURCAPESCA S.A., debidamente representada por el señor,
JORGE OSWALDO AUGUSTO BURNEO CAST|LLO, en su calidad de GERENTE GENERAI. ceda y transfiera
NOVECIENTAS SETEI'ITA Y NUEVE (979) part¡cipaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal
de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USS 0.40) que corresponden al capital social
de la compañía BURCAsA ClA. LTDA., a favor de la señora (RISS VIV|ANA CASTTLLO RAM|REZ.

3.- Aprobar por unanimidad que la compañfa SURCAPESCA S.A., deb¡damente representada por el señor,
JORGE OSWALDO AUGUSTO BURNEO C-ASTILLO, en su calidad de GERENTE GENERAI- cedan y transfieran MtL
VEINTE (1.020) part¡cipaclones iguales, acumulat¡vas e ind¡visibles de un valor nom¡nal de cuarenta centavos de
dólar de los Estados Unidos de América (USS 0.40) que corresponden al capital social de la compañfa BURCASA

ClA. LTOA., a favor del ingen¡ero CHRIÍIAN MAURICIO GUZMAN PAZMIñO.

4.- Aprobar por unan¡midad que la Gerente y representante legal de la compañía BURCASA ClA. LTDA., pueda

suscrib¡r y/o firmar cualqu¡er documento necesario para el perfecc¡onamiento de Ia escritura públ¡ca de cesión

de part¡c¡paciones sociales a favor de los señores KRISS VIVIANA cASTlttO RAMÍREZ y cHRlsTlAN MAURtcto

6UZMAN PAZMIÑO.

5.- Declarar por unanimidad que los socios han cumplido con el requis¡to indicado en el artfculo ciento trece
(113) de la Ley de Compañlas, esto es, que se ha obtenido el consentimiento unán¡me del capital social para

ver¡ficar y autorizar esta ces¡ón, además de la presente ada se agregue en la escritura como certif¡cado que

acredite que se ha cumplido con d¡cho requisito.

En consecuenc¡a, el cap¡tal social quedará integrado de la siguiente manera:

soctos PARTICIPACIONES PORCENTA'E

Kriss Castillo Ramírez 980 49%

christian cuzmán Pazmiño 1.020 51%

Total 2.000 700%

Habiéndose tratado y resuelto por unan¡midad los puntos del orden del día por parte de los socios, el

Pres¡dente concede un receso para la elaboración de la presente acta.

,,



Una vez reinstalada Ia Junta General Universa¡ de Socios, es leída por la Secretaria y
unán¡me por los soc¡os, con la cual el pres¡dente da porterminada ¡a misma, s¡endo las 121

Para constanc¡a ñrman los socios, el p.esidente y la Secretar¡a, quien certif¡ca.

fr*ot,
OSWALDO

GERENTE GENERAL

RUC.: 0992874007001

socto

3?

1Lo1792434

C.C.: 1101&t929{
SECRETARIA DE tA JUIYÍA

3



loiq0Z deMano deZ0t7.

Señora
lvfarfa Ji men a Burneo Castillo
Presente--

De mis consideracion'es:

La Junta Generat universar de socios de Ia compañIaBTIRCASA cra. LTDA, reunidael 02 de Marzo de2017 de manera uuL¡r"" r"rofrió designario uü1i"¿ 
"o*o GERENTEde la compañía para er period" d; l;;;án ¿o. 

" 
puf,i, a" rulrs"rip"ion der presentonomb¡amiento en er R¡eisro :vrercantii y continuáan 

", * 
-I" 

sus fi¡nciones aunvencido el plazo, hasta quc sca legalmenteieemplazado.

Las atribuciones del Ggrente constan de esoritura pública constitutiva de Ia compañíaBURCASA cIA. LTDA- cer"uraáa er ii ál o9*ur9 de r99r, ante er notario cuarto del

ffi'*:ffi1ih3ffi il:,",tt,tlt:*]*',:";,';í'it:LM*;;ñ;r
AI comunicarre este particurar, le aug,ro éxitos en sus ñ¡nciones.

Muy atentamente

Acepto el cargo de Gerente de
nombramiento que se me confierc.

laja"- 02 de Marzo de20l7.

ló*rD
Maria Jime¡a nfmeo Castillo
c.c. 110183929{'

Ia compañía BIIRCASA CIA. LIDA., con el

3 t@.9.{tlü s

"ar\w."8&^í19'rc,*l:g

I



istro I de Loia

REGISTRO MERCANT¡L OTI CruTITóH.lo¡E

nazóN oe l¡r¡scnlPctóH

1.. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:

NOMBRE DE TACOMPAÑ¡A: BURCASA CIA.TTDA.

NOMBRES DEL ADMINISTMDOR: BURNEO CASfl LLO MARIA JIMENA

loe¡ut¡ncnclótr¡: 1101839295

CARGO: GERENTE

PERTODO{Años): 5

rtcnctÓ¡r¡ AL T$ro DE lA PRESENTE

u ruvnuoa,,@ cAMpos eUE sE ENSUENTMN EN BLANco NO soN NESESARI9S PA¡4 lA

VALIDEZ oflpnOdesO DE lNScRlPClÓr.¡, SEeÚ¡rt lA NORMATIVAVIGENTE.

LoJA, A r+ ohls¡ DEL MEsDÉÑ¡Anzo.gt zorz
.d #.r*.:3; 

'i.^

i ffiiri"n ri
kiL:¡

.4'

DEL REGISTRO: JUAN JOSE PEÑE.TZ.3O ENTRE TOURDES Y MERCADILLO
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REGtsrRo ún¡co DE coNTRtBtTyENTES
SOCIEDADES

tttimeno nuc:
mzóti¡ soclAL:

NOMBRE COMERCTAL:

REPRESENTANTE LEGAL:
CONTADOR: .

CLASE CONTRTBUYENTE:

CAL]FICACIóN ARTESANAL:

FEC. TIACIMIE'{TO:

FEc.tNscRrpcróNt 14t02!1ggs
FEc, suspENslÓN DEF¡NI vA:

I 190080567001

BURCASA CIA" LTDA,

BURNEO CASTILLO MARIA JIMENA

CHUNGA JACOME CARLOS REYMUNDO

OTROS

SN
OBLIGADO LLEVAR CONTABTLIDAD:
NÚMERO:

FEC. ¡NICIO ACTMOAOES:

rec. rc¡ullzrclóx:
FEC. REINICIO ACTMDADES:

02t12t1991

05t04n016

\ ZONA N LOJA

Hffi
Código: RIMRUC2O 1 7 OOO4}41 37
Fecha: 0ZtO4t2O1t l3:31:Sl pM

€
§

AclvrDADEs DE ExpLorAcroN DE cRrADERos oeffi

Proüncla: LOJA Canton: LOJA panoquia: EL a^n^ a,O acUADRAS DEL coLEGlo rec¡l¡óo-óÁ'¡¡te-r--Ái-=üÁ i]ÉrJ'iJi."¡"plo4rbóibi2-Éni;i,'fu]ila'rsre.rzoa@ouüook.com 
celurar: 0s8s852713

Pag.1 de2

ADMINISTRADORES

JURrsDlcctóN



REGtsrRo Úrulco DE coNTRIBUYENTES sRi
..-le hace bien ol Pofs!

SOCIEDADES

xúrueno 1 190080567001

BURCASA CIA. LTDAnnzó¡¡

No.
Elt do: ABIERTO - MATRIZ

FEC. CIERRE:

FEC.lNlClOAcT.: 02l'1211991

FEC. RETNICIO:
NOMBRE

rcrwloeo eco¡¡Óutc¡:

ACTIVIDADESDEExPLoTAcIoNDECRIADERoSDECAMARoNES(CAMARoNERA)
D¡REccróN ESTABLECIMIENTo:

provincia: LOJA Canton: LOJA paroquia: EL SAGRARIOCaIIe: pASAJE SANTIAG9 Numero: OF41 lnterseccion: cLooovEo cARRloN Referencia: A TRES

cuADRAs DEL coLEGto rEi¡¡jóüóiñTe-u-Á'üüÁ i;t"6ñÍ;ñ;io4ábéi's7r-ámái¡: rr-rodrisueztzos@ouüook.com celulan 0s8e852713

,:: , ::: :1,:::lll::,1,,1:::! 
|

No.ESTABLEcIMIENTo: ooa 
: 

E i¡do: ABIERTo'LocALcoMERclAL FEc'lNlcloAc¡': gllogl2ol4 
I

NOMBRECOMERCIAL: BURCASACIA. LTDA FEC.CIERRE: FEC.RETNICIO: 
1

I

ACTN|DAD EcoNÓMlcA: I

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DECRIADEROS DE CAMARONES (CAMARONERA) 
I

DrREcctóN ESTABLEc¡MlENTo:

provincia: GUAYAS canton: GUAYAQUIL paíoquia: MORRO-Calle: ESTERO EL CEIB-qN-umero: soLAR lg lntersecc¡on: EL CEIBO Re{erencia: PUERTO EL MORRO

piso: O Tetefono Traba¡o: 042097572 Email: rf-rodriguczl2gE@Ñüook.com Celular 0989852713

Ed¡do:cERRADo-LocALcoMERclALFEc.lN¡cloAcT.:o8/o8/1997

N.MBRE coMERcrAu BURSASA suc sAN RAFAEL FEc. CIERRE: 12!12t1gg1 FEc' REIN¡clo:

AcTMDAD EcoNóMlcA:

DrREcctóN ESTABLECIMIENTo:

provincia: plcHlNcHA canton: RUMIñAHUI paÍoquia: sAN RAFAEL calle: AV GENERAL ENRIQUEZ Numero: 2s27 lntersecc¡on: QUlro oficina: PB Telefono

Domicilio:862316

ffiffi#
Código: RlMRUC201 70004941 37

Fecha: 07tO4t2O17 13:31:51 PM

Pag.2 de 2
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CERTIFICADO D¡GITAL DE DATOS DE

Número único de identificación: 1 101839290

Nombres del ciudadano: BURNEO CASTILLO MARIA JIMENA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADORyLOJA/LOJA/EL SAGRARTO

Fecha de nacimiento: 28 DE MARZO DE 1962

Nacionalidad : ECUATORIANA

Sexo: MUJER

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: EJECUTIVO

Estado Civil: DIVORCIADO

Cónyuge:

Nombres del padre: JUAN OSWALDO BURNEO

Nombres de Ia madre: MARIA AUGUSTA CASTILLO

Fecha de expedición:27 DE JULIO D8 2012

lnformación certificada a la fecha: 14 DE JUNIO DE 2O1l
E^mis.qr: -(-ERLY MARGARETH SALAZAR HARO - cuAyAS-GUAyAeutL-NT 23 - cuAyASGUAYAQUIL

N' de certificado: 176-030-60597

il ililililililililtil1iltililIIil1llililltilt
176-030-60597 lng. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, ldentificación y Cedulación

vigencia: 1 m€s o 1 val¡daciÓn desde la fecha de emisión. cumplido el plazo o número de v€rif¡cacionss sol¡cit€ un nuevo certif¡cado.veriligue ra información ingresando er número de certmcado en: https://virtuar.registroc¡vir.gob,ec



INSTRUCCIóN

SI,PERIOR

2D13-07-L0
FEC¡{A DE EGIMCIÓN
8?s7-to
coRP. nEG. CMLDE OlaYAqJIt

PROFEIóT¡

APELLIOO§ Y NOMBRES DEL PADRE
EURNEO OslI/AIDO
APETIJDOS Y NOMBRES DE LA I.IADRE
CASTITIO I.IARIA AI'GUSTA
LUGAR Y FECHA DE O(PEDIOóN
GI'AYAQIJIT

BUR''¡EO CASI¡LLO-JORGE O$ALDO

GIJAYAI
tRovtñct^

AUGUSTO
APS.UDOSY NOilARES

- BURNEO<CASTILLO<<J ORGE<OSh'ALDO
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Oirección General de Registro Civil, ldentificación y Gedulación

Dlrecclón General de Reglstro Clvll,
ldentificación y Cedulación

e'
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificac¡ón: 1101192439

Nombres del ciudadano: BURNEO CASTTLLO JORGE OSWALDO

AUGUSTO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJtuLOJA/EL SAGRARTO

Fecha de nacimiento: 25 DE MAYO DE 1960

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: ECONOMISTA

Estado Civil: CASADO

Gónyuge: DOLORES ROSA JUDITH JARAMTLLO EGUTGUREN

Fecha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 1981

Nombres del padre: OSWALDO BURNEO

Nombres de la madre: MARIA AUGUSTA CASTILLO

Fecha de expedición: 10 DE JULIO DE 2013

lnformación certif¡cada a la fecha: 14 DE JUNIO DE.2017

E^mis.qr-:.(-ERLY MARGARETH SALAZAR HARO - GUAyAS-cuAyAeu|L-NT 23 - cuAyAS -GUAYAQUIL

N" de certificado: 175-030-60606

L ililililtilIIilililililililllfl]ililtiltll
17s-030-60606

Director General del Registro Civil, ldenlificación y Cedulación
Documento firm"do e

vlg€ncia: 1 mes o 1 valk ación desde la fecha de emlslón. Cumpl¡do el plazo o número de verilicaciones solicite un nuevo cortif¡cado.
Verif,que la información ingrosando el número de certificaoo en: htlps://virtual.reglstrocivl!.gob.ec

lng. Jorge Troya Fuertes

Firma válida.

iái,nii¡H#*E*='
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REPÚBLICA DEL EGUADOR
Dirección General de Registro Civ¡1, ldent¡f¡cación y Cedulación

--'z)'
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

lhto,

Número único de identificación: I 102008263

Nombres del ciudadano: JARAMILLO EGUIGUREN DOLORES ROSA

JUDITH

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADORyLOJA/LOJA/EL SAGRARTO

Fecha de nacimiento: 20 DE DICIEMBRE DE 1962

Nacionalidad : ECUATORIANA

Sexo: MUJER

!nstrucción: SUPERIOR

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: JORGE OSWALDO AUGUSTO BURNEO CASTTLLO

Fecha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 1981

Nombres del padre: VICENTE JARAMTLLO

Nombres de la madre: ALICIA EGUTGUREN SAMANTEGO

Fecha de expedición: 10 DE D|C|EMBRE DE 2013

lnformación certificada a la fecha: l4 DE JUNIO DE 2017

fmis.qr:-(-ERLY MARGARETH SALAZAR HARo - GUAYAS-GUAYAQUtL-NT 23 - cuAyASGUAYAQUIL

Director General del Registro Civil, ldentificación y Cedulación

N" de certificado: 179-030-60609

il ilIilililIililtilililililIilililI1ililil
179-O30-60609

vigenc¡a: I mes o I validación desde la fecha de emisión. cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo cenmcado
verif¡que la informaciÓn ¡ngresando el número de certmcado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



BURCAPESCA. S. A.

Samborondor¡ Julio 04 del 2.014

Sr. Econ.
JORGE OSWALDO AUGI]§TO BI]RNEO CASTILLO.
Presente.

De mis conside¡aciones:

Cúmpleme 
_ 

comunicarle a Ud. que, en cl actoconstit,tivo dc la Comnaíiía eURcApiiA; i. Al, cetebrada el día 04 de
**.3"1. _añg 201a, hrvo- 

-el acierto de elegirlo a Ud. GERENTEGENERÁL de Ia Comnañia, por-el ,,.ro"i-"'Cñóó n-¡róS;..r,iatrib"ciones son las señaladas'.ii a Li"ri. vijeri-o de los EstaturosSociales y en Ia Ley de Compañías.

BURCAPESCA. S. A, se consrituyó el día 04 deJulio del z'0r4, ante ra Not¿*ia púbrica titui*-oeli,,a scxta del cantonGuayaquil, Abogada Cecilia Calderóo ¡j.ore- ---

Ud. tendrá la rcpresentación legal, judicial yextrajudicial de la Compañía, por U'roto o-'i*{untamente con elPRE§IDENTE.

AGRÁDEZCO Y ACEPTO LA ELECCIÓ¡{ AT, CARGO DEcERENTEGENEnALn¡_r,¿cotvrtAñi1-;irRcAlpscA.s.a
Samborondon, 04 de Julio det 2.014

IVIESO

URNEO CASTILLO

ffi

Atentamente

Econ. JORCE
C,C. No. 7L-0179243-t

...



Rcgjstro lVlunicipal dc la Propiedad y lVlcrcantil.del Cantón §¿mborundón

Calixlo Rr'¡mcnr y Malecc5n

EL REG
cerE1.
acto (

'I ^-
corl Era
a ?886
en calidd
( [BURNEO

DE IJA'
'echa

N r,rnero de Repertorio: 7¿0I4- 759

PROPIEDAD Y PJERCAI.IÍIT, DEL CANTÓN S¿T"ISORONDÓN,

se inscrihió(eron) el (Ios) siguiente(s)

§ egosEo de Dos l{il catolce queda inscriLo eI acLo c
en el Regi-stro de MERCANTII de t'omo 1.6 de fojas -7e87

'de inscripción 652 celebrado eirt=e; ([BURcgPEscfr s'A'
Al]; oB fü calidad de Re¡:resentante'(s) r'egal(e9] :

JORGE OSIí¡ALDO AUGUSTO con eI cargo GERENIE GENERAtI )-

Ab. hlenlruela Troya
Reg§trador de Ia ProPiedad.



NUMERO RUC:

RAZON SOGIAI-:

NOt¡tEtRE Có ERCIAT-:

CI.ASE C.ONTRIBUYáÍIE

REPEES\.TAfl TE !ECAI..:

C¡NIADO*

REGISTRO UN¡CO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

0992a74007001

BURCAPE§CA§á

OIROS

BURNEO CáST¡LLO JORGE OSWALOO AUGUSIO
CHUNGA JACOME CARLOS REYTVTUNOO

FEC. T¡IC¡OACÍNE^DES:

FEC-'¡¿SCRDC|o:
a3to9z'14

03t09t2014
FEC. CONSTITUCEN:

FEcfiA DE^cruAtrzac¡ó[:
15/08120.14

¡\
Egqr¡oi,[cA

,^ D@LgrAcoñr DE CRTADEROS DE CAMARONES

Do[¡c[-fo rRlBUrAruoE

OBUGACIONES TETAÚTARIAS;

.flffffi:r;:"r:i"tr
' AXE(O IRAr,ls CC|OI{AL StMpLttrCADO
- oECLARACTON DE t¡,tpUESrO A ¿¡, Re¡¡fe_SOCffOeOeS. DECTARACIÓN DE RETENCIOÑES EN LA FUENTE. DECIáRACNóN ME{SUAL DEÍVA

sDEEsr@
^.,URI$)IcooN: \ REGIoNAI- u¡oRel- SUR1 GUAYAS

W

al ooi ABEtfO&
CERRADO6:

Páglh¿ .t da 2



UNICO DE GONTRIBUYENTES

§CICIEDADES
09s287400?O01

BURCAPESCA Sá.

ESTABLECIMIENTOS REG§TRADOS:

tt§
a9§.-

"ü

No.E§fABl-EGDlEilTe OOt

|¡O!¡IBRE COIIERCIAI-:

ESTADO ABTERTO MATBIZ FEC. ¡xrcto ACT. 15r08'ZOl4

FEC. CIERRE:

FEC:REINICIG
ACTIVIDADES ECONó¡lrlcAS:

EXPLOTACION DE CRIADEROS OE CAMARONES

onecc¡ó¡¡ ESTABLEc¡nilE$ro:

rs
Referenc¡a: ARRIBA DEL SI.JPERi,ÍARKETENTRE nios Manzana:.Yt PÉo: I oñdna: l Tdefono Oom¡c¡t¡q Oo2}g7filzi.*¡tvtan
0S9SBS999 Emai[ obumeo@hotmail-com

§[f

FIRMA

DecJá¡o que ros tror cor¡tei¡ídor cyr'csúe

Págfi¡a2oe. 2

UsuarÍo:
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 070231 5516

Nombres del ciudadano: CASTILLO RAMIREZ KRISS VIVIANA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lu gar de nacimiento: EC UADOFUEL ORO/MACHALA/MACHALA

I Fecha de nacimienlo:12 DE JULIO DE 1978

Nacionalidad : ECUATORIANA

Sexo: MUJER

!nstrucción: SUPERIOR

Profesión: MTRO/A CONFEC Y BORD

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: GUZMAN PAZMIÑO CHRISTIAN M

Fecha de Matrimonio: 19 DE JUNIO DE 1998

Nombres del padre: CASTILLO MIGUEL

Nombres de la madre: RAMIREZ PILAR

Fecha de expedición: 25 DE MARZO DE 2011

lnformación certificada a la fecha: 14 DE JUNIO DE 2017

fmiso¡: KERLY MARGARETH SALAZAR HARO - cuAyAS-GUAyAeutL-NT 23 - GUAYAS
GUAYAQUIL

Dlrecclón General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

2

N' de certificado: 177-030-60610

il ililililililililililililil]ll]ililililfl
177-030-60610

Director General del Registro Civil, ldentificación y Cedulación
_ Pecumento fi rmado electrónicamente

Vigencia: 'l mes o 1 val¡dación dosde la fecha de €misión. Cumpl¡do el plazo o número de verilicaciones solicite un nuevo certir¡cado.
V€rifique la información ingresando el número de cerlif¡cado en: https:/lvirtual,registrocivil,gob,ec

\#;

Firma válida.

é§üüÁtéBüpi#ñres
H:::á:,'1*t?;:Íi:l'"'
Location: Ecuadoi
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lng. Jorge Troya Fuertes
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación

CERTIFIGADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificac¡ón: 0702933300

Nombres delciudadano: GUZMAN PAZMIÑo CHRISTIAN MAURICIo

Gondición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOFyEL ORO/MACHALA/MACHALA

Fecha de nacimiento:4 DE JUNIO DE 1976

Nacionalidad : ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: INGENIERO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: CASTILLO RAMIREZ KRISS V

Fecha de Matrimonio: 19 DE JUNIO DE 1998

Nombres del padre: GUZMAN LUIS

Nombres de la madre: PMM|ñO MERCEDES

Fecha de expedición: 19 DE AGOSTO DE 2015

lnformación certificada a la fecha: 14 DE JUNIO DE 2017

E^mis.qr-: -KERLY MARGARETH SALAZAR HARO - cuAyAS-GUAyAeutL-NT 23 - GUAYASGUAYAOUIL

N" de certificado: .179-030-60614

il illilililIililtiltiltililililIuilililIttilt
1 79_030_60614

Director General del Registro Civil, ldentificación y Cedulación

vigenc¡a: I mes o 1 validación desde la fecha de emisión. cumplido el plazo o número de verificaciones solic¡te un nuevo celiflcado.Verifique ra informac¡ón ingresando er número de certmcado €n: https://virtuar,registrocivir.gob.ec

Firma válida.
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C.C. No.: 110179243-81

CEDENIE UNO

110200826-3

AUGUSTO BURNEO CASTILLO

JARAMILLO EGUIGUREN

CEDENTE UNO
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mpqñío BURCAPESCA S.A.

0992874007001
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BURNEO CASTILTO

C.C. No.: 110179243-8

CEDENTE DOS

KRISS VIVIANA CASTILLO RAMíREZ

C.C. No.:070231551-6

CESIONARIA UNO

GUZMAN PAZMIÑO

C.C. No.: 070293330-0

cEsloNARtO DOS

ó->*
ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PIAZA

12



NOTARIA VIGESIMA TERCERA
CANTON GUAYAQUIL

REPUBLICA DEL ECUADOR

I

)

J

4

5

6

7

8

Se otorgó onte

testimonio de

en lo ciudod de

mil diecisiete.- LA

en fe de ello confiero

escrituro público de

este TERCER

CESIóN DE

GARCIA PTAZA

CANTON GUAYAQUIT

mí,

lo

Guoyoquil, el

NOTARIA.

que sello, rubrico y firmo

cotorce de junio del dos

9

t3

7)-
ABOGADA MARIA TATIANA

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEt
t4

l5

l6

t7

l8

l9
20

d.ffii

Lffii



@*-
Factura : 00 I -002-0 00022027

ilr llilIrfi rr|ililIlilIlt ilffiilIil ll1ilIlilt llt
20171101004000498

NOTARTO(A) CAMTLO AUGUSTO BORRERO ESP|NOSA

NoTARIA CUARTA DEL cANToN LoJA

RAZóN MARGTNAL N" 201 71 1 ot0Mo004sB

MATRIZ

FECHA: 15 DE JUNTO DEL 2017, (9:t

IIPO DE RAZOil: CONSTITUCION DE COMPAÑIA

ACTO O CON]RATO; CESION DE PARTICIPACIONES O ACCIONES

FECHA DE OTORGAIIIENTO: 21-f Gf 991

CAMILO ESPINOSA

NoTARIA 'A DEL CANTÓN LoJA

{UMERO OE PROTOCOLO:



DOY FE:

De haber tomado nota en ra escritura matri z de
constitución de ra compañia BtRcAsA crA. LTDA. de
fecha veintiuno de octubre de mir- novecientos
noventa y uno celebrada en Ia Notaria cuarta del
cantón Loja a mi cargo, DE LA CESfóN DE
PARTrcrPAcroNEs hecha mediante escritura púbrica
celebrada en Ia Notaria Vigésima Tercera del_
cantón Guayaquil er catorce de junio de dos mil-
diecisieter eo Ia siguiente forma: a) El señor
JoRcE osYrALDo Aueusro Bt RNEo cAsrrLLo con su
Cónyuge DOLORES ROSA JUDTTH JARAMILLO EGUIGUREN
ceden a favor de KRrss vrvrAllA cAsrrLLo RAIrtrREz
una particlpación que tienen en l-a compañia
BURCASA CrA. LTDA.; b) La compañía BTRCAPESCA
s.A. representada por su Gerente Generaf señor
Jorge oswal-do Augusto Burneo castillo cede a
f avor de KRrss vrvrA¡{A cAsrrl,I,o RiaMrREz
novecientas setenta y nueve participaciones que
tiene en l-a compañia BTRCASA CIA. LTDA.; y, c) La
compañia BTRCAPESCA S.A. representada por su
Gerente Generar señor Jorge oswal-do Augusto
Burneo castill-o cede a favor de cHRrsrrAI{
MAURTCTO GUZI{AI{ PAZMTÑO miI veinte
participaciones que tiene en la compañia BURCASA
CIA. LTDA.

Loj a, de 2011.

u

5 de jun

r{ofA$o tb. cA}fft t uo.tA



,t Registro Mercantil de Loja

1448

REGrsrRo MERcANT¡r oel clruró¡¡ lo¡e

1. nRzów DE tNscRtpc¡óru ort: cesrórrl DE pARTtctpActoNEs oe covlpRñÍe oe n¡spoNSABtLtDAD
LIMITADA

2. DATOS DELACTO O CONTRATO:

3. DATOS ADICIONALES:

LoJA, A rs oía(s) DEL MES DE JUNto DE 2or7

MUNOZ
MERcANTIt oel ceruróru

DEL REGISTRO: JUAN.¡OSE PTÑR 12-30 ENTRE LOURDES Y MERCADILLO

Página 1 de 1

LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

DE pARTtctpACloNES o¡ corupeñín or
RESPONSABILI DAD LIM ITADA

NOTARIA VIG ESI MA TE RCERA /G UAYAQU I L / 14 / 06 / 2OL7

LOS CONYUGES JORGE OSWALDo AUGUSTo BURNEo cÁffi
JARAMILLO EGUIGUREN, TRANSFIEREN (1.) PARTICIPACION A FAVOR DE KRISS VIVIANA CASTILLO
RAMIREZ, PoR su PARTE LA covlpAñta BURCAeESCA s.A., TRANsFTERE (979) A FAV6R DE KRtss
VIVIANA CASTILLO RAMIREZ Y (1.020) PARTICIPACIONES A FAVOR DE CHRISTIAN MAURICIO
GUZMAN pRzrvltÑo, sE ToMo NorA DE LA cESroN DE pARTtctpACtoNES AL MARGEN DE LA
INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE U COIVIPNÑIA BURCASA CIA.LTDA

CUALQU I ER E}MEN DADU RA, ALTE RÁ

i_Yt]?1_rf cjMPos QUE sE ENcUENTRAN EN BLANCo No soN NECESARTos nARA LA vALIDEZ
oe l pnocESo or lryscRlpclóru, s¡cúN LA NoRMATtvA vtcENTE.

Ng coBBsüs

NUMERO DE REPERTORIO: tL27
FECHA DE INSCRIPCION: 1_s/0612017
NUMERO DE INSCRIPCION 33
REGISTBO:

NATURATEZA D€TACTO O CONTRATO:

DATOS NOTAR|A:

NOMBRE or tA cOrrnpañíR: BURCASA CIA. LTDA

DOMICILIO Or ¡-e COrrnpAñi¡: LOJA


